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Revisión 
de cuentas 
públicas
La Comisión de Fisca-
lización del Gasto Pú-
blico presentó diversos 
dictámenes de la cuen-
ta pública anual co-
rrespondiente al perio-
do del 1 de enero al 31 
de diciembre del ejer-
cicio fiscal 2022 de en-
tes fiscalizados. 

DESDE HOY

Inician 
pagos de 
Bienestar
A partir del primero 
de Julio inicia el pago 
de la pensión y de los 
programas de apoyo, 
informó a secretaria 
de Bienestar, Ariadna 
Montiel Reyes.

EN TODO EL PAÍS

2024

CADA AÑO

POR EL  4  DE  JUL IO  EN  EU

Esperan en 
Tijuana, 30  
mil visitantes
La avenida Revolución es uno de 
los principales destinos turísticos 
por su gastronomía y su vida noc-
turna. Esperan derrama de 180 mi-
llones de pesos. 

ES LA CUARTA VÍCTIMA EN JUNIO

CONFIRMAN MUERTE  
POR GOLPE DE CALOR

ATIENDE SECRETARÍA DE 
SALUD A 10 MIL PERSONAS 
CON “VERANO SEGURO” 

REDACCIÓN
El Mexicano

ME X I C A L I . - 
la Secreta-
ría de Salud 
ha brindado 

10, 000 atenciones en el 
mes de junio, para preve-
nir el golpe de calor en la 
población; Mientras tanto, 
el Servicio Médico Foren-
se (Semefo) confirman la 
cuarta víctima por golpe 
de calor en Mexicali.

El cuarto deceso por 
golpe de calor en este año, 
se trata de hombre de 65 
años, identificado como 
Ricardo “N”. El Semefo 
confirmó que el cuerpo 
del infortunado ingresó 
el viernes.

Se informó que el le-
vantamiento se hizo en el 
kilómetro 86 de la carrete-
ra Mexicali-San Felipe. Al 
parecer es un trabajador 
de un rancho, mismo que 

� PASA�A�LA�PÁGINA�4-A

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- Conforme al principio de 
generar políticas para combatir la des-
igualdad, la gobernadora de Baja Cali-
fornia, Marina del Pilar Ávila Olmeda, 
invitó a las mujeres jefas de familia a 

registrarse del 1 al 26 de julio para ob-
tener la Tarjeta Violeta.  

El programa Tarjeta Violeta, be-
neficia a las mujeres jefas de familia 
que requieren atención prioritaria 
para ellas y sus hijas e hijos, por estar 
en un contexto de vulnerabilidad, y 
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Invita Marina a mujeres a 
obtener la Tarjeta VioletaEN MÉXICO

Hasta 15 mil 
vasectomías 
sin visturí
La Secretaría de Sa-
lud realiza, promedio, 
entre 10 mil y 15 mil 
vasectomías al año a 
nivel nacional.

ELIGIO VALENCIA LÓPEZ: DIRECTOR GENERAL

SE VIGILA LA 
TRAYECTORIA 
DE ‘BERYL’
El huracán de categoría 
4, podría impactar 
Cancún el jueves o el 
viernes, de acuerdo 
con los pronósticos.

DEPORTES

EN MEXICALI

PROTEGER A 
TRABAJADORES  
Se han emitido 
recomendaciones a 
las empresas para 
que sus entornos 
laborales cuenten con 
las medidas requeridas 
para proteger a los 
trabajadores en 
temporada de verano.

CASAS DE HIDRATACIÓN 
ORAL, EN TIJUANA
La Jurisdicción de Servicios de Salud Tijuana 
estableció casas de hidratación oral en la ciudad 
para hacer frente a las altas temperaturas.
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LOS DATOS DE HOY   
ESCRÍBENOS...

TU OPINIÓN NOS IMPORTA

DEPORTES:  deportes@el-mexicano.com.mx
FAMA:  espectaculos@el-mexicano.com.mx
SOCIALES:  sociales@el-mexicano.com.mx
CLASIFICADOS:  elmexicano.clasificado@gmail.com
CIRCULACIÓN:  circulacionmx@gmail.com

EMERGENCIA

LADA 644
Cruz Roja 911
Bomberos 911
Policía 911
CFE 071
Profeco  800 468 8722

EL TIEMPO 
PARA HOY

 MÁX MÍN
Tijuana 27 17
Ensenada 26 18
Rosarito 23 17
Tecate 34 17
Mexicali 45 27

TIPO DE 
CAMBIO

 COMPRA VENTA
Dólar EU 17.45   17.85
Dólar CN 12.41  12.44
Euro 18.41  18.41
Yen          0.108      0.108
Real         3.275     3.279
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Falta formalizar un 
acuerdo con los dueños 

del terreno

TIJUANA.- Ayer se llevaría a cabo una 
sesión de Cabildo para tratar el tema 
del predio que ocupan bomberos en la 
calle Quinta, pero fue suspendidas has-
ta nuevo aviso, después de que el pa-
sado 24 de junio no se efectuó por fal-
ta de quórum legal, debido a la ausen-
cia de 10 regidores. 

En ese sentido, la alcaldesa Montse-
rrat Caballero ya había difundido que 
los dueños del terreno ubicado entre 
las calles Mutualismo y 5 de mayo les 
habían dado un plazo de un mes para 
formalizar la compra del mismo por un 
precio de 10 millones de pesos.

De no ser así, el lugar sería vendi-
do a la mejor oferta de algún particu-
lar y los apagafuegos se verían obli-
gados a desalojar. No obstante, la Di-
rección de Bomberos Tijuana com-
partió que dicho plazo fue extendido 
hasta el 31 de julio para que perma-
nezca la estación #1.

Rafael Carrillo, director de Bombe-
ros, había expuesto la importancia de 
este punto, debido a que por su ubica-
ción pueden ahorrarse varios minutos 
en traslados y atender a decenas de co-
lonias a la redonda.

EN PUENTE DEL 4 DE JULIO

Esperan en Tijuana 30 
mil visitantes de EU

Muere motociclista tras ser 
arrollado por un automóvil

CANACO 
TIENE BUENAS 
EXPECTATIVAS 
REFERENTE A 
LA LLEGADA 
DEL DÍA DE LA 
INDEPENDENCIA 
DE ESTADOS 
UNIDOS; PREVÉN 
UNA DERRAMA  
DE 180 MDP

SERGIO CARRILLO
El Mexicano

TIJUANA.- Derivado de 
los resultados obteni-
dos en 2023, el sector 
turístico de la ciudad 

tiene buenas expectativas refe-
rente a la llegada del Día de la 
Independencia de Estados Uni-
dos, este 4 de julio.

Julián Palombo Saucedo, presi-

TIJUANA.- Se registró un accidente de tránsito sobre el bulevar 
Cuauhtécmoc Sur, donde un motociclista perdió la vida.

dente de la Cámara Nacional de Co-
mercio, Servicios y Turismo (Cana-
co-Servytur) de Tijuana, expuso que 
en general en 2023 la economía lo-
cal mostró crecimiento sostenido, so-
bre todo en servicios médicos y gas-
tronomía.

Afirmó que el crecimiento continua-
rá este año ya que hay iniciativas como 
“Yo compro en Tijuana” para promover 
a todos los comercios locales, lo cual 
espera que impulse sus ventas duran-
te este puente de cuatro días para el 
país vecino, en el que miles cruzarán 
la frontera.

Julián Palombo precisó que se 
pronostica el arribo de alrededor 

de 30 mil visitantes, quienes se es-
pera lleguen a la avenida Revolu-
ción, Playas de Tijuana y diversos 
centros comerciales. En promedio 
estima que cada persona gastará 
$1, 500 pesos diarios. En total por 
los 4 días, esperan una derrama de 
$180 millones de pesos.

Por último, el líder de los comercian-
tes señaló que la avenida Revolución, 
uno de los principales puntos de inte-
rés para turistas, ha tenido la apertu-
ra de nuevos establecimientos, lo cual 
genera un deseo renovado en los visi-
tantes de Tijuana, aunado a su conoci-
da vida nocturna y lugares gastronó-
micos.

Realizan 15 mil vasectomías 
sin visturí en México, cada año

Este método de 
planificación 

familiar no causa 
impotencia sexual 

ni pérdida de la 
capacidad para tener 

orgasmos

CIUDAD DE MÉXICO.- La vase-
ctomía como método permanen-
te de planificación familiar es una 
forma de ejercer la masculinidad 
con responsabilidad por parte de 
hombres que tienen el número de 
hijas o hijos deseados o que no pla-
nean ejercer la paternidad biológi-
ca, señaló el especialista del Servi-
cio de Urología del Hospital Juárez 
de México, Gumaro Martínez Ca-
rrillo.

Informó que la Secretaría de 
Salud realiza, promedio, entre 10 
mil y 15 mil vasectomías al año a 
nivel nacional, y en 2022 la cifra 
creció 66.6 por ciento con respec-

to a 2018, al pasar de 28 mil 478 a 47 
mil 455 vasectomías sin bisturí gratui-
tas en personas de 18 a 75 años, con-
forme a datos del Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproduc-
tiva (CNEGSR).

En este sentido, el CNEGSR refiere 
que, entre 2019 y 2022, se realizaron 
143 mil vasectomías sin bisturí; alrede-
dor de seis por ciento de los hombres 
que optó por este método fue atendi-
do en unidades médicas de la Secreta-
ría de Salud; la mayor demanda fue de 
personas de 30 a 39 años.

Martínez Carrillo puntualizó que, 
aun cuando ha aumentado el núme-
ro de intervenciones, en el país me-
nos de dos por ciento de los hombres 

en edad reproductiva recurre a la va-
sectomía.

Indicó que este método de planifi-
cación familiar tiene eficacia de 99 por 
ciento, y no interfiere con la actividad 
sexual del hombre, no causa impoten-
cia, disminución de la libido ni en la 
cantidad del semen. Tampoco hay pér-
dida de la capacidad para tener orgas-
mos ni se desarrolla cáncer o enferme-
dades del corazón.

No hay riesgos inmediatos o a largo 
plazo para la salud, es un procedimien-
to quirúrgico sencillo que dura sólo 20 
minutos y no requiere hospitalización; 
la recuperación es rápida y permite la 
reincorporación a las actividades ha-
bituales; también es un método ideal 
cuando la pareja presenta problemas 
de salud crónicos.

En el procedimiento quirúrgico se 
aplica anestesia local; luego se hace 
una pequeña punción en la piel de la 
bolsa escrotal, por arriba de los testí-
culos para ligar y cortar los conductos 
deferentes, que es donde pasan los es-
permatozoides, mismos que se siguen 
produciendo, pero son absorbidos por 
el organismo.

Presuntamente 
el conductor del 

vehículo fue el 
responsable del 

percance

TIJUANA.- En el bulevar Cuauh-
témoc Sur con dirección a Rosa-
rito, a la altura de una gasolinera, 
se registró un accidente de trán-
sito, donde un motociclista perdió 
la vida.

Según información extraoficial, 
el accidente ocurrió porque el con-
ductor de un automóvil de color 
azul, dio la vuelta para entrar a la 
gasolinera, en un área donde no 
estaba permitido.

El choque fue tan fuerte que el 
motociclista salió disparado a va-

Bomberos 
permanecerán 
en predio de 
la calle Quinta

SUSPENDEN SESIÓN DE CABILDO

EN BULEVAR CUAUHTÉMOC SUR

rios metros, la moto y la parte frontal 
del automóvil quedaron destruidas 

Paramédicos de la Cruz Roja arri-
baron al lugar para brindar los prime-
ros auxilios al motociclista, sin embar-
go, momentos después fue declarado 

sin vida.
La zona quedó resguardada por la 

policía municipal y guardia nacional, 
quienes se encargaron de desviar el 
tráfico mientras peritos realizaban las 
investigaciones correspondientes.

FOTOS/ BORDER ZOOM
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SU COMPROMISO 
ES PIEZA CLAVE 
PARA LOGRAR 
LA PREFERENCIA 
ELECTORAL DE 
MÁS DEL 60%

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- “Gracias a las y 
los morenistas defenso-
res del voto nuestro par-
tido se pudo refrendar 

como la primera fuerza política 
en Baja California, señaló Ismael 
Burgueño Ruiz, Alcalde Electo de 
Tijuana.

Durante una reunión de convi-
vencia y agradecimiento con mili-
tancia y simpatizantes organizado 
por la Diputada local por el Distri-
to XI, Evelyn Sánchez, el alcalde 
electo destacó que gracias al tra-
bajo de todas y todos es que en Ti-
juana se pudo lograr ganar la al-
caldía con más del 60 por ciento 
de la preferencia electoral. 

“Estamos comprometidos en 
lograr que Tijuana sea una ciu-
dad donde el arte, el deporte y la 
cultura sea referencia a nivel na-
cional, por lo que a partir del 1ro 
de octubre sumaremos el apoyo 
de todos los sectores para traer 
Tiempos Mejores Para Tijuana”, 
añadió Burgueño Ruiz. 

El alcalde reiteró su compromi-
so para atender de manera priori-
taria los asuntos más urgentes de 
nuestra ciudad por lo que el gabi-
nete de mujeres y hombres que 
lo acompañarán tendrán que en-
focarse en dar resultados a la bre-
vedad para el bienestar de nues-
tra ciudad. 

“Con el apoyo de todas y todos 
ustedes por Morena fue que se lo-
gró el triunfo en la elección pasa-
da con una cantidad de votos his-
tóricamente muy amplia, por eso 
hoy les damos las gracias por su 

POR LA PASADA ELECCIÓN

Agradece Burgueño 
a defensores del voto 

trabajo y apoyo”, mencionó Catali-
no Zavala, Presidente de Morena en 
Baja California.

Por su parte la diputada reelecta 
Evelyn Sánchez, agradeció a las y los 
presentes por su apoyo durante el 
pasado proceso electoral ya que gra-
cias a su compromiso se pudo con-
tar con representantes de la Defen-
sa Del Voto en casi todas las casillas 
del Distrito. 

“Estoy agradecida por su respal-
do y estoy convencida de que a tra-
vés del congreso estatal seguiremos 
sumando esfuerzos para que los pro-
yectos de Ismael Burgueño se pue-
dan consolidar”, refirió la Diputada 
Sánchez. 

Además, Ismael Burgueño Ruiz, 
Catalino Zavala, Presidente de Mo-

rena y la Diputada Evelyn Sánchez, 
entregaron a nombre de la Presiden-
ta Electa de México, Claudia Shein-
baum Pardo, un reconocimiento a su 
compromiso y dedicación a los re-
presentantes generales del partido.

El Alcalde Electo, Ismael Burgue-
ño Ruiz, concluyó reafirmando que a 
partir de su Administración se bus-
cará que todos los sectores se su-
men en la realización de los proyec-
tos que actualmente se están estruc-
turando. 

“Estoy seguro que seremos un 
gobierno de referencia para todos 
en nuestro país, porque lograremos 
como nunca que la sociedad y el go-
bierno puedan trabajar de la mano 
por el bien de todos en Tijuana”, fi-
nalizó.

TIJUANA.- El Alcalde electo Ismael Burgueño Ruiz, destacó que 
gracias al trabajo de todas y todos defensores del voto se pudo 
lograr ganar la alcaldía de Tijuana con más del 60 por ciento de 
la preferencia electoral.

PLAYAS DE ROSARITO.- Este próximo 
sábado 6 de julio, a las 16:00 horas, la 
Galería Internacional del CEART Playas de 
Rosarito tendrá un encuentro con artistas, 
coleccionistas y entusiastas del arte.

TIJUANA.- Se llevó a cabo una conferencia sobre el tema del 
trastorno de personalidad narcisista, bajo el nombre “Cómo salir de 
una relación narcisista”.

TIJUANA.- Con el propósito de identifi-
car casos de maltrato animal, y resca-
tar a aquellos en tal situación, perso-
nal del Sistema Municipal de Parques 
Temáticos de Tijuana (SIMPATT), reci-
bió una capacitación impartida por la 
Dirección de Derecho y Bienestar Ani-
mal, de la Secretaría de Medio Ambien-
te y Desarrollo Sustentable (SMADS), 
del Gobierno del Estado.

Así como la alcaldesa Monserrat Ca-
ballero Ramírez ha mencionado su in-
terés por cuidar también de estos se-
res vivos, a través de la Secretaría de 
Bienestar el gobierno municipal busca 
otorgar una atención más eficiente y 
efectiva ante los casos de maltrato ani-
mal, contribuyendo así a la protección 
y bienestar de la fauna.

La capacitación incluyó diversas 
prácticas que permitirán al personal 
del SIMPATT actuar de manera infor-
mada y cautelosa en situaciones don-
de la vida y el bienestar de los anima-
les están en riesgo. Esto representa 
un avance significativo en la misión de 
crear un ambiente de protección para 
las distintas especies.

“Me pareció un taller realmente im-
portante, no solamente para los inte-
grantes de la UMA, sino también para 
el público en general, ya que nos brin-
da las herramientas para actuar ante 
un caso de maltrato o crueldad animal, 
además de obtener los fundamentos 
para compartir dicha información con 
más personas”, indicó Alejandro Ro-
mán Salazar, médico veterinario de la 
Unidad de Manejo para la Conserva-
ción de Vida Silvestre (UMA) del SIM-
PATT.

Con acciones como esta, se refuer-
za el compromiso de las instituciones 
involucradas en la lucha contra el mal-
trato animal y en la promoción de una 
convivencia más respetuosa y compa-
siva con todas las formas de vida. (scg)

Buscan 
identificar 
el maltrato 
animal

TIJUANA.- El Instituto Municipal de 
Arte y Cultura (IMAC), llevó a cabo 
una conferencia sobre el tema del 
trastorno de personalidad narcisista, 
bajo el nombre “Cómo salir de una re-
lación narcisista”, en la sala audiovi-
sual “Rubén Vizcaíno Valencia”, ubi-
cada en el antiguo Palacio Municipal.

La alcaldesa Montserrat Caballe-
ro Ramírez, por medio de la Secreta-
ría de Bienestar, capacita a la comu-
nidad en materia de prevención de 
violencia de género, mediante pláti-
cas, conferencias y talleres, imparti-
dos en espacios públicos.

El director del IMAC, Jesús Em-
manuel Villalba León, detalló que las 
encargadas de realizar esta impor-
tante charla fueron las especialistas 
en psicología clínica, Arianna Pérez y 
Luz López, así como la abogada pena-

lista, Karla Parra, quienes por su par-
te describieron los patrones de con-
ducta agresivos del individuo, hasta 
la violencia física y verbal.

Las ponentes se enfocaron en las 
características y actitudes que tienen 
las personas que sufren este desor-
den mental, ya que se distinguen por 
un exagerado amor propio y sufrir 
fantasías de grandeza, además de te-
ner dificultades para interactuar con 
otras personas.

En el caso de la relación de pare-
ja podría ser uno de los ámbitos en 
donde se hace más evidente este 
trastorno; los narcisistas se compor-
tan como personas dominantes, exi-
gentes y manipuladores que esperan 
la total atención constante por parte 
de su cónyuge, terminando en violen-
cia familiar.

ESPECIALISTAS EN PSICOLOGÍA CLÍNICA

Ofrecen en IMAC conferencia sobre 
trastorno de personalidad narcisistaPLAYAS DE ROSARITO.- 

Artwalk Rosarito se pre-
para para cerrar sus ac-
tividades después de ha-
ber batido récord de asis-
tencia al festival hace 
unas semanas. 

Este próximo sábado 
6 de julio, a las 16:00 
horas, la Galería Inter-
nacional del CEART Pla-
yas de Rosarito tendrá 
un encuentro con artis-
tas, coleccionistas y en-
tusiastas del arte con 
la visita de la escritora, 
historiadora, columnis-
ta y crítica Avelina Lés-
per quien llevará a cabo 
diversas actividades, to-
das con entrada gratui-
ta.

¨Con la presencia de 
Avelina Lésper en Rosa-
rito para nosotros como 
Asociación Civil, nos in-
teresa mucho que co-
nozca la obra de los ar-
tistas de Baja Califor-
nia, de igual forma su 
conferencia, pensamos, 
abonará en el desarrollo 
paulatino de un merca-
do de arte, que permi-
ta a los artistas de la re-
gión vivir de su trabajo 
sin qué tengan que salir 
en busca de otros mer-
cados¨ - comentó Beni-
to del Águila, director 
de Artwalk Rosarito.

Comenzará con visi-
tar la exposición ‘Tie-
rras Únicas / Identida-
des de Baja California’, 
que reúne obras de 60 
artistas y 90 piezas de 
pintura, dibujo, escultu-
ra, fotografía, arte tex-
til, arte instalación, new 
media art y arte objeto. 
Estas obras reflejan los 
colores, texturas y reali-
dades del Estado.

Crítica de arte visita exposición de 
Artwalk Rosarito, este 6 de Julio 

Continúan con las ac-
tividades tendrá la con-
ferencia ¨Cómo con-
vertirte en coleccionis-
ta de arte¨ y concluirá 
con la firma de su libro 
‘El fraude del arte con-
temporáneo’, en el que 
cuestiona las prácticas 
y tendencias predomi-
nantes en el arte ac-
tual. A través de argu-
mentos y ejemplos, Lés-
per plantea interrogan-
tes sobre la calidad y el 
verdadero valor de mu-
chas obras modernas, 
así como sobre el siste-
ma que las rodea. 

Este evento se reali-
za con el apoyo de la Se-
cretaría de Turismo de 
Baja California, la Se-
cretaría de Cultura de 
Baja California,. Para 
más información visitar 
las redes sociales de Ar-
twalk Rosarito.
SOBRE AVELINA LÉSPER

Es literata de la Uni-
versidad Nacional Autó-

noma de México y gra-
duada en historia del 
arte de la Universidad 
Politécnica de Łódź de 
Polonia. Autora del li-
bro ¨El fraude del arte 
contemporáneo¨.

Escribe constante-
mente artículos en su 
página web personal, 
periódico, y revistas es-
pecializadas en arte, va-
rios de estos artículos 
han sido narrados por 
ella misma para TV y en 
su propio canal de You-
Tube. Desde 2009, pu-
blica la columna «Casta 
Diva» en el suplemento 
cultural Laberinto del 
diario mexicano Mile-
nio y es colaboradora 
recurrente del progra-
ma radiofónico Dispara 
Margot, Dispara, desde 
2014. Asimismo, es di-
rectora de la colección 
de Milenio Arte, que re-
úne a múltiples artistas 
plásticos que han reali-
zado obras en México.
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SE OFRECE AGUA 
Y PAQUETES 
DE SUERO; SON 
GRATUITOS

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Para hacer 
frente a las altas tempe-
raturas y evitar compli-
caciones a la salud, so-

bre todo en la población vulnera-
ble, niños menores de cinco años, 
personas que por sus actividades 
deben permanecer bajo los rayos 
solares, con algún padecimiento 
o de la tercera edad, la Jurisdic-
ción de Servicios de Salud Tijua-
na (JSST) estableció casas de hi-
dratación oral en la ciudad. 

Cynthia Lizeth Luévano Sa-
lazar, coordinadora del Progra-
ma Promoción de la Salud, infor-
mó que, son viviendas ubicadas 
en colonias o fraccionamientos, 
abiertas a la comunidad durante 
las horas de mayor calor, donde 
se puede encontrar gratuitamen-
te agua y paquetes de Suero Vi-
dal Oral, recomendados para una 
buena hidratación y son atendidas 
por la misma comunidad.

Las Casas de Hidratación Oral 
están ubicadas en Calle El Triun-
fo Lote 19, colonia Buenos Aires 
Norte; Calle Nicolás Bravo 821 co-
lonia Mariano Matamoros; en la 
Avenida Lomas de Tijuana 27115 
colonia Lomas del Valle; en Priva-
da del Trébol 50, fraccionamiento 
Urbi Villas del Prado.

POR LAS ALTAS TEMPERATURAS

Casas de hidratación oral 
disponibles, en Tijuana 

TIJUANA.- La Jurisdicción de Servicios de Salud Tijuana 
estableció casas de hidratación oral en la ciudad para hacer 
frente a las altas temperaturas. 

Además, en Calle Monte Albán 
10, colonia Planicie; Calle Bahía de 
Los Ángeles 20590, colonia Buenos 
Aires Norte; en Calle Ignacio Co-
monfort 21471, colonia Infonavit In-
surgentes; Calle Río Arno, 16546, 
fraccionamiento Capistrano; en Ca-
lle Durango 1118, colonia Las Torres 
parte baja.

Asimismo, las Casas de Hidrata-
ción se ubican en Calle Cóndor y Go-
rriones, Manzana 160, Lote 29 B Al-
tiplano 5 Sección; en Avenida de Las 
Aguas 23819, Privada Aruba Villas 
del Sol; en la Calle Huemac 7309 
colonia Emperadores; en Calle Ma-
nuel Félix Acosta, 208 Obrera Terce-
ra Sección y otra más en Calle man-
zanos Manzana 16, lote 9 Lomas del 
Encinal.

Adicionalmente, en todos los cen-
tros de salud y hospitales están dis-
ponibles sobres de Vida Suero Oral 
gratuitos para la comunidad.

Luévano Salazar recomendó a la 
población utilizar ropa ligera y de co-
lores claros; al salir a la calle utilizar 
gorro, sombrero, lentes de sol, som-
brilla y protector solar y ante cual-
quier síntoma de Golpe de Calor o 
Deshidratación, como mareo, sudo-
ración excesiva, enrojecimiento y se-
quedad de la piel, fiebre con tempe-
ratura desde 38 a 41 grados centí-
grados, aceleración del ritmo cardía-
co con latido débil, dolor de cabeza 
y ataques con convulsiones, llamar 
al 911 o acudir a los servicios de Ur-
gencias del sector salud en el esta-
do.

MEXICALI.- Se realizó el evento “Statistics Day”, en el que se analizó 
el comportamiento del mercado inmobiliario en el corredor costero.

TIJUANA.- Con la participación de di-
versos grupos inmobiliarios del esta-
do, el Consejo Estatal de Profesionales 
Inmobiliarios de Baja California (CE-
PIBC) encabezó los trabajos del even-
to “Statistics Day”, en el que se anali-
zó el comportamiento del mercado en 
el corredor costero.

Al respecto, Tanya Montalva Álva-
rez, presidenta del CEPIBC, mencionó 
que este ejercicio se organizó en con-
junto con el Centro Metropolitano de 
Información Económica y Empresarial 
(CEMDI), en Catalina Ocean Front Re-
sidence Hotel, ubicado en el Km 35 de 
la carretera libre Tijuana-Ensenada.

“Este es la edición 2024 del Statis-
tics Day, donde tenemos como objeti-
vo intercambiar información y puntos 
de vista entre agentes de bienes raíces, 
desarrolladores y constructores, acom-
pañados de funcionarios públicos y po-
líticos”, anotó.

La dirigente mencionó que durante 
esta jornada de trabajo se comparte in-

formación relacionada con las ventas 
de inmuebles con vista al mar o frente 
al mar, a lo largo del Corredor Coste-
ro Tijuana-Rosarito-Ensenada (COCO-
TREN).

La dirigente refirió que entre los te-
mas que se abordaron estuvieron el Tu-
rismo inmobiliario, Tendencias inmobi-
liarias, Oferta y demanda, Infraestruc-
tura, Seguridad, Contexto, por mencio-
nar algunos.

“Cada año se realiza este ejerci-
cio con el fin de obtener información 
lo más certera posible, sobre cómo se 
está moviendo el mercado inmobilia-
rio, este caso, CEPIBC recibe la esta-
feta del evento de parte de Grupo Bus-
tamante”, comentó.

Tanya Montalva subrayó que la par-
te fundamental del Statistics Day es, 
como su nombre lo indica, generar es-
tadísticas confiables del mercado inmo-
biliario, de tal modo que los actores in-
volucrados en esta industria puedan to-
mar decisiones.

Analizan tendencias del mercado  
inmobiliario del COCOTREN

TIJUANA.- Con el objetivo de promo-
ver y difundir el talento emergente, se 
inauguró en el Instituto de Servicios 
Culturales (ISC), la exposición titulada 
“Identidad Border/ada” de la artista 
transfronteriza, Valentina Sepúlveda.

En el evento inaugural, que buscó 
fomentar el diálogo y la reflexión so-
bre temas contemporáneos y apoyar 

el desarrollo profesional de jóvenes 
creadores, estuvo presente en repre-
sentación de la Secretaria de Cultura 
de Baja California, Alma Delia Ábrego 
Ceballos, la coordinadora del Centro 
Estatal de las Artes (CEART) Tijuana, 
Carmen García Montaño.

La selección de obras en esta ex-
posición ofrece una visión panorámi-

Inauguraron exposición 
“Identidad Border/ada” 

Confirman...

Invita...
VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

así avanzar hacia el cierre de la brecha 
de desigualdad entre hombres y muje-
res, comentó la gobernadora de Baja 
California.

La mandataria estatal, invitó a las 
mujeres que cumplen con los requisi-
tos, a tramitar la Tarjeta Violeta, regis-
trándose del 1 al 26 de julio del presen-
te año, en las Delegaciones de Bienes-
tar en las ciudades de Mexicali, Ense-
nada y Tijuana. 

El registro de la Tarjeta Violeta en 
los municipios de Playas de Rosarito, 
San Quintín, Tecate y San Felipe, está 
abierto desde el pasado 24 de junio y 
culmina el 26 de julio, precisó la gober-
nadora Marina del Pilar. 

Los requisitos son ser mujer jefa de 
familia entre 18 a 64 años, identifica-
ción oficial vigente (INE) con domicilio 
en Baja California, CURP, tener ingre-
sos menores a 13 mil pesos mensuales, 
comprobante de domicilio (no mayor a 
3 meses), acta de nacimiento de los de-
pendientes económicos menores de 21 
años; comprobante de estudios de los 
dependientes económicos menores de 
21 años (constancia, boleta, recibo de 
inscripción, etc.).

Las Delegaciones Bienestar están 

VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

permanece en las instalaciones del Se-
mefo.

En Mexicali la primera víctima por 
golpe de calor se presentó el 30 de 
mayo, siendo una persona en situa-
ción de calle.

Luego el 17 de junio se registró la 
muerte de un jornalero agrícola tras 
ser trasladado a la clínica del IMSS del 
ejido Benito Juárez.

El 20 de junio se reportó la tercer 
víctima por golpe de calor en el Ejido 
Batáquez. 

El año pasado en Mexicali se regis-
traron 53 muertes por golpe de calor.

El Secretario de Salud, J. Adrián Me-
dina Amarillas, informó que desde ini-
cio de la campaña Verano Seguro a la 
fecha, se ha brindado atención a 10 mil 
04 personas, de las cuales 573 han re-
cibido consulta médica y 2 mil 260 de-
tecciones de enfermedades, en los pun-
tos masivos de hidratación, ubicados 
en la Plaza del Mariachi y en el Ferro-
carril en Mexicali. 

Recordó que, dichas ubicaciones 
cuentan con agua natural fresca, Vida 
Suero Oral, áreas ventiladas, regade-
ras, agua y comida para mascotas, ade-
más de servicios médicos como lo son: 
Toma de Signos Vitales, Detecciones de 
VIH, Hepatitis C, Sífilis, Diabetes, Hi-
pertensión, Obesidad y entrega de va-
les de Mastografías.

Asimismo, continúa activa la Ruta de 
Hidratación y 260 Casas de Hidratación 
en todo el estado. Estas ubicaciones son 
atendidas por ciudadanos y líderes de 
comunidad, quienes ofrecen métodos 
preventivos, como la entrega de Vida 
Suero Oral (VSO) y agua natural.

Además, el Secretario de Salud enfa-
tizó que se han emitido recomendacio-
nes a las empresas para que sus entor-
nos laborales cuenten con las medidas 
requeridas para proteger a los trabaja-
dores en temporada de verano. 

Resaltó que para evitar el golpe de 
calor se debe consumir abundante 
agua natural, evitar el consumo de be-
bidas alcohólicas y con cafeína, utilizar 
ropa ligera y de colores claros, gorra 
o sombrero, lentes de sol, sombrilla y 
protector solar.

Evitar actos públicos o juegos en es-
pacios cerrados sin ventilación en ho-
rarios extremos los cuales van de las 
11:00 a las 17:00 hrs., y no dejar a me-
nores de 5 años, adultos mayores o 
mascotas, dentro de un vehículo esta-
cionado y cerrado.  

Medina Amarillas, exhortó a la po-
blación a solicitar apoyo o acudir a con-
sulta médica en caso de presentar ma-
reo, dolor de cabeza, sudoración exce-
siva, enrojecimiento y sequedad de la 
piel, fiebre con temperatura desde 38 
a 41 grados centígrados, aceleración 
del ritmo cardíaco con latido débil, do-
lor de cabeza, o convulsiones.

Reiteró que la Secretaría de Salud 
mantiene estos servicios disponibles en 
todo el Estado, para la población que 
los requiera, durante todo el verano.

abiertas de 8:00 am a 3:00 pm en las 
siguientes direcciones: Delegación 
Mexicali, Calzada Independencia Edi-
ficio del Poder Ejecutivo Centro Cívi-
co; Delegación Tijuana, Diego Rivera, 
Zona Urbana Rio Tijuana, y Esquina, 
Carretera Libre, Tijuana-Tecate, Blvd. 
Nogales Km. 26.5, El Florido; y la De-
legación Ensenada, Ayuntamiento No. 
1600, Carretera Transpeninsular.

Finalmente la gobernadora Marina 
del Pilar, recordó que no hay interme-
diarios para tramitar esta tarjeta con el 
Gobierno del Estado, para mayores de-
talles puede consultar el siguiente en-
lace retys.bajacalifornia.gob.mx/Portal/
TyS/484.

ca del trabajo de Valentina Sepúlveda, 
donde se destacan temáticas relacio-
nadas con el arte feminista, como la 
sexualidad, el placer y la performativi-
dad de género. Según Valentina, “esta 
exposición es un relato visual y anto-
lógico en torno a las distintas explora-
ciones e inquietudes de mi identidad 
como mujer transfronteriza”.

Sepúlveda es una artista que de 
manera intuitiva ha centrado su aten-
ción en los cuerpos femeninos y sus 
marcadores socioculturales, los cua-
les influyen significativamente en las 
formas de existencia y sus represen-
taciones. 

A través de su obra, la artista abor-
da preguntas fundamentales como: 
¿Qué es ser una mujer que vive en el 
norte? ¿Qué es ser una fotógrafa del 
norte? ¿Qué es ser una fotógrafa que 
habita, coexiste y ha crecido en los la-

dos de la frontera?. Estos cuestiona-
mientos llevaron a la creación de pie-
zas independientes que exploran la 
identidad norteña.

En el trabajo de Valentina, el te-
rritorio se presenta desde una do-
ble perspectiva: como un cuerpo que 
cruza la frontera en ambas direccio-
nes, encarnando la idea de no perte-
necer completamente a ningún lugar, 
y como un territorio norteño de Méxi-
co que marca su identidad.

Las fotografías de Sepúlveda ex-
ploran procesos íntimos condiciona-
dos por el orden social. La construc-
ción de sus imágenes revela los arti-
ficios socioculturales de la identidad, 
tensionando relaciones de significados 
que suelen ser opuestos en el imagi-
nario cultural, tales como el placer y 
la religión, el amor y el sexo, la identi-
dad norteña y la feminidad.  
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SE PREVÉ QUE 
LOS TRABAJOS SE 
DESARROLLEN EN 
ALREDEDOR DE 
SEIS SEMANAS

BERNARDO PEÑUELAS ALARID
El Mexicano

ENSENADA.- Con el obje-
tivo de reforzar la segu-
ridad vial, el Gobierno de 
Ensenada puso en mar-

cha la construcción de un tercer 
carril en la carretera Ensenada-El 
Sauzal -orientación sur a norte-, a 
la altura del nodo CICESE-UABC.

El alcalde Armando Ayala Ro-
bles dio a conocer que este ca-
rril se ubicará del lado derecho y 
se hará a desnivel de los carriles 
existentes, a fin de que sea utiliza-
do por transporte de carga y pú-
blico.

Precisó que con esta medida se 
preservará la estructura del puen-

REFORZARÁN LA SEGURIDAD VIAL

Construirán tercer carril a la 
altura del nodo CICESE-UABC

te vehicular del nodo, de los tractoca-
miones de mayor altura y, a la par, la 
población usuaria del transporte públi-
co tendrá una zona segura de ascenso 
y descenso.

“Con esta obra contribuiremos al 
proyecto de convertir este tramo ca-
rretero a tres carriles. La finalidad es 
reforzar la seguridad de conductores 
y peatones, así como prevenir inci-

ENSENADA.- Alrededor de 
seis semanas durarán los 
trabajos de construcción del 
tercer carril a la altura del 
nodo CICESE-UABC.

ENSENADA.- Baja California 
es la nueva frontera del 
nearshoring y Ensenada 
se posiciona como un 
destino privilegiado para 
la generación de miles 
de empleos, considera el 
presidente del CCEE, Marco 
Estudillo Bernal.

Asimismo, Ensenada 
se posiciona como un 

destino privilegiado 
para la generación de 

miles de empleos

ENSENADA.- Destacan en el Consejo 
Coordinador Empresarial de Ensenada 
(CCEE) las oportunidades del nearsho-
ring para Baja California, por la proxi-
midad geográfica y las ventajas compe-
titivas que representa y que lo colocan 
como un destino atractivo para empre-
sas que buscan optimizar sus cadenas 
de suministro.

Marco Estudillo Bernal, presidente 
del CCEE, mencionó que en este con-
texto, de acuerdo a lo expuesto por el 
extitular del IMCO Manuel Molano, en 
el sentido de que Ensenada está en una 
posición privilegiada, no solamente por 
su ubicación geográfica, sino por la dis-
ponibilidad de suelos, que es más am-
plia que Monterrey o Tijuana.

Con la información proporcionada 
por Molano, refirió Estudillo, Canacin-
tra, Índex, Codeen y Coreen, tienen la 
oportunidad de encabezar un esfuer-
zo sustantivo para capitalizar las opor-
tunidades de Nearshoring para el mu-
nicipio.

Reiteró que para ser un destino ver-
daderamente atractivo para las gran-
des empresas, se tienen que concretar 
proyectos de infraestructura como la 
ruta alterna a Ensenada desde La Mi-
sión, así como el libramiento y la con-
clusión de la modernización Chapulte-
pec-Maneadero.

Además, dijo, para la certidumbre 
jurídica de toda empresa que busque 
hacer del Nearshoring una herramien-
ta en Ensenada, será esencial que el 
PDUCPE sea aprobado de acuerdo a 
una socialización que favorezca a todos 
los sectores productivos y sociales del 
municipio.

Agregó que el tener publicado el 
instrumento público “directrices de 
desarrollo para la zona sauzal/la mi-
sión (zona norte)”, que establece las 
zonas y vocaciones, usos que se debe 
dar y cómo desarrollar ese polígono, 
representa grandes oportunidades y 
certidumbre para posibles inversio-
nistas.

Estudillo Bernal recordó que el 
éxito de México en nearshoring, es-
pecialmente en el sector manufac-
turero, ha demostrado que la proxi-
midad a Estados Unidos es el factor 
clave, donde empresas como Whirl-
pool han trasladado operaciones a 
México, aprovechando menores cos-
tos laborales y tiempos de entrega 
reducidos.

El líder empresarial recordó que Co-
lombia también ha emergido como un 
importante destino de nearshoring, 
gracias a su infraestructura tecnológi-
ca y una fuerza laboral altamente ca-
lificada. La similitud en usos horarios 
ha facilitado la coordinación con em-
presas norteamericanas, aumentando 
la eficiencia operativa, indicó.

Estudillo Bernal subrayó que Baja 
California, y particularmente Ensena-
da, puede replicar estos éxitos. La cer-
canía a Estados Unidos, combinada 
con incentivos fiscales y una infraes-
tructura en crecimiento, hace del es-
tado un lugar ideal para la inversión, 
afirmó.

El T-MEC ha sido un catalizador 
para el nearshoring en México, pro-
porcionando beneficios arancelarios y 
fortaleciendo las relaciones comercia-
les en América del Norte, por ello, Baja 
California puede capitalizar estas ven-
tajas para atraer nuevas inversiones y 
fomentar el desarrollo económico re-
gional. (bpa)

Es BC la nueva 
frontera del 
nearshoring

OPINAN EN EL CCEE

Reúne a jóvenes de siete entidades 
el Taller de Ciencia para Jóvenes

ORGANIZADO POR CICESE-UABC Y UNAM

El taller apuesta a 
valorar la ciencia, 

independientemente de 
lo que estudien a futuro

ENSENADA.- Provenientes de siete en-
tidades mexicanas, 21 estudiantes de 
bachillerato –14 mujeres y 7 hombres– 
integran la generación XXII del Taller 
de Ciencia para Jóvenes 2024, orga-
nizado por el Centro de Investigación 
Científica y Educación Superior de En-
senada (CICESE), la Universidad Au-
tónoma de Baja California (UABC) y 
la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM).

Los estudiantes provenientes de 
Baja California, Chiapas, Coahuila, la 
Ciudad de México, Morelos, Puebla y 
Tabasco atendieron cursos y prácticas 
en laboratorios y campo en diversas 
disciplinas, incluida una visita al Ob-
servatorio Astronómico Nacional en 
San Pedro Mártir y, lo más importan-
te, interactuarán con científicos de las 
tres instituciones públicas del puerto 
y entre estudiantes que se identifican 
por su curiosidad, interés y pasión por 
la ciencia.

Para algunos jóvenes estar en Ense-
nada representa su primera experien-
cia fuera de su ciudad y abordando un 
avión; varios comparten la enseñanza 
de haber participado en alguna olim-
piada o concurso de conocimientos; to-
dos coinciden en que este taller ofrece 
un espacio de libertad para hablar de 
lo que más les gusta: la ciencia.

Así lo señalaron las autoridades de 
las instituciones durante la ceremonia 
de inauguración, en el auditorio insti-
tucional del CICESE. La doctora Paula 

Pérez Brunius, en representación del 
comité organizador, dio la bienvenida 
a las y los talleristas, agradeció el fi-
nanciamiento de las instituciones y re-
conoció al gran equipo que hace posi-
ble el taller: investigadores, técnicos, 
estudiantes, administrativos, cuidado-
res; personal que, durante una sema-
na, lo mismo pueden ser docentes, que 
choferes o ayudantes de cocina, según 
la necesidad.

“Lo hacemos con muchísimo cariño, 
nos encanta verlos aquí, para nosotros 
es un privilegio recibir a jóvenes en-
tusiastas por la ciencia, son una fuen-
te de inspiración”, dijo Paula Pérez al 
tiempo que los invitó a que se divier-
tan y aprendan mucho, pero sobre todo 
a que conozcan la comunidad científi-
ca de Ensenada, cómo es su quehacer 
científico del día a día, pregunten y di-
sipen cualquier duda.

Anand Quintero De la Cerda, quien 
participó en el Taller de Ciencia para 
Jóvenes en 2023 y este año recibió un 
premio de la National Geographic Ex-
plorer por su proyecto “Escuchando el 
humedal de La Lagunita del Ciprés, En-
senada”, felicitó e invitó a los jóvenes a 
vivir esta gran experiencia donde halla-
rán amistad, conocimiento, diversión, 
curiosidad, pero sobre todo pasión por 
lo que hacen.

Por su parte, la doctora Lus Merce-

des López Acuña, vicerrectora de la 
UABC, unidad Ensenada, recono-
ció el trabajo de las y los académi-
cos que hacen posible este evento, 
felicitó a los jóvenes y señaló que las 
puertas de la UABC están abiertas 
para todos.

El doctor David Hiriart, jefe del 
Observatorio Astronómico Nacional 
en San Pedro Mártir, recordó que en 
su juventud, cuando expresó su de-
seo de estudiar física, se pensaba 
que dedicarse a las ciencias, parti-
cularmente a la física, implicaba el 
riesgo de “morirse de hambre”. Des-
tacó las múltiples opciones que aho-
ra tienen los jóvenes con nuevas ca-
rreras, herramientas, tecnologías y 
apoyos. “No pierdan ese gran asom-
bro por el conocimiento”.

El doctor Fernando Rojas Íñiguez, 
director del Centro de Nanociencias 
y Nanotecnología de la UNAM, re-
cordó a los estudiantes que durante 
esta semana conocerán desde lo mi-
cro a lo macro del universo. Invitó a 
las y los estudiantes a vivir una expe-
riencia única que les llevará por un 
viaje fascinante a través de los mun-
dos del conocimiento en Ensenada 
ofreciendo un panorama único por 
la variedad de disciplinas y temas.

Finalmente, el doctor David H. 
Covarrubias Rosales, director ge-
neral del CICESE, declaró la inau-
guración oficial del Taller de Cien-
cia para Jóvenes 2024 destacando la 
suma de esfuerzos de las institucio-
nes y la concatenación de esfuerzos 
de muchas personas. Por cuestiones 
presupuestarias, agregó, el taller es-
tuvo en riesgo de no realizarse, pero 
la insistencia de los organizadores y 
el apoyo de diversos entes lo han he-
cho posible. (bpa)

Gradúa CECYTE-BC a 515 
estudiantes de Ensenada

CEREMONIA ENCABEZADA POR DUNN FITCH

ENSENADA.- El Colegio de 
Estudios Científicos y Tec-
nológicos de Baja California 
(CECyTE BC) celebró la cul-
minación de estudios técni-
co-profesionales de más de 
500 jóvenes de la Genera-
ción 2021-2024 de los cen-
tros educativos ubicados en 
este municipio.

A nombre de la goberna-
dora Marina del Pilar Ávila 
Olmeda, el director general 
del CECyTE-BC, Christian 
Hiram Dunn Fitch, despidió 
a una generación más de jó-
venes capacitados para al-
canzar el éxito en sus próxi-

mos proyectos, a la vez que 
les agradeció por confiar su 
educación en el Colegio y les 
invitó a continuar trabajan-
do por alcanzar sus sueños 
y cumplir todas sus metas.

En un total de 6 actos 
académicos, el plantel En-
senada egresó de sus aulas 
a 474 alumnas y alumnos, 
así como 11 del grupo San 
Antonio de las Minas, 12 del 
grupo Eréndira y 18 de Ca-
ñón Buenavista, por lo que 
en total, culminan con éxito 
su formación 515 estudian-
tes de las carreras de Man-
tenimiento Industrial, Mú-

Culminaron con éxito su formación 
en este plantel grupos de San 
Antonio de las Minas, Cañón 

Buenavista y Eréndira
sica, Programación, Servi-
cios de Hotelería, y Labo-
ratorista Químico.

Asimismo, egresaron 
11 estudiantes a través 
del Sistema de Educación 
Dual, un programa de vin-
culación escuela-empresa 
donde las actividades pre-
vistas en el plan de estu-
dios que se desarrollan tan-
to en la escuela, como en 
las empresas que forman 
parte del Sistema.

Durante las ceremo-
nias de despedida donde 
las y los jóvenes estuvie-
ron acompañados por fa-
miliares y seres queridos, 
se realizó el último pase 
de lista y se entregaron re-
conocimientos a estudian-

tes que durante su trayec-
toria destacaron en el ám-
bito académico, deportivo, 
tecnológico, cultural y cí-
vico, cerrando el emotivo 
momento con el tradicio-
nal lanzamiento de birrete.

Cabe mencionar que al 
egresar, las y los jóvenes 
no solo reciben su cer-
tificado de bachillerato, 
sino que también obtie-
nen el título y cédula que 
los acredita como técni-
co-profesionistas, a este 
blindaje educativo lo nom-
bramos como Educación 
Bivalente, lo que da la po-
sibilidad de continuar con 
sus estudios superiores o 
integrarse al ámbito labo-
ral.(bpa).

dentes con el transporte de car-
ga que puedan afectar la estruc-
tura del puente”, reiteró el pri-
mer edil.

Jaime Figueroa Tentori, di-
rector de Infraestructura Muni-
cipal, explicó que el carril ten-
drá una altura de 5.35 metros 
y abarcará 100 metros lineales 
en los que se utilizará concre-
to MR42 de 20 centímetros de 
espesor.

Dijo que se prevé que las ac-
ciones tengan una duración de 
entre cuatro y seis semanas, en 
las que también se contempla 
pintura y señalización.

“El transporte de carga y el 
público utilizarán este tercer ca-
rril y, pasando el puente se rein-
corporarán a los carriles existen-
tes. De esta manera, evitaremos 
que el puente sea golpeado y se 
reforzará la seguridad vial, tan-
to de conductores como de la co-
munidad escolar que camina por 
la zona”, recalcó el funcionario. 
(bpa).
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MEXICALI

Las altas temperaturas 
empiezan a manifestarse 

en todo Baja California, in-
cluida la Zona Costa, y por 
ello, la Gobernadora MARINA 
DEL PILAR AVILA OLMEDA ins-
truye a diferentes dependen-
cias, la Secretaría de Salud y 
Protección Civil, entre otras, 
que tomen las acciones ne-
cesarias para prevenir ca-
sos de deshidratación y gol-
pes de calor, protegiendo a 
grupos vulnerables, com-
puestos por niños menores 
de cinco años, personas con 
alguna enfermedad o adul-
tos mayores.

Por lo pronto, MARINA DEL 
PILAR informó que, entre ser-
vicios de hidratación oral, 
consulta médica y acciones 
de promoción de la salud 
en la comunidad, la Secre-
taría de Salud ha brindado 
10, 000 atenciones tan solo 
durante junio, para prevenir 
afectaciones por el calor en 
la comunidad. 

El Secretario de Salud, 
JOSÉ ADRIÁN MEDINA AMARI-
LLAS informó los resultados 
de este primer mes de aten-
ción intensiva para evitar da-
ños a la salud, ante las tem-
peraturas extremas en la ca-
pital del Estado, incluyendo 
medidas en el resto de los 
municipios donde comienza 
a incrementar el calor.

Se trata de 573 consultas 
médicas y 2 mil 260 deteccio-
nes de enfermedades, en los 
puntos masivos de hidrata-
ción, ubicados en la Plaza del 
Mariachi y en el Ferrocarril. 

Se trata de puntos de hi-
dratación oral que cuen-
tan con agua natural fresca, 
Vida Suero Oral, áreas ven-
tiladas, regaderas, agua y 
comida para mascotas, ade-
más de servicios médicos 
como lo son: Toma de Sig-
nos Vitales, Detecciones de 
VIH, Hepatitis C, Sífilis, Dia-
betes, Hipertensión, Obesi-
dad y entrega de vales de 
Mastografías.

También continúa acti-
va la Ruta de Hidratación y 
260 Casas de Hidratación en 
todo el estado, mismas que 
son atendidas por ciudada-
nos y líderes de comunidad, 
quienes ofrecen métodos 
preventivos, como la entre-
ga de Vida Suero Oral (VSO) 
y agua natural.

El exhorto a la población 
es a solicitar apoyo o acudir 
a consulta médica a cual-
quier centro de salud en 
caso de presentar mareo, 
dolor de cabeza, sudoración 
excesiva, enrojecimiento y 
sequedad de la piel, fiebre 
con temperatura desde 38 a 
41 grados centígrados, ace-
leración del ritmo cardíaco 
con latido débil, dolor de ca-
beza, o convulsiones.

Y como algo muy espe-
cial, la Gobernadora invitó a 
las mujeres jefas de familia a 
registrarse a partir de maña-
na lunes 1 al 26 de julio para 
obtener la Tarjeta Violeta.

El programa Tarjeta Vio-
leta, que forma parte de una 
política para abatir las des-
igualdades sociales, benefi-
cia a las mujeres jefas de fa-
milia que requieren atención 
prioritaria para ellas y sus hi-
jas e hijos, por estar en un 
contexto de vulnerabilidad, y 
así avanzar hacia el cierre de 
la brecha de desigualdad en-
tre hombres y mujeres.

La invitación es a las mu-
jeres que cumplen con los re-
quisitos, a tramitar la Tarje-
ta Violeta, registrándose en 
las Delegaciones de Bienes-
tar en las ciudades de Mexi-
cali, Ensenada y Tijuana.

El registro de la Tarje-
ta Violeta en los municipios 
de Playas de Rosarito, San 
Quintín, Tecate y San Feli-
pe, está abierto desde el pa-
sado 24 de junio y culmina el 
26 de julio. 

La Doctora CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO se decla-
ra satisfecha luego de las 
reuniones de evaluación del 
Tren Maya, realizadas en 
conjunto con el Presiden-
te ANDRÉS MANUEL LÓPEZ 
OBRADOR, ya que tuvieron 
la oportunidad de viajar de 
la estación Teya en Kanasín, 
Yucatán, a la estación Can-
cún Aeropuerto en Quinta-
na Roo. 

Afirma ella que la obra 
es una hazaña histórica, ya 
que no solo son los más de 
1,500 kilómetros construi-
dos en 5 años y la belleza 

del viaje: también es el res-
cate de los sitios arqueológi-
cos, el decreto de cientos de 
miles de hectáreas de Áreas 
Naturales Protegidas, la in-
versión para el bienestar de 
decenas de comunidades, el 
ordenamiento territorial, y 
reconocer la grandeza de la 
cultura Maya de entonces y 
de ahora. 

La Doctora emitió feli-
cidades a todas las empre-
sas, ingenieros, trabajado-
res, ingenieros militares y a 
todos quienes han participa-
do ya que es impresionante 
lo que se ha logrado.

TIJUANA

La Gobernadora del esta-
do, MARINA DEL PILAR ÁVI-

LA OLMEDA, se ubicó como 
la mandataria del país me-
jor evaluada con un 70.1 
por ciento de aceptación, 
de acuerdo con una encues-
ta levantada por DEMOSCO-
PIA DIGITAL durante el mes 
de junio.

Lo anterior, significa que 
7 de cada 10 bajacalifornia-
nos avalan el trabajo em-
prendido por MARINA DEL PI-

LAR a 2 años y 8 meses de su 
administración y rumbo a su 
Tercer Informe de Gobierno.

La Mandataria estatal 
se impuso a gobernado-
res como TERE JIMÉNEZ, DE 
AGUASCALIENTES, que alcan-
zó un 69.4 por ciento; JULIO 
MENCHACA, de HIDALGO, 68.7 
por ciento; MAURICIO KURI, de 
QUERÉTARO, 67.1 por ciento, 
así como VÍCTOR CASTRO, de 
SINALOA, con 66.9 por cien-
to, quienes encabezan los 
primeros 5 lugares.

La encuesta practicada 
DEMOSCOPIA DIGITAL cuen-
ta con rigor científico y es-
tadístico, y fue aplicada vía 
whatssapp entre el 9 y 12 
de junio mediante una pla-
taforma multiagente. Cuen-
ta con un grado de confiabi-
lidad del 95 por ciento y un 
margen de error de 3.8%.

MARINA DEL PILAR, en 
2021 se convirtió en la pri-
mera mujer en gobernar 
Baja California. En los pa-
sados comicios del 2 de ju-
nio rindió buenas cuentas al 
ganar el cuarto “carro com-
pleto” para MORENA des-
de 2018, 2019 y 2021, por 
lo que su nombre al interior 
de la cuarta transformación 
es respetado.

En fechas próximas, reci-
birá a ANDRÉS MANUEL LÓPEZ 
OBRADOR, Presidente de Mé-
xico y a CLAUDIA SHEINBAUM 
PARDO, virtual Presidenta 
Electa, quienes realizarán 
una gira por Baja Califor-
nia para supervisar el avan-
ce del Viaducto Elevado, la 
Garita Otay II, así como la 
transición del sector salud al 
IMSS-BIENESTAR, entre otras 
cosas.

Seguramente el encuen-
tro entre MARINA DEL PILAR, 
AMLO y CLAUDIA SHEINBAUM 
será histórico, porque la en-
tidad es uno de los bastiones 
de MORENA a nivel nacional.

Y por los rumbos del PAR-
TIDO ACCIÓN NACIONAL (PAN), 
la bancada representada en 
el Congreso del Estado por 

AMINTHA GUADALUPE BRI-
CEÑO CINCO; ALEJANDRINA 
CORRAL QUINTERO y DIEGO 
ECHEVARRÍA IBARRA man-
tienen sendas diferencias 
con MARIO OSUNA JIMÉNEZ, 
presidente estatal del blan-
quiazul.

Los legisladores denun-
cian un “doble discurso” del 
dirigente, mientras que por 
un lado acuerdan votar dic-
támenes y nombramientos a 
favor, y en contraparte, arre-
mete contra ellos en decla-
raciones ante medios de co-
municación.

Más de un legislador que 
busca su reelección por el 
principio de representación 
proporcional, refiere que 
OSUNA JIMÉNEZ busca por 
todos los medios tumbar 
a un diputado de Mexicali 
para imponer uno de Tijua-

na, previa negociación 
en las altas esferas.

ENSENADA

Considera la presidente 
municipal electa de este 

municipio, CLAUDIA AGATÓN 
MUÑIZ, que la situación geo-
gráfica de nuestro munici-
pio, la infraestructura dis-
ponible y los sectores pro-
ductivos que aquí conver-
gen, nos convierten en una 
zona atractiva para el flujo 
de inversiones, según dejó 
establecido durante su par-
ticipación en el foro sobre el 
potencial económico de En-
senada y la región Cali-Ba-
ja, en el contexto del llama-
do “fríendshoring”.

Es decir, con base a la ob-
servación de CLAUDIA AGA-
TÓN, Baja California y en 
especial Ensenada, tienen 
grandes oportunidades de 
potenciar su desarrollo eco-
nómico debido a su cercanía 
con el mercado de la costa 
oeste de los Estados Uni-
dos y para aprovechar es-
tas condiciones y ser par-
te de la cadena de suminis-
tros que rige ahora la econo-

mía mundial, Ensenada debe 
ofertar servicios públicos efi-
cientes, mejores vialidades y 
medidas regulatorias distan-
tes del burocratismo.

De paso la alcaldesa elec-
ta reconoce el esfuerzo de 
Canacintra y el Fideicomiso 
Empresarial de Baja Califor-
nia, por la organización del 
foro, y la destacada partici-
pación del economista y ex 
director del Instituto Mexi-
cano para la Competitivi-
dad (INCO), MANUEL MOLANO 
y manifestó que su gobier-
no será un permanente pro-
motor de Ensenada como el 
destino apropiado para el 
arribo de más y mejores in-
versiones.

Mientras tanto, quien pa-
rece haberse ganado el res-
peto y cariño de estudiantes 
y padres de familia de este 
municipio, es CHRISTIAN HI-
RAM DUNN FITCH, director ge-
neral del Colegio de Estudios 
Científicos y Tecnológicos de 
Baja California (CecyTe) de 
Baja California, y así se los 
demostraron durante la ce-
remonia de culminación de 
estudios técnico-profesiona-
les de unos 515 jóvenes de la 
generación 2021-2024 de los 
centros educativos ubicados 
en este municipio.

A nombre de la goberna-
dora MARINA DEL PILAR ÁVILA 
OLMEDA, el director general 
del CECYTE-BC, CHRISTIAN HI-
RAM, despidió a una genera-
ción más de jóvenes capaci-
tados para alcanzar el éxito 
en sus próximos proyectos, 
a la vez que les agradeció 
por confiar su educación en 
el Colegio y les invitó a con-
tinuar trabajando por alcan-
zar sus sueños y cumplir to-
das sus metas.

En un total de 6 actos 
académicos, el plantel En-
senada egresó de sus aulas 
a 474 alumnas y alumnos, 
así como 11 del grupo San 
Antonio de las Minas, 12 del 
grupo Eréndira y 18 de Ca-
ñón Buenavista, por lo que 
en total, culminan con éxito 
su formación 515 estudian-
tes de las carreras de Man-
tenimiento Industrial, Músi-
ca, Programación, Servicios 
de Hotelería, y Laboratoris-
ta Químico.

En otro tema, el alcalde 
ARMANDO AYALA ROBLES dio 
a conocer que con el objetivo 
de reforzar la seguridad vial, 
su Gobierno puso en marcha 
la construcción de un tercer 
carril en la carretera Ense-
nada-El Sauzal -orientación 
sur a norte-, a la altura del 
nodo CICESE-UABC y agregó 
que este carril se ubicará del 
lado derecho y se hará a des-
nivel de los carriles existen-
tes, a fin de que sea utiliza-
do por transporte de carga 
y público.

Con esta medida se pre-
servará la estructura del 
puente vehicular del nodo, 
de los tractocamiones de 
mayor altura, a la par que 
la población usuaria del 
transporte público tendrá 
una zona segura de ascenso 
y descenso y con esta obra 
contribuiremos al proyecto 
de convertir este tramo ca-
rretero a tres carriles.

Al respecto, JAIME FIGUE-
ROA TENTORI, director de 
Infraestructura Municipal, 
explicó que el carril tendrá 
una altura de 5.35 metros y 
abarcará 100 metros linea-
les en los que se utilizará 
concreto MR42 de 20 centí-
metros de espesor y dijo 
que se prevé que las accio-
nes tengan una duración de 
entre cuatro y seis semanas, 
en las que también se con-
templa pintura y señaliza-
ción.

ENSENADA 
CHRISTIAN IRAM 
DUNN FITCH...
Se gana el cariño 
de estudiantes y 
padres de familia del 
Cecyte-BC, plantel 
Ensenda generación 
2021-2024.

TIJUANA  
MARINA DEL PILAR ÁVILA OLMEDA... 
La mandataria del país mejor evaluada.



TIJUANA.- Buscando generar concien-
cia respecto al fenómeno migratorio en 
el sector femenil, estudiantes y acadé-
micos del Centro Universitario del Pací-
fico (UNIPAC), participaron en el “Con-
versatorio con Personas Refugiadas. 
Mujeres: Resiliencia y Humanidad”.

La actividad, organizada por CO-
MAR, ACNUR y Proyecto Salesiano, 
se llevó a cabo en la Estación Noroes-
te de Investigación y Docencia del Ins-
tituto de Investigaciones Jurídicas de 
la UNAM, en conmemoración del Día 
Mundial de las Personas Refugiadas. 

El director general del Centro Uni-
versitario del Pacífico, Antonio Jiménez 
Luna, expresó la importancia de esta 
participación para la institución, pues 
“nuestro compromiso es formar profe-
sionales sensibles y conscientes de las 
realidades sociales”.

En ese sentido, destacó que dicho 
conversatorio fue una oportunidad in-
valuable para que los estudiantes com-

prendan los retos que enfrentan las per-
sonas migrantes, especialmente las mu-
jeres.

Las mujeres migrantes presentes 
en el conversatorio compartieron con-
movedoras historias de supervivencia y 
esperanza, pues muchas de ellas rela-
taron las peligrosas travesías que han 
tenido que soportar, enfrentándose a 
riesgos como el acoso, el tráfico de per-
sonas y la trata de blancas. 

También mencionaron que al llegar 
a México, se encuentran con numero-
sos obstáculos adicionales, incluidos 
problemas legales y barreras cultura-
les como el idioma. 

Mencionó que el conversatorio no 
solo visibilizó las dificultades y peligros 
que enfrentan las mujeres migrantes, 
sino que también destacó su resiliencia 
y determinación en la búsqueda de una 
vida digna y segura. 

Durante el evento, Efrén González 
Pola, titular de la Oficina de Represen-
tación de la COMAR en Baja California, 
compartió datos reveladores sobre la si-
tuación migratoria en la región. 

Desde 2019 hasta 2024, 506,642 
personas han solicitado refugio en Mé-
xico, de las cuales 190,081 han recibi-
do resolución; de estas, 125,232 solici-
tudes fueron aprobadas y 53,145 recha-
zadas; los principales países de origen 
de los solicitantes son Haití, El Salva-
dor, Honduras, Colombia y Chile. (scg)
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Abren válvulas de las 
plantas potabilizadoras

INICIA PRESURIZACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA

SE PREVÉ QUE 
ALREDEDOR DE 
LA MEDIANOCHE 
EL SERVICIO ESTÉ 
RESTABLECIDO. 
PODRÍAN EXISTIR 
VARIACIONES EN 
LA PRESIÓN DE 
LA RED DURANTE 
EL PROCESO DE 
NORMALIZACIÓN

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- La Comi-
sión Estatal de Ser-
vicios Públicos de 
Mexicali (CESPM) 

informó que su área técnica 
está trabajando en la apertura 
de válvulas de las plantas po-
tabilizadoras y redes de agua 
potable para comenzar con el 
restablecimiento del servicio 
de agua potable, que fue sus-
pendido debido a la fractura 
de una línea de 30, de 20 y 14 
pulgadas en la prolongación 
de la calle Cuarta y Palmar de 
Santa Anita. 

En el sitio del incidente, equipos 
de la CESPM continúan trabajan-
do arduamente para reparar las tu-
berías dañadas, así como los siste-
mas hidráulicos ubicados bajo la 
superficie. 

Se estima que las maniobras to-
marán un par de horas, ya que la 

MEXICALI.- Equipos de la CESPM continúan trabajando 
arduamente para reparar las tuberías dañadas, así como los 
sistemas hidráulicos ubicados bajo la superficie. 

presión debe aumentarse de manera 
paulatina en las plantas para evitar 
generar daños tanto en la zona repa-
rada como en otras ubicaciones que 
podrían no resistir un cambio drás-
tico de presión. 

Se prevé que alrededor de la me-
dianoche el servicio esté restableci-
do. No obstante, podrían existir va-
riaciones en la presión de la red du-
rante el proceso de normalización. 

Las colonias y fraccionamientos 
cercanos a la planta número 2 ubica-
da en la calle novena tardarán más 
en restablecer el servicio debido a 
los daños sufridos en las diferentes 
líneas durante el percance. 

La CESPM agradece la paciencia 
y comprensión de los usuarios mien-
tras se llevan a cabo estas importan-
tes labores de reparación y restable-
cimiento del servicio.

Detienen 
a homicida 
de Jalisco

EN MEXICALI

MEXICALI. Mediante los convenios 
de colaboración, relacionados con 
el aseguramiento de personas con 
mandamientos judiciales pendien-
tes de cumplimentar entre Baja Ca-
lifornia y los otros estados de la Re-
pública, se logró la captura de un 
hombre buscado por el delito de 
homicidio en Jalisco.

De acuerdo a la información pro-
porcionada por las autoridades de 
dicha entidad, el detenido Luis Fer-
nando “N” cuenta con orden de 
aprehensión vigente girada por el 
Juez Sexto de Control y Juicio Oral 
Especializado en Materia Penal del 
Primer Distrito, por el delito de ho-
micidio calificado. 

Por su presunta participación 
en un crimen registrado en el año 
2018 en contra de un hombre, des-
pués del hecho y para evitar ser de-
tenido se dio a la fuga a Mexicali, 
en donde se mantuvo prófugo has-
ta que fue ubicado mediante labo-
res de inteligencia.

Una vez que se comprobó su 
identidad, elementos de la Agen-
cia Estatal de Investigación, en 
apoyo a sus homólogos de Jalisco, 
implementaron un operativo espe-
cial en las inmediaciones del frac-
cionamiento Fuentes de Puebla, lo-
grando su captura.

Una vez concluidos los trámites 
correspondientes, el detenido fue 
entregado a agentes investigado-
res del mencionado estado, quie-
nes serán los encargados de poner-
lo a disposición del Juez que lleva-
rá el proceso en su contra.

La Fiscalía General del Estado 
refrenda su compromiso de mante-
ner acuerdos de colaboración con 
los diferentes estados de la Repú-
blica, para la detención de hom-
bres y mujeres que cuentan con 
mandamientos judiciales pendien-
tes de cumplimentar.

MEXICALI.- Se logró la 
captura, en Mexicali, de un 
hombre buscado en Jalisco 
por el delito de homicidio.

Inicia el pago bimestral de la 
pensión y programas de apoyo

A PARTIR DE HOY

REDACCIÓN
El Mexicano

CIUDAD DE MÉXICO. -  La secre-
taria de Bienestar, Ariadna Mon-
tiel Reyes, informó que a par-
tir del 1°de julio inicia en todo 
el país la dispersión de recursos 
de manera directa a derechoha-
bientes y beneficiarios de los pro-
gramas: Pensión para el Bienes-
tar de lasPersonas Adultas Mayo-
res, Pensión para el Bienestar de 
las Personas con Discapacidad; y 
Programa de Apoyo para el Bien-
estar de Niñas y Niños, Hijos de 
Madres Trabajadoras, a través de 
la tarjeta del Banco del Bienestar,

Explicó que para el bimestre 
julio-agosto, derechohabientes y 
beneficiarios recibirán pensión 
o programa a través de depósito 
bancario del 1°al 19dejulio; para 
brindar mejor atención a dere-
chohabientes, el depósito banca-
rio se realizará de acuerdo con la 
letra inicial del primer apellido, 
por lo que no es necesario acudir 
antes de la fecha programada, ya 
que el recurso estará disponible 
a partir del día

Ariadna Montiel señaló que 
13.9 millones de personas reci-
ben Pensiones y Programas de 
Bienestar a través de la tarjeta 
del Banco del Bienestar; las per-
sonas adultas mayores recibirán 
seis mil pesos; personas con dis-
capacidad, tres mil 100 pesos; y 
niñas y niños, hijos de madres 
trabajadoras, mil 600 pesos.

Recordó que, con la tarjeta, 
derechohabientes y beneficiarios 
pueden realizar compras en es-
tablecimientos o puntos de venta 
con terminal bancaria, así como 
retirar en ventanillas y cajeros de 
sucursales del Banco del Bienes-
tar sin cobro de comisiones.

Para saber cuándo estará tú 
depósito, consulta con CURP en 
mano la página oficial de la Se-
cretaría de Bienestar:gob.mx/
bienestaro llama al número tele-
fónico de la Línea de Bienestar 
800-639-42-64.

La ubicación de sucursales del 
Banco del Bienestar puede con-
sultarse en:ubicatubancodelbien-
estar.bienestar.gob.mx.

CIUDAD DE MÉXICO.- A partir del primero de julio, inicia el pago 
de la pensión y de los programas de apoyo, informó a secretaria 
de Bienestar, Ariadna Montiel Reyes.

Concientizan a universitarios sobre el 
fenómeno de las personas refugiadas



 

POLICIACA
G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx

8A LUNES 1 DE JULIO DE 2024 

SEXAGENARIO, LA VÍCTIMA

Encontraron a ladrón 
en poder de “cristal”

INTENTABA ABRIR PUERTA DE VEHÍCULO

Individuo fue 
sentenciado a 17 
años de prisión

JOVEN ESTRANGULÓ A 
SU NOVIA EN LA PLAYA

POR TENTATIVA DE HOMICIDIO

ENSENADA.- Una sentencia de 17 
años de prisión, es lo que consiguió 
la Fiscalía Regional de Ensenada, a 
través de la Unidad de Delitos Contra 
las Personas y su Libertad, en con-
tra de un sujeto culpable del intento 
de asesinato contra un hombre de un 
hombre de 63 años de edad a quien 
le hurtó varios objetos.

Las pruebas recabadas por la Po-
licía de Investigación establecen que 
Jesús Enrique Santacruz Magaña, la 
mañana del 7 de mayo de 2022 ata-
có a la víctima en una vivienda de la 
colonia Emiliano Zapata.

El acusado irrumpió en la casa del 
sexagenario, donde derribó la puerta 
y entró haciendo reclamos. Posterior-
mente, golpeó al hombre en la cara 
con un barrote en repetidas ocasio-
nes, amenazándolo de muerte. Una 
vez que la víctima cayó al suelo, el 
agresor continuó golpeándolo, inclu-
so intentó asfixiarlo y prenderle fue-
go.

Más tarde, el detenido regresó y 
robó varios objetos del lugar, inclu-
yendo un televisor, una bicicleta de 
montaña, un buffer, un taladro, una 
cartera con mil 800 pesos, un telé-
fono celular, un equipo de soldadura 
con valor de 5 mil pesos, entre otros 
artículos.

Por lo anterior, Jesús Enrique fue 
sentenciado a 17 años y 6 meses de 
prisión sin beneficios de libertad anti-
cipada, además se le condenó al pago 
de la reparación del daño, por los de-
litos de homicidio en grado de tentati-
va y robo calificado a casa habitación.

Joshua Okniel “N”, de 
19 años de edad fue 

detenido el pasado 25 
de junio

REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.- La Fiscalía Ge-
neral de Baja California lo-
gró vincular a proceso a 
Joshua Okniel “N” de 19 

años de edad, puesto en prisión pre-
ventiva por la muerte de su ex pare-
ja, una mujer de 20 años, cuyo cuer-
po fue encontrado el 23 de junio del 
año en curso en la playa.

La investigación realizada a través 
de la Fiscalía Especializada en Delitos 
Contra la Vida, establece que el deteni-
do le quitó la vida a la joven mediante 
asfixia, es decir, por estrangulamiento.

Fue entre la tarde-noche del 22 
de junio, cuando la víctima se en-
contraba con el acusado en las du-
nas de la zona de playa que se ubi-
ca en avenida Pedro Loyola y calle 
Granada, en la colonia Loma Dora-
da, en Ensenada.

Presuntamente, durante una discu-
sión, se produjo un forcejeo entre am-
bos, y en un momento dado, el acusa-
do estranguló a la víctima con sus pro-
pias manos, abandonando el cuerpo en 
el lugar.

Tras el hallazgo, se recabaron diver-

ENSENADA.-  A Fran-
cisco “N”, le fueron 
asegurados 10 envol-
torios con cristal, du-
rante una intervención 
en Loma Dorada. In-
tentó abrir la puerta de 
un vehículo.

ENSENADA.- El cuerpo de la víctima fue encontrado el 23 de junio en la playa que se encuentra frente a 
Macroplaza.

ENSENADA.- Tras ser sorprendido 
y reportado por el intento de robo 
de vehículo, un hombre de 38 años 
de edad, fue intervenido por los ele-
mentos de la Dirección de Seguri-
dad Pública Municipal, y encontra-
do en posesión de cristal.

Lo anterior, ocurrió la tarde del 
viernes, en la avenida Reforma y 
Hierro del fraccionamiento Loma 
Dorada, cuando los uniformados 
fueron informados por C-4 sobre un 
hombre intentando abrir la puerta 
de un vehículo.

Cerca de la zona indicada, los 
agentes municipales vieron a un su-
jeto que coincidía con las caracterís-
ticas reportadas, por lo que se acer-
caron al hombre, identificado como 
Francisco “N”, el cual les respondió 
de manera agresiva vociferando pa-
labras altisonantes a los oficiales. 

Al realizarle una inspección pre-
cautoria a su persona, al “Pancho” le 
encontraron entre su vestimenta, 10 
envoltorios de plástico, con la dro-
ga conocida como cristal, razón por 
la que fue trasladado a la Estación 
Central de Policía y después puesto 
a disposición de la Fiscalía General 
del Estado, por el probable delito de 
posesión de drogas.

INTENTABA ABRIR PUERTA DE VEHÍCULO

VÍCTIMA FUE ENCONTRADA EN LAS DUNAS

Encontraron a ladrón en poder de “cristal”

ENSENADA.-  A Francisco “N”, le fueron asegurados 10 envoltorios 
con cristal, durante una intervención en Loma Dorada.

sos indicios, evidencias y testimonios 
que señalan la responsabilidad de Jos-
hua Okniel “N” en el feminicidio.

Esto permitió al agente del Minis-
terio Público obtener una orden de 
aprehensión, la cual fue ejecutada 
por la Agencia Estatal de Investiga-
ción (AEI), el 25 de junio.

La situación jurídica de Joshua Ok-
niel “N”, se determinó el sábado 29 

de junio, dentro del plazo constitucio-
nal de 144 horas, resultando en auto 
de vinculación a proceso.

La Fiscalía General del Estado re-
afirma su compromiso con la seguri-
dad de la comunidad, a través de in-
vestigaciones contundentes para que 
quienes cometen actos delictivos sean 
llevados ante la justicia y no queden 
impunes.

ENSENADA.- Agentes Estatales de Investigación cumplimentaron 
la orden de aprehensión contra Joshua Okniel “N” de 19 años de 
edad, por quitarle la vida a su ex pareja.

Vincularon a 
sujeto a proceso 
por agresiones
SAN QUINTÍN.- Un hombre identi-
ficado como Jorge Antonio “N”, fue 
vinculado a proceso tras su deten-
ción por agresión en perjuicio de una 
mujer el pasado 25 de junio.

La detención de este individuo su-
cedió a las 6:23 horas, cuando los ofi-
ciales de la Policía Municipal reco-
rrían la Carretera Transpeninsular 
en dirección a Las Casitas, y recibie-
ron un reporte de violencia familiar. 

Al llegar al lugar, una mujer men-
cionó que había sido agredida, seña-
lando al imputado como el responsa-
ble de golpearla con el puño y tirarla 
al suelo, por lo que los oficiales detu-
vieron al hombre.

La Fiscalía General del Estado for-
talece acciones de investigación y es-
clarecimiento de ilícitos, por lo que 
exhorta a la comunidad a seguir de-
nunciando cualquier acto de violen-
cia, con el objetivo de llevar ante la 
justicia a quienes cometen estos de-
litos.
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EN EL VALLE DE MEXICALI

TRAS  ATAQUE ARMADO    

Tienda de 
convenencia 
exige 
seguridad
Un cliente de Abarro-
tes y Carnes El Florido, 
fue atacado a balazos 
en medio de decenas de 
personas. 

TIJUANA.- La Fiscalía General de Baja 
California reitera su compromiso de 
velar por la seguridad y bienestar de la 
comunidad.

MEXICALI.- Hay un detenido 
tras ser sorprendido con 
droga; pero otro huyó. 

TIJUANA.- En diversas cuentas de redes sociales exigen seguridad 
policial en las sucursales de El Florido Abarrotes y Carnes, tras el 
tercer homicidio registrado durante este año en sus instalaciones. 

TIJUANA.- Cinco personas fueron agredidas a balazos durante la 
noche del sábado, en distintos puntos de esta ciudad, acciones 
de sangre que dejaron como saldo a tres hombres sin vida, otro 
herido junto con una mujer.

Una pareja y un sujeto, 
en horas distintas, 

fueron atacados a tiros 
en la Zona Centro, 

dos varones más en la 
colonia Unión

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Cinco personas 
fueron agredidas a balazos 
durante la noche del sába-
do en distintos puntos de 

esta ciudad, acciones de sangre que 
dejaron como saldo a tres hombres 
sin vida, otro herido junto con una 
mujer; ambos reportados graves en 
el hospital. 

Primero, pasadas las 9 de la noche 
del 29 de junio, dos personas fueron 
atacadas a balazos en las afueras del 
hotel Sol, en la calle Primera de la co-
lonia Zona Centro.

Paramédicos de la Cruz Roja y bom-
beros fueron los primeros en arribar a 
la zona donde encontraron a una pare-
ja de hombre y mujer, ambos con lesio-
nes por impactos de proyectil de arma 
de fuego.

Según testigos oculares, el respon-
sable de esta agresión armada salió hu-
yendo del lugar sobre un patín. Las víc-
timas fueron trasladadas a un hospital 
cercano.

En otra acción de la delincuencia 
organizada, cuando el reloj marcaba 
las 21:35 horas de la misma noche, un 
par de sujetos fue blanco de las balas 
detonadas por pistoleros sobre la ca-
lle Francisco Javier Mina en la colonia 
Unión.

Elementos de la policía municipal 
arribaron al lugar y encontraron en el 
interior de un vehículo de color mora-
do, tipo panel, a dos hombres de apro-
ximadamente 60 y 55 años de edad; los 
dos presentaban impactos de bala.

Aunque los paramédicos de Cruz 
Roja llegaron rápidamente para brin-
dar los primeros auxilios a las víctimas, 
los dos masculinos fueron declarados 
sin vida en el sitio.

Finalmente, y pocos minutos antes 
de las 11 de la noche, las autoridades 

SICARIO HUYÓ EN UN PATÍN 

SIGUE CORRIENDO LA 
SANGRE, EN TIJUANA

preventivas atendieron otra agresión 
armada, en esta ocasión, los o el agre-
sor terminaron con la vida de un su-
jeto, esto entre el callejón Quintana 
Roo y la calle Ignacio Zaragoza, colo-
nia Zona Centro.

Ahí, los uniformados municipales 
fueron los primeros respondientes 
en el lugar, refirieron que encontra-
ron a una persona de sexo masculi-
no, de aproximadamente 40 años de 
edad, que presentaba una lesión por 
disparos de arma de fuego en el área 
de la cabeza, por lo que de inmedia-
to solicitaron una ambulancia al lugar.

A la llegada de la misma, socorris-
tas procedieron en revisar las condi-
ciones de la víctima, pero estas eran 
profundas y graves, y tras no presen-
tar signos vitales, allí fue declarada 
sin vida.

En todos los casos de sangre, las 
zonas quedaron bajo el resguardo de 
elementos de Policía, Guardia Nacio-
nal, militares; mientras que agentes 
de la Fiscalía Regional de Tijuana y 
servicios periciales, realizaron las in-
vestigaciones correspondientes y el 
procesamiento de las escenas, res-
pectivamente.

MEXICALI.- Luego de un despliegue 
preventivo encabezado por la Fuer-
za Estatal de Seguridad Ciudadana 
(FESC) y con apoyo de la Secretaría 
de la Defensa Nacional (SEDENA) en 
la zona del Valle de Mexicali, se logró 
la detención de un hombre que se en-
contraba en posesión de más de 6 ki-
logramos de la droga química metan-
fetamina.

Fue sobre una calle de terracería 
del Ejido San Luis Potosí en la capital 
del Estado, en donde los agentes es-
tatales durante una primera instancia 
tuvieron a la vista a dos sujetos que 
estaban subiendo una caja de plástico 
a la cabina de un pick up, sin embar-
go, al notar la presencia de las unida-
des de seguridad pública, uno de ellos 
se echó a correr, mientras que el otro 
a bordo de la camioneta logró huir a 
toda velocidad.

En ese momento la caja de plásti-
co cayó al suelo y la segunda perso-
na intentó correr pero fue alcanzado 
por los uniformados, ante quienes se 
identificó como José Luis “N” origina-
rio de Mexicali; al revisar el contenido 
de la caja los agentes estatales encon-
traron varias bolsas de plástico que 
contenían una sustancia similar a la 
metanfetamina.

Tras la solicitud de apoyo a la SE-
DENA para resguardo perimetral y 
acompañamiento, se contabilizaron 
4 bolsas con la referida sustancia, así 
como 8 bolsas con otras más de plás-
tico en su interior con la leyenda ‘RO-
LEX’, dando un total aproximado de 
6.718 kilogramos de la sustancia ilí-
cita, razón por la que el hombre y lo 
asegurado fueron puestos a disposi-
ción de la Fiscalía General de la Re-
pública (FGR).

Del otro sujeto que logró huir, dije-
ron los agentes, nada se mencionó en 
la tarjeta informativa policial.

DURANTE OPERATIVO MIXTO 

Autoridades 
aseguraron más 
de 6 kilos de 
metanfetamina

TIJUANA.- Tras el asesinato de un 
cliente frente a su esposa y dos hijos 
menores, en donde se vivieron momen-
tos de terror y corrió la sangre la tar-
de del sábado en la tienda Abarrotes y 
Carnes El Florido, sucursal Los Valles, 
delegación Natura; en las redes socia-
les revelaron datos y exigieron seguri-
dad por parte de la Policía Municipal 
en esta tienda.

Los hechos de la tarde del 29 de ju-
nio, según datos recabados por nuestro 
corresponsal en campo, un cliente de 
sexo masculino fue atacado a balazos 
en medio de decenas de personas las 
cuales se protegieron detrás de los ca-
rritos con diversos productos del man-
dado, generándose el terror entre las 
cajeras y más empleados de la tienda 
de conveniencia.

Ahí la víctima al echarse a correr fue 
alcanzada por los pistoleros y justo en-
frente de la fachada de la súper tien-
da popular fue acribillado por varios ti-
ros en la nuca y cabeza, como lo mues-
tran las imágenes de nuestro colabo-
rador gráfico.

En esos momentos la zona quedó 
bajo resguardo policial y la tienda que-
dó cerrada al público, en lo que peri-
tos de la FGE procedieron en realizar 
los trabajos de investigación en la es-
cena.

Ante este lamentable suceso, ningu-
na autoridad se ha pronunciado hasta 
el momento con relación a este crimen, 
que aterrorizó a decenas de clientes ti-
juanenses, no obstante, en las redes so-
ciales, los mismos exigen seguridad en 
esta tienda.

SUJETOS MATARON FRENTE A SU FAMILIA A UN CLIENTE 

Exigen los tijuanenses seguridad en tiendas El 
Florido Abarrotes y Carnes, tras ataque armado

TIJUANA.- Elementos de 
la Fiscalía General del 
Estado localizaron a cua-
tro personas que habían 
sido reportadas como 
desaparecidas, siendo 
una menor y tres hom-
bres, quienes fueron en-
contradas en buen esta-
do de salud.

Este resultado corres-
ponde a la Unidad Espe-
cializada para la Inves-
tigación y Persecución 
de Delitos de Desapari-
ción Forzada y Desapari-
ción Cometida por Parti-
culares, de la Fiscalía de 
Unidades Especializa-
das, en el municipio de 
Tijuana.

Las personas locali-
zadas son: Kheily Zhak-
ty Hernández Aguilar 
de 17 años, Heriberto 
Jacob Rodarte Andrade 
de 28, Fidencio de la To-
rre Blanco de 55 y Ru-
bén Omar Martínez Ve-
lázquez, de 36 años de 
edad.

Todos los localizados 
se encuentran en bue-
nas condiciones de sa-
lud. Algunos de ellos ya 

YA ESTÁN CON SU FAMILIA 

Localizó la FGE a cuatro 
personas desaparecidas

han sido reunidos con 
sus familiares, mientras 
que otros están siendo 
resguardados en institu-
ciones gubernamentales 
para garantizar su segu-
ridad y bienestar.

Agradecemos a los 
medios de comunicación 

y a la ciudadanía en ge-
neral por el apoyo brin-
dado durante el proce-
so de búsqueda de estas 
personas. Su colabora-
ción fue invaluable y des-
empeñó un papel funda-
mental en el éxito de es-
tas labores.
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“La gorda ha de ser divertida. 
La delgada puede permitirse ser 
borde, su belleza lo compensa”

María Fernanda aMpuero: 

MAESTRA DE LA LITERATURA DE GÉNERO, 
LA AUTORA REGRESA, SIN FICCIONES 
DE POR MEDIO, PARA RELATAR EL MÁS 
GRANDE DE LOS TERRORES: RETAZOS 
DE SU VIDA

POR BLANCA LACASA
Agencias

Visceral se mastica, se es-
cupe o, más bien, te es-
cupe. Es salvaje, incómo-
do y mágico. Primitivo. Y 

todo esto sucede porque este li-
bro sale de un lugar descarnado, 
doliente y real. No hay ficción 
aquí, ni juegos de espejos, ni dis-
fraces camaleónicos. Lo que hay 
es una exposición furibunda. Un 
“esta soy yo” que levanta un dedo 
acusador a quienes alimentaron 
la ira de María Fernanda Ampue-
ro (Guayaquil, Ecuador, 48 años) 
y la de tantísimas mujeres por 
ser eso, mujeres, migrantes, gor-
das, menopáusicas, locas o todo 
a la vez. Un alarido literariamen-
te dionisíaco.

-En el libro se aleja de la 
literatura de terror para 
internarse en una suerte 
de crónica autobiográfica. 
¿Por qué?

-Después de  Peleas de 
gallos  y  Sacrificios huma-
nos, mucha gente, sobre todo 
periodistas varones, me pre-
guntaban por qué escribía te-
rror. Como si fuera algo que 
no podemos hacer las dami-
tas. A fuerza de responder a 
esta pregunta, elaboré una 
teoría: las mujeres vivimos en 
el epicentro del terror. Y ni si-
quiera hablo de mujeres solte-
ras que están intentando tener 
una sexualidad libre y encon-
trar a alguien. No. Mi mamá 
también vivía con terror, iba 
de puntillas para no mover el 
aire y que a mi padre no se le 
cruzara un cable. Vivimos in-
mersas en una película de te-
rror y no lo sabemos. Enton-
ces, yo, al menos, lo cuento. 
En mi caso además soy extran-
jera y no soy canónicamente 
bella. Hay más terror ahí.

-¿Cómo ha sido el proce-
so? Porque una cosa es ser 
consciente de las violencias 
que se han vivido y otra es-
cribirlas sin artefacto lite-
rario de por medio.

-No ha sido liberador por 
mucho que la rabia comparti-
da siempre sea mejor. Permi-
te el aquelarre. Solas no po-
demos. Si yo he vivido esto 
que relato en mi libro y tam-
poco soy una protagonista de 
un libro de Dickens, no quie-
ro ni imaginar lo que les pasa 
a otras: a las huérfanas, a las 
que tuvieron que prostituir-
se, de las que abusó su padre, 
a las que sufrieron una viola-
ción en masa a los 14 años… 
Yo hago terapia. Y no creo que 
el escribir lo sea.

-Son los monstruos que nos 
van asesinando. Parafrasean-
do a Caitlin Moran, “cómo 
destruir a una mujer”.

-El libro agrupa todas las 
veces que me han arruinado 
la autoestima, la seguridad en 
mí misma, y me han conver-
tido en la persona que soy. Y 
también es un grito de guerra. 
Una manera de decir: “Y los 
he sobrevivido a todos, hijue-
putas y ninguno de ustedes, 
hijueputas, está siendo entre-
vistado por El País”.

-Repite que no es la mu-
jer simpática y risueña que 
parece. ¿Hasta ahí llega la 
perfección que se nos exi-
ge?

-Todas tenemos que ser esa 
mujer perfecta, pero yo ade-
más tengo el sambenito de ser 
la gorda perfecta. La gorda ha 
de ser divertida. La delgada, 
joven y guapa puede permi-
tirse ser borde. Su belleza lo 
compensa. A mí me han ense-
ñado a ser el payasito que con 
sus chistes compensa el hecho 
de que no se ve como debe-
ría. Como vive sin límites la 
gula que los demás quisieran 
tener, por lo menos que haga 
reír. Estar gorda no significa 
tener malos hábitos. Yo tengo 
una alimentación fantástica.

-Relata una experiencia 
tremenda: haber sido ati-
borrada, de niña, a fárma-
cos (anfetaminas y somní-
feros) para adelgazar. ¿Vi-
vimos inmersos en la gor-
dofobia?

-Hasta ahora, no había con-
tado sobre dietas, inyecciones 
y drogas porque pensaba: “Es-
toy haciendo todo esto y sigo 
gorda. ¡No quiero que me 
pregunten!”. Escucho cons-
tantemente comentarios so-
bre cuántas calorías tiene un 
alfajor, o “uy, con este cuer-
po, no puedo ir a la playa”… 
¡Esto lo dicen mujeres delga-
das delante de mí! Recuerdo 
una vez, en un bar, que me in-

vitaron a un trago y una ami-
ga dijo que cómo era posible 
que de las que estábamos en 
la mesa, fuera a mí a la que in-
vitaran. A la gorda.

-Uno de los hilos conduc-
tores del libro es ese, ¿no? 
El del cuerpo de la mujer 
siendo colonizado, tortura-
do…

-Casi todo lo que he escrito 
tiene que ver con el body ho-
rror. La maternidad, la meno-
pausia, los dolores de regla. Y 
todas las cosas que se hacen 
sobre ese cuerpo amparadas 
por el racismo, el clasismo, 
el machismo o el colonialis-
mo. Una especie de venganza 
hacia nuestros cuerpos. ¿Hay 
una guerra? Se viola a las mu-
jeres. ¿Unas mujeres piden 
asilo? Se las prostituye y qui-
ta el pasaporte. Hay una fero-
cidad sistémica contra la mu-
jer, cumpla o no los criterios 
estéticos. Porque si los cum-
ples, debes mantenerlos.

-Hay episodios durísi-
mos en Visceral. Una agre-
sión sexual sin ir más lejos. 
¿Teme las reacciones de su 
entorno?

-La única que me preocupa 
es mi madre. Hemos hablado 
y llorado de todo cuanto apa-
rece en el libro, salvo la par-
te de la violación. No quiero 
que sufra. Mis hermanos van 
a sufrir a la manera en la que 
lo hacen los hombres: ponién-
dose furiosos o queriendo des-
truir paredes. Y habrá quien 
piense que soy tonta por ha-
berme puesto en alguna si-
tuación. Allá ellos. Tras la vio-
lación, y esto no lo cuento en 
el libro, cuando me vi desnu-
da frente al espejo con el pelo 
hecho mierda, enrojecida del 
ahogo, el rímel corrido, el lá-
piz de labios por todas partes, 
me vi tan monstruosa que me 
dije: “Claro, ¿cómo este tipo 
no iba a ser violento, si soy 
este freakshow del espejo?”. 
Pensé eso. ¡De mí misma!

-¿Y tras el libro?

-Volveré a cometer errores, 
odiar mi cuerpo, sentirme ex-
tranjera. El demonio está den-
tro. El libro es un proceso de ver 
las violencias que me han cons-
tituido como una persona que, 
pese a todo, es empática. Hay 
un camino que, al menos para 
mí, no termina en desolación.

María Fernanda Ampuero (Guayaquil, Ecuador, 48 años).

Visceral, el útimo libro de María Fernanda Ampuero.



Me parece que México, la 
Secretaría de Turismo, la 
Secretaría de Relaciones 
Exteriores y la Secretaría 

de Economía, deben de darle más én-
fasis a este asunto. Así como lo hizo 
Canaco Ensenada, que llevó a cabo en 
el hotel Riviera por segundo año con-
secutivo un mixer con miles de nor-
teamericanos solamente para agrade-
cerles ser parte del mosaico cultural 
mexicano. Por supuesto que habrá al-
gunas ovejas negras como en todo re-
baño, pero se caracteriza la comuni-
dad internacional de Alemania, Fran-
cia, Canadá, Estados Unidos, China, 
Japón, Corea etc. por realmente hacer 
como suya la tierra donde están para-
dos que es México. Solamente los pre-
sumimos como un factor económico 
y de que han seleccionado a nuestro 
país para radicar, lo cual es correcto, 
pero su presencia va mucho más allá. 
Bob y Margit son un botón de muestra 
de lo importancia que tiene la comuni-
dad internacional en México, así como 
los mexicanos que viven en el exterior 
también reconocerles que llevan la cul-

tura de México y son como embajado-
res de lo que hacen y se comportan y 
generan una percepción en el mundo.

 Por ello, yo felicito a Canaco Ensena-
da, como me gustaría que se hiciera eso 
en cada ciudad como Mérida, Guadalaja-
ra, Pátzcuaro, donde hay mucho nortea-
mericano. Muchas gracias a todos ellos, 
desde este medio El Mexicano, Gran Dia-
rio Regional de Baja California enviamos 
las gracias y el reconocimiento y la admi-
ración a este segmento de nuevos mexi-
canos convencidos de que nuestro país es 
bello y su cultura es grande, así como la 
aportación que ellos hacen.

 BUZÓN CIUDADANO.
 En la semana recibimos la lamentable 

noticia del fallecimiento de la Sra. María 
de Jesús Villalobos Sepúlveda, esposa de 
Dio Alberto Murillo Rogers. Ella encabe-
zó la Fundación “Mujeres que Viven”, or-
ganización que surgió en alianza con el 
Club de Beisbol Águilas de Mexicali con 
el propósito de brindar apoyo a pacientes 
de cáncer de mama y a sus familias. Sin 
duda deja un gran legado de empatía y 
ayuda al prójimo. Nuestras condolencias 
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En la prehistoria, 
los  aborígenes 
de la región, usa-
ban esta ruta para 

transportar conchas mari-
nas y sal desde el Golfo de 
California; las expedicio-
nes de soldados españoles 
y frailes jesuitas, fueron de 
los primeros europeos en 
utilizar esa ruta. 

La expedición de solda-
dos españoles que encabe-
zaba Melchor Díaz en 1540, 
fue la primera en recorrer 
este camino -incluso cruzó 
el río Colorado y llegó a la 
región de Cerro Prieto-; en 
1701 y 1702, el padre jesui-
ta Eusebio Francisco Kino, 
recorrió dicho camino, bus-
cando un paso que le permi-
tiera tener contacto con las 
misiones de la California y, 
confirmó, su peninsularidad, 
acabando con el mito de que 
era una isla; Juan Bautista 
de Anza, llevó cientos de co-
lonos de Tubac –hoy estado 
de Arizona- a través de par-
te del Camino del Diablo en 
1774 y 1775, cuando se di-
rigía a fundar la hoy ciudad 
de San Francisco, California.

Después del descubri-
miento de oro en California 
en 1849, miles de gambu-
sinos y futuros colonos, re-
corrieron el camino en bus-
ca de oro y una nueva vida. 
Algunos historiadores esti-
man que más de 400 perso-
nas murieron de sed en la 
ruta mencionada, durante 
la década de 1850, detec-
tándose a simple vista, por 
lo menos, 50 tumbas a lo 
largo del camino.

Después, el camino fue 
utilizado tanto por Estados 
Unidos y la brigada mexica-
na para el establecimiento 
de los monumentos limítro-
fes entre ambas naciones, así 
como la recatalogación de los 
terrenos adquiridos en 1853 
con la compra de La Mesi-
lla-Gadsden.

Lo más difícil de esta ruta 
era el tramo de 130 millas 
(210 kilómetros) de Sonoyta 
a lo que hoy es Yuma Arizo-
na. Muchos viajeros perdie-
ron la vida, principalmen-
te por deshidratación, gol-
pe de calor, y las quemadu-
ras solares, ya que en verano, 
las temperaturas se elevan a 

más de 50 º centígrados; el 
uso de este camino se redu-
jo drásticamente después de 
que el Ferrocarril Southern 
Pacific llegó a Yuma, Arizona 
en 1870. 

En reconocimiento a su 
importancia histórica, El Ca-
mino del Diablo fue incluido 
en el Registro Nacional de 
Lugares Históricos en 1978.

DOCUMENTO. “Tengo la 
honra de manifestar a usted, 
en confirmación, que con 
esta fecha me permití dirigir-
le el mensaje siguiente:

Hónrome participar a us-
ted, que ha quedado compro-
bada la muerte del cabecilla 
filibustero Simón Berthold de 
resultas de la herida que reci-
bió dicho individuo al ocupar 
con su partida de filibusteros 
el Mineral del Álamo. El he-
cho lo llevó a cabo el indíge-
na Alberto Rodríguez (a) El 
Cachora, que con otros dos 
indígenas, todos muy buenos 
tiradores, los mandé apostar 
en un cañón que está antes 
de llegar al Álamo, enseñán-
doles el retrato del referido 
Berthold, recomendándoles 
procuraran acertarle. Uno de 
los indígenas sucumbió en la 
refriega: del otro no se sabe 
nada y El Cachora hizo blan-
co en Berthold, quien mu-
rió el 14 de abril en El Ála-
mo. No había participado an-
tes esta noticia, por no tener 
seguridad del hecho, el cual 
es exacto”.- Ensenada, B. C., 
mayo 3 de 1911.- Celso Vega. 
Sobre la muerte de Berthold 
a la Secretaría de Guerra. Ar-
chivo de la Secretaría de la 
Defensa Nacional.

FUENTES CONSULTADAS:
1) https://en.wikipedia.

org/wiki/Devil’s_Highway 
Consultado: 28/06/2024.

2) Pablo L. Martínez, El 
magonismo en Baja Califor-
nia (Documentos), Editio-
ral Baja California, México, 
1958. 

*) Historiador, egresado 
de la licenciatura en Historia 
por la Facultad de Ciencias 
Humanas de la UABC, ac-
tualmente Investigador del 
Archivo Histórico del Muni-
cipio de Mexicali. Email: ler-
dok57@hotmail.com. Face-
book: Francisco Javier Pala-
cios Flores.

“LAS OPINIONES EXPRESADAS DE LOS COLUMNISTAS EN LOS ARTÍCULOS Y/O 
IMPRESOS SON DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE SUS AUTORES Y NO 

NECESARIAMENTE DE #ELMEXICANODIARIO Y/O EDITORIAL KINO, S.A. DE C.V.”

a su familia y a sus colabora-
dores, descanse en Paz.

 El sábado 29 de junio el 
Obispo de Mexicali, Mons. 
Enrique Sánchez Martínez 
llegó a 38 años de vida sa-
cerdotal, celebrando con una 
Misa en Catedral. Felicidades 
al Sr. Obispo y a la comunidad 
católica.

 Continúa la CESPM con 
sus Jornadas de Servicios a la 
comunidad, esta semana pa-
sada en colaboración con la 
UABC estuvieron en la colo-
nia Pasadina, donde se acer-
caron a escuchar de viva voz 
las necesidades, tanto en lo 
referente a reportes de fallas 
como de atención especial a 
personas en condiciones de 
vulnerabilidad.

 El Club De Leones 2020 
AC, tendrá este 6 de julio el 

cambio de su Mesa Directi-
va, nuestro reconocimiento 
a todos por su labor social y 
éxito a los nuevos dirigentes.

 Con gran éxito se llevó a 
cabo el evento “AfterWork 
Empresarial” generosamen-
te ofrecido por la Universi-
dad Xochicalco, en alianza 
con el Clúster Aeroespacial 
de Baja California, en la ex-
clusiva vinícola “Corona del 
Valle”, en Valle de Guadalu-
pe. 46 empresarios del sec-
tor, miembros del Clúster, se 
dieron cita para una exqui-
sita cata de una amplia va-
riedad de vinos, y una deli-
ciosa comida al estilo “Ba-
jaMed”. Agradecemos a los 
directivos del Programa de 
Posgrado y MBA la excelen-
te ponencia de la Dra. Adria-
na Mendiolea.

Empiezan a fluir Programas 
de Bienestar julio-agosto
A partir de este lunes primero de julio empiezan a fluir más recursos que corres-
ponden a la entrega de los Programas de Apoyo para el Bienestar de las Perso-
nas con Discapacidad; Programas de Apoyo para el Bienestar de Niños y Niñas 
Hijos de Madres Trabajadoras, a través de la tarjeta del Banco de Bienestar.

En esta ocasión, la titular de la 
Secretaría de Bienestar del Go-
bierno de México, Ariadna Mon-
tiel Reyes, fue quien trajo la bue-

na noticia a todos los beneficiados con es-
tos programas, entrega que, como ya es 
costumbre, se realiza mediante una dis-
persión de manera directa a cada uno de 
los derechohabientes de los programas; es 
decir, en estos casos no valen los interme-
diarios, por las razones que sean, pero no 
se permite.

En el bimestre julio-agosto, explica la pro-
pia funcionaria, derechohabientes y beneficia-
rios recibirán pensión o programas a través 
de depósito bancario del primero al 19 de ju-
lio; para brindar mejor atención a derechoha-
bientes, el depósito bancario se realizará de 
acuerdo con la letra inicial del primer apelli-
do, por lo que no es necesario acudir antes de 
la fecha programada.

De esta manera, alrededor de 13.9 millo-

nes de personas reciben Pensiones y Progra-
mas de Bienestar a través de la tarjeta del Ban-
co del Bienestar; las personas adultas mayores 
recibirán 6 mil pesos; personas con discapaci-
dad, 3 mil 100 pesos; y niñas y niños, hijos de 
madres trabajadoras, mil 600 pesos.

También la funcionaria hizo mención que 
con la misma tarjeta, derechohabientes y be-
neficiarios pueden realizar compras en esta-
blecimientos o puntos de venta con terminal 
bancaria, así como retirar en ventanillas y ca-
jeros de sucursales del Banco del Bienestar sin 
cobro de comisiones.

Quienes aún tengan dudas sobre cuándo es-
tará su depósito, pueden consultar con la Cla-
ve Única del Registro de Población (CURP) en 
mano la página oficial de la Secretaría de Bien-
estar: gob.mx/bienestar o llama al número tele-
fónico de la Línea de Bienestar 800-639-42-64.

Asimismo, la ubicación de sucursales del 
Banco del Bienestar puede consultarse en:

ubicatubancodelbienestar.bienestar.gob.mx

CITA CON CLÍO

POR FRANCISCO JAVIER 
PALACIOS FLORES*

FRASE. “...La memoria salva, escoge, filtra, pero 
no mata. La memoria y el deseo saben que no hay 
presente vivo con pasado muerto, ni habrá futuro 
sin ambos. Recordemos hoy, aquí. Deseamos aquí, 
hoy. México existe en el presente, su ahora es aho-
ra porque no olvida la riqueza de un pasado vivo, 
una memoria insepulta...” 

CARLOS FUENTES.

A Bob Goddey lo conocí en los noventas en Baja California, en Ensena-
da, a través de Nico Saad, amigo de Mauricio Parra, el Piwi, Marco An-
tonio Novelo, Martina Aguilar. Radica en Mérida, Yucatán, feliz de la vida 
con su pareja y es uno de miles de norteamericanos que han decidido 
gozar de las maravillas naturales de Baja California, de Mérida y de Mé-
xico en general. Lo pongo como ejemplo porque siempre está promo-
viendo y hablando muy bien de México, así como la señora Margit Gant 
que lo hace continuamente. No nada más significa derrama económica, 
como residentes se complementa la cultura y la percepción errónea que 
muchas veces tenemos con relación a los norteamericanos.

BUTACA EMPRESARIAL

XAVIER RIVAS MARTÍNEZ

Los Goddey, ejemplo de comunidad 
internacional en México

EL CAMINO DEL DIABLO. El Camino del Diablo era una ruta 
agreste y difícil, se iniciaba en Altar y Caborca en Sonora, 
México y, cruzaba el suroeste del actual estado de Arizona 
en EE.UU., terminando en la actual ciudad de Yuma.

¿Cómo evitar que tu ahorro en la 
Afore se vaya al Fondo de Pensiones?
El Fondo de Pensiones para el Bienestar ya está en funcionamiento y las 
administradoras de fondos para el retiro comenzaron a enviar los recur-
sos de las cuentas inactivas de personas de 70 años y más.

La entrega del ahorro para el retiro en 
cuentas inactivas de trabajadores de 
70 años o más al Fondo de Pensiones 
para el Bienestar ya inició. Desde el 

viernes pasado las Afores comenzaron a enviar 
al Banco de México, que es quien administrará 
el fondo, el dinero que servirá para mejorar las 
pensiones de millones de mexicanos.

Es importante aclarar que aunque el dinero 
de una cuenta inactiva se vaya al Fondo de Pen-
siones, el dueño de esos recursos o sus beneficia-
rios no pierden el derecho sobre ellos y puede re-
clamar la devolución de éstos cuando lo deseen.

Para solicitar la devolución de los recursos 
habrá que seguir dos pasos, el primero inves-
tigar en la Afore si el dinero todavía está ahí 
y hacer el trámite con ella; el segundo paso, 
en caso de que el dinero ya se haya enviado 
al Fondo de Pensiones, será solicitar al IMSS 

o ISSSTE la entrega de los recursos.
De acuerdo con la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, el pasado 1 de mayo se publi-
có en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
Decreto del Fondo de Pensiones para el Bienes-
tar, en el que se establece la creación del fideico-
miso que estará a cargo de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público (SHCP), como fideico-
mitente, y al Banco de México con la encomien-
da de actuar como institución fiduciaria.

¿Cómo saber si tu cuenta en la Afore está 
inactiva?

Si realizas contribuciones voluntarias, re-
cibes estados de cuenta, tienes la app de Afo-
re Móvil y continuamente ves los movimien-
tos que se realizan con el ahorro que tienen 
acumulado, pero tienes más de un año sin 
recibir aportaciones patronales, entonces tu 
cuenta es considerada inactiva.
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AVISO NOTARIAL 

LIC. LUIS ALFONSO VIDALES MORENO, Titular de la No-
taría Pública Número Cinco de esta Municipalidad, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 210 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Baja California, hago saber: 
Que por Escritura Pública de fecha 18 de Junio del año 
2024, Número 210,154 del Volumen 5,814 del Protocolo a mi 
cargo, fue radicada la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
la señora ANA MARIA CORRAL CAMPOS, por su presunta 
heredera de nombre ANA KARINA POLANCO CAMPOS, lo 
cual acreditó con las copias certificadas del Acta de Defun-
ción y de Nacimiento respectivas. Igualmente, se nombró 
como única y universal heredera de dicha Sucesión a ANA 
KARINA POLANCO CAMPOS, en su calidad de hija supérs-
tite, designándose asimismo como albacea de la citada 
Sucesión a la propia ANA KARINA POLANCO CAMPOS, 
cargo que aceptó y protestó desempeñar fiel y legalmente, 
a quien se le dispensó de la obligación de otorgar garantía 
para asegurar su manejo, para todos los efectos legales co-
rrespondientes. 

Mexicali, Baja California, 20 de Junio del año 2024 

LICENCIADO LUIS ALFONSO VIDALES MORENO 
NOTARIO PUBLICO NUMERO CINCO

Mex. Jun. 21 Jul. 1

EDICTO
C. EDUARDO LIMON MORALES Y CUCAPAH DE MEXICALI A.C. 
PRESENTE

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL PROMOVIDO POR EL C. 
CARLOS HUMBERTO CAMACHO RUELAS, EN CONTRA DEL C. EDUAR-
DO LIMON MORALES, CUCHAPAH DE MEXICALI A.C. Y REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EXPEDIENTE NUMERO 
658/2023, LA LICENCIADA ANABEL SANCHEZ GUERRERO, JUEZ CUAR-
TO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, DICTO EL SIGUIENTE 
ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: Mexicali, Baja California, a veintitrés 
de abril de dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por LIC. 
FERNANDO VALENZUELA GRANADOS. Como lo solicita la ocursante, 
se le tiene por acusada la rebeldía en que incurrió la parte demandada: 
EDUARDO LIMON MORALES Y CUCAPAH DE MEXICALI A.C., al no ha-
ber dado contestación dentro del término legal concedido a la demanda 
interpuesta en su contra, razón por la cual y con fundamento en los ar-
tículos 112, 133, 623, 624 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, se le declara la correspondiente rebeldía que se hace 
valer para los efectos de ley, ordenándose que las subsecuentes NOTI-
FICACIONES que recaigan en juicio, aún las de carácter personal, se le 
practicarán y surtirán efectos POR MEDIO DEL BOLETIN JUDICIAL. De 
igual forma se tienen por presuntivamente confesados los hechos pro-
pios de la demanda que se deja de contestar. Y toda vez que del análisis 
de las constancias procesales que integran el presente juicio, se advierte 
que la codemandada Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
fue debidamente emplazado mediante diligencia actuarial de fecha 
siete de septiembre del año dos mil veintitrés sin que hubiese dado 
contestación a la demanda entablada en su contra dentro del término 
que se le concediera, dando como consecuencia, que haya operado la 
figura procesal de la Preclusión que no es otra cosa que haber agotado 
su derecho a dar contestación a la demanda entablada en su contra lo 
que encuentra apoyo en el siguiente Criterio de Contradicción de Tesis 
bajo el nombre de; “PRECLUSION. SUPUESTOS EN LOS QUE OPERA.” 
La mencionada institución jurídica procesal, consistente en la pérdida, 
extinción o consumación de una facultad procesal, contribuye a que el 
proceso en general, para cumplir sus fines, se tramite con la mayor celeri-
dad posible, pues por virtud de la preclusión, las distintas etapas del pro-
cedimiento adquieren firmeza, dando sustento a las fases subsecuentes, 
de modo que el juicio se desarrolle ordenadamente y se establezca un 
límite a la posibilidad de discusión, en aras de que la controversia plan-
teada se solucione en el menor tiempo posible, observando el principio 
de impartición de justicia pronta previsto en el artículo 17 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ahora bien, la preclusión 
tiene lugar cuando a) No se haya observado el orden u oportunidad 
establecido en la ley, para la realización del acto respectivo; b) Se haya 
realizado una actividad procesal incompatible con el ejercicio de otra 
y c) La facultad relativa se haya ejercido válidamente en una ocasión. 
Si bien el último de los supuestos referidos corresponde a la consuma-
ción propiamente dicha, indefectiblemente en todos ellos la preclusión 
conlleva la clausura definitiva de cada una de las etapas del proceso, lo 
que implica que por regla general, una vez extinguida la oportunidad de 
ejercer el derecho correspondiente o habiéndole ejercido en una oca-
sión, ya no puede hacerse valer en un momento posterior. En ese sen-
tido, la figura procesal referida permite que las resoluciones judiciales 
susceptibles de ser revocadas, modificadas o nulificadas a través de los 
recursos y medios ordinarios de defensa que establezca la ley procesal 
atinente, adquieran firmeza cuando se emita la decisión que resuelva el 
medio impugnativo o, en su caso, cuando transcurra el plazo legal sin 
que el recurso o medio de defensa relativo se haya hecho valer. 2a. CXL-
VIII/2008. Contradicción de tesis 41/2008-PL. Entre las sustentadas por 
los Tribunales Colegiados Cuarto en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito y Segundo en Materia Civil del Sexto Circuito. 5 de noviembre de 
2008. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: 
Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán. Instancia: Segunda Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo 
XXVIII, Diciembre de 2008. Pág. 301. Tesis Aislada. En tal virtud, y con 
apoyo en el artículo 133 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
la codemandada Registro Público de la Propiedad y del Comercio, en 
su oportunidad, perdieron su derecho para contestar su demanda y 
oponer excepciones, dado como consecuencia, que se le declare por re-
belde dentro del presente asunto, y por ende las subsecuentes notifica-
ciones se le harán por Boletín Judicial conforme a las reglas que dispone 
el artículo 623 del Código Procesal Civil, salvo el caso que otra cosa se 
disponga. Y habiendo quedado integrada la litis, con fundamento en el 
artículo 286 del Código Instrumental en cita se abre el presente juicio a 
prueba por un término de diez días comunes y fatales para las partes. 
Y toda vez que se concretiza la hipótesis a que se refiere el artículo 625 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, publíquese el presente 
proveído por medio de edictos por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS, 
en el Boletín Judicial del Estado o en el periódico de mayor circulación. 
NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente LA C. JUEZ CUAR-
TO DE LO CIVIL POR MINISTERIO DE LEY, LIC. ELIZABETH CAMPA MO-
RALES, ante su Secretario de Acuerdos LIC. EVERARDO BASILIO RIOS, 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 
3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California. EDICTOS que deberán 
de ser publicados por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el Boletín 
Judicial del Estado o en el periódico de mayor circulación. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 03 DE MAYO DEL 2024

EL SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. EVERARDO BASILIO RIOS 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mex. Jun. 26 Jul. 1

EDICTO 
AGAPITA MORALES MARTINEZ 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA promo-
vido por SENDY SANCHEZ BAÑUELOS en contra de AGAPITA MORALES 
MARTINEZ, según expediente número 00679/2023, el C. Juez Primero de lo 
Civil dictó proveído que a la letra dice: “... Mexicali, Baja California, a treinta 
y uno de mayo de dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado 
por el licenciado OSCAR GABRIEL HERNANDEZ BARBA, con el carácter 
de abogado patrono de la parte actora. Visto lo solicitado, se le tiene por 
exhibidas las publicaciones de los edictos realizadas en el Boletín Judicial 
del Estado de fechas tres y ocho de mayo del dos mil veinticuatro, mismas 
que se ordenan agregar a autos para que obren como correspondan. Por 
otra parte, toda vez que la parte demandada no ofreció las probanzas que 
a su parte corresponden, se le tiene por perdido su derecho para hacerlo 
con posterioridad, con la salvedad prevista en los artículos 303 y 314 del 
Código de Procedimientos Civiles; en tal virtud, al ser el momento procesal 
correspondiente, se procede a proveer sobre los medios de convicción pro-
puestos únicamente por la parte actora los cuales se tienen por admitidos 
en su totalidad por no ser contrarios a la moral ni al derecho, teniéndose por 
desahogados los que por su propia naturaleza no requieren de diligencia 
especial para tal evento a excepción de la prueba ofrecida por la parte acto-
ra consistente en la Inspección Judicial, por resultar innecesario su desaho-
go, en virtud de que los hechos que quiere probar son materia de la prueba 
testimonial misma que es idónea para demostrar la cuestión que refiere y 
que fueron admitidas en los términos que a continuación se precisa, por tal 
motivo, el suscrito Juez elige la forma oral para el desahogo de los citados 
medios de prueba. Para que tenga verificativo el desahogo de la AUDIEN-
CIA DE CONCILIACION, PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACION PARA SENTEN-
CIA se señalan las NUEVE HORAS DEL DIA DOCE DE JULIO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO; en tal virtud, proceda el Secretario Actuario a citar a las 
partes, en el entendido de que a los demandados se les cita por medio de 
la publicación del presente proveído en el Boletín Judicial del Estado para 
que comparezcan al local de este Juzgado el día y hora antes señalados, en 
forma personal y no por conducto de apoderado legal alguno a fin de que 
puedan llegar a un convenio judicial que ponga término al presente juicio, 
en el entendido que de no comparecer sin justa se les tendrá por manifiesto 
su desinterés en conciliar y se continuará con el presente juicio por todas 
sus etapas procesales, con fundamento en el precepto normativo 272, Bis 
del Código de Procedimientos Civiles. Por lo que hace a la prueba CONFE-
SIONAL Y DECLARACION DE PARTE a cargo de AGAPITA MORALES MAR-
TINEZ se les cita por medio de la publicación del presente proveído en el 
Boletín Judicial del Estado para que el día y hora antes señalados compa-
rezca en forma personal y no por conducto de apoderado legal alguno al 
local de este juzgado a absolver las posiciones que se le articularán, aper-
cibiéndole que en caso de no comparecer sin justa causa, será declarado 
confeso de aquellas posiciones que hayan sido calificadas de legales y si 
la contraria lo solicitare oportunamente, conforme a lo establecido en el 
artículo 310, fracción I del Código de Procedimientos Civiles. Así mismo, se 
apercibe al oferente de la prueba que en caso de ser omiso en exhibir el plie-
go de posiciones respectivo y de no presentarse al desahogo de la audien-
cia, se le declarará desierta en su perjuicio dicha probanza, atento a lo dis-
puesto en el artículo 37, fracción III del Código de Procedimientos Civiles. 
Respecto de la prueba TESTIMONIAL a cargo de ROSELIA PEREZ CABELLO 
Y SARA YESENIA OLIVAS MARTINEZ quienes tienen su domicilio ubicado 
en AVENIDA 54, #2095, COLONIA HIDALGO y AVENIDA 54 #2012, COLONIA 
HIDALGO AMBOS DE ESTA CIUDAD, respectivamente, deberá proceder el 
C. Actuario a citarles a fin de que comparezcan en la fecha y hora señaladas 
con anterioridad al local de este Juzgado, ubicado en EDIFICIO TRIBUNA-
LES PRIMER PISO DEL CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, 
para dar contestación al interrogatorio verbal que se les formulará, aper-
cibiéndoles que en caso de no comparecer sin justa causa al desahogo se 
harán acreedores a cualquiera de los medios de apremio consistentes en 
arresto de hasta treinta y seis horas ó multa hasta de veinte veces el sala-
rio mínimo vigente en el estado, previniéndose a la parte oferente que en 
caso de resultar inexacto o inexistente el domicilio de dichos testigos ó de 
no comparecer la parte oferente al desahogo de la misma se le declarará 
DESIERTA en su perjuicio la prueba de mérito, por falta de interés para su 
desahogo, atento a lo dispuesto en los artículos 73, 277, y 352 del Código de 
Procedimientos Civiles. Consecuentemente, toda vez que en la especie se 
actualiza la hipótesis prevista en el precepto normativo 122, fracción II del 
ordenamiento legal antes invocado, con fundamento en el artículo 625 del 
Código de Procedimientos Civiles, se ordena publicar por DOS VECES DE 
TRES EN TRES DIAS el presente proveído en el Boletín Judicial del Estado 
o en un periódico de mayor circulación de esta ciudad. Notifíquese. Así lo 
acordó y firmó electrónicamente el C. Juez Primero de lo Civil, LICENCIA-
DO JORGE DUARTE MAGAÑA, ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
ROSSEL MORALES VENTURA, que autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 
13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Elec-
trónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 13 de junio del 2024 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. ROSSEL MORALES VENTURA

Mex. Jun. 26 Jul. 1

EDICTO 
JESUS EDUARDO SANDOVAL VILLEGAS Y/O MARIA THELMA SANCHEZ 
ROQUE

En los autos del juicio SUMARIO CIVIL, promovido por PETRA ELENA 
CONTRERAS CANIZALES en contra de JESUS EDUARDO SANDOVAL 
VILLEGAS Y/O, MARIA THELMA SANCHEZ ROQUE, expediente número 
104/2023-I, ante el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO 
JUDICIAL DE MEXICALI ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, se dictó un 
acuerdo que a la letra dice: ACUERDO.- En la Ciudad de Mexicali, Baja Ca-
lifornia, a los diecisiete días del mes de abril de dos mil veinticuatro. Agré-
guese a sus autos el escrito de cuenta presentado por el C. LICENCIADO 
LEONARDO CASTELLON GARCIA, con la personalidad que debidamente 
tiene acreditada en autos. Visto lo solicitado por el promovente, se le tiene 
por hechas las manifestaciones a que refiere en el que se provee, mismas 
que se ordena agregar para que consten como legalmente corresponda. 
Y toda vez que de autos se advierte que no fue posible localizar el domi-
cilio de la parte demandada JESUS EDUARDO SANDOVAL VILLEGAS y 
MARIA THELMA SANCHEZ ROQUE, según constancias actuariales y los 
oficios de no localización remitidos por las diferentes dependencias de 
gobierno así como privadas, que constan en autos. En consecuencia, se 
ordena el emplazamiento de la parte demandada JESUS EDUARDO SAN-
DOVAL VILLEGAS Y/O, MARIA THELMA SANCHEZ ROQUE, por medio de 
edictos que deberán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS, en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de mayor circu-
lación, haciéndoles saber de la demanda entablada en su contra por la C. 
PETRA ELENA CONTRERAS CANIZALES; asimismo, que tiene un término 
de VEINTE DIAS, para contestarla en forma personal y no por conducto 
de quién legalmente los represente, con el apercibimiento que de no ha-
cerlo en el término señalado, se les tendrá por presuntivamente confesos 
de los hechos que como propios se les atribuyen en la demanda, se hará 
la declaración de rebeldía correspondiente y se continuará con el presen-
te juicio. Asimismo prevéngaseles para que señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndoles que para el caso de 
no hacerlo, dentro del término que se les concede, las subsecuentes notifi-
caciones que tengan que realizarse, aun las de carácter personal, se les ha-
rán por medio del Boletín Judicial del Estado. Se le informa que las copias 
de traslado quedan a su disposición en la Secretaría de éste Juzgado; lo 
anterior con fundamento en lo establecido por los artículos 112, 116, 117, 122 
fracción II, 267 y 623 del Código de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. 
Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. JUEZ QUINTO DE LO CIVIL, 
LIC. JOSE CARLOS ZÁRATE ESPINOZA, ante su Secretario de Acuerdos 
LICENCIADA ILIANA FRANCISCA GARCIA ZARAGOZA, que autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Ex-
pediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California. 

MEXICALI, B.C., A 08 DE MAYO DE 2024 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ILIANA FRANCISCA GARCIA ZARAGOZA

Mex. Jun. 28 Jul. 1-4

EDICTO 199/2024 
AMADOR ZENTENO ORANTES, ARTURO GONZALEZ VEGA, BELEM VEGA 
DE GONZALEZ, CRISTINA GONZALEZ VEGA, EMMA GONZALEZ VEGA, 
JOSEFINA ESCAMILLA DE TONELLA, MARIA TERESA TONELLA DE ZEN-
TENO, VIRGINIA ELENA TONELLA DE GONZALEZ Y THOMAS ELEUTERIO 
ARABENA VILLARREAL

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por SONIA LOPEZ MO-
RENO en contra de AMADOR ZENTENO ORANTES Y OTROS, expediente 
número 732/2022 la JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDI-
CIAL, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: “2024, año de la Innova-
ción y Modernización Judicial” Mexicali Baja California, a cinco de junio de 
dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por el LIC. ALEJAN-
DRO ORDUÑO GALVEZ con el carácter de abogado patrono de la parte acto-
ra con número de registro 8475. Visto lo solicitado por el promovente, toda 
vez que de la información remitida por la Dirección de Seguridad Pública 
Municipal, Recaudación de Rentas Municipal, Recaudación de Rentas del 
Estado, el Instituto Nacional Electoral, Teléfonos del Noroeste, la Comisión 
Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexi-
cali, así como de la constancia actuarial de fechas veintinueve de mayo de 
dos mil veinticuatro, diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, dieciséis de 
abril de dos mil veinticuatro, veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro 
y diez de noviembre de abril de dos mil veintitrés se advierte que no ha sido 
posible la localización de los codemandados AMADOR ZENTENO ORAN-
TES, ARTURO GONZALEZ VEGA, BELEM VEGA DE GONZALEZ, CRISTINA 
GONZALEZ VEGA, EMMA GONZALEZ VEGA, JOSEFINA ESCAMILLA DE 
TONELLA, MARIA TERESA TONELLA DE ZENTENO, VIRGINIA ELENA TO-
NELLA DE GONZALEZ y THOMAS ELEUTERIO ARABENA VILLARREAL, se 
ordena su emplazamiento por medio de EDICTOS que deberán de publicar-
se por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado 
y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, 
a efecto de hacer de su conocimiento que SONIA LOPEZ MORENO, le ha de-
mandado en la vía ORDINARIA CIVIL, por las prestaciones señaladas en su 
escrito inicial de demanda, para que dentro del término de QUINCE DIAS 
contados a partir del día siguiente en que se haga la última publicación 
comparezca ante este Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER 
PISO DEL CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a contestar la 
demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro 
de dicho término, se le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos 
propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. De 
igual forma, se requiere a la demandada por el mismo medio para que seña-
le domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun aquéllas de carácter 
personal se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles. Así también, se le 
hace saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción 
II y 267 del Código antes mencionado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó 
la JUEZ TERCERO DE LO CIVIL, LICENCIADA KARINA ACOSTA DUEÑEZ, 
ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA EVELIA GARCIA CABRALES 
que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial del Estado de Baja California. (FIRMADO)

Mexicali, B.C., a 19 de Junio del 2024 

SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. EVELIA GARCIA CABRALES 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Jun. 26 Jul. 1-4

EDICTO

Mexicali, Baja California, a seis de junio del año dos mil veinticua-
tro. La Secretaría da cuenta a la C. Juez de un escrito signado por 
LUIS ARMANDO GARCI LOZANO, con número de registro 6913. 
Visto lo solicitado por la ocursante, así como el contenido de los 
informes de búsqueda obrantes en autos, en los cuales se advier-
te que no fue posible localizar al por consiguiente, esta Autoridad 
con apoyo en lo dispuesto por los artículos 122 fracción II y 257 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, determina que se 
emplace al C. NICODEMO CORTES LOPEZ, por medio de Edictos 
que deberán fijarse en los estrados de este H. Juzgado y publicar-
se por Tres Veces de Tres en Tres Días en el Boletín Judicial del 
Estado y en un periódico entre los de mayor circulación en esta 
Ciudad, para que dentro del término de Quince Días, contados 
a partir del día siguiente a aquel en que se haga la última publi-
cación del mencionado Edicto, comparezca ante este Juzgado a 
contestar la demanda interpuesta en su contra, apercibiéndole 
que de no hacerlo así dentro de dicho término, se le tendrá por 
contestados en sentido negativo los hechos de la demanda y se-
guirá el juicio en su rebeldía; asimismo, se le deberá hacer saber 
a la parte demandada que deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibiéndolo que de no 
hacerlo así dentro del dicho término, las subsecuentes notifica-
ciones y citaciones que recaigan en el presente asunto, aún las de 
carácter personal, se le harán mediante el Boletín Judicial del Es-
tado, salvo los casos en que otra cosa se prevenga; asimismo, há-
gasele saber que las copias simples para el traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado. Publíquese el pre-
sente proveído, por Tres Veces de Tres en Tres Días en el Boletín 
Judicial del Estado y, en un periódico de los de mayor circulación 
en esta Ciudad, en los términos del artículo 122 del Código Proce-
sal Civil, en el entendido que entre cada una de las publicaciones 
de edictos, deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer día hábil subsecuente. NOTIFI-
QUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente LA C. JUEZ SE-
GUNDO DE LO FAMILIAR POR MINISTERIO DE LEY, LIC. YAZMIN 
VILLASEÑOR OCHOA, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. JESUS 
CASTRO DOMINGUEZ, que autoriza y da fe, con fundamento en 
los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 
fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California. Expediente número 453/2023.

Mex. Jun. 26 Jul. 1-4

EDICTO
HERMES JESUS FLORES JUAREZ

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL DE PERDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD, promovido por YESENIA SOLEDAD MACIAS LOPEZ en 
contra de USTED, según expediente número 245/2023, el diecinueve 
de marzo del dos mil veinticuatro, recayó un acuerdo, el cual a la letra 
dice: Mexicali, Baja California, a diecinueve de marzo de dos mil vein-
ticuatro. La Secretaría da cuenta a la Juez de los autos con un escrito 
con número de registro 1736, presentado por el LICENCIADO JESUS VE-
LARDE PIMENTEL, en su carácter de abogado patrono de la parte acto-
ra. Visto lo solicitado por el ocursante, así como el estado procesal que 
guardan los presentes autos, esta Autoridad con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 122 fracción II y 257 del Código de Procedimientos Civi-
les, determina que se emplace a juicio a la parte demandada HERMES 
JESUS FLORES JUAREZ, por medio de Edictos que deberán publicarse 
por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en 
un periódico entre los de mayor circulación en esta ciudad, para que 
dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente 
a aquel en que se haga la última publicación del mencionado edicto, 
comparezca ante este juzgado como demandado a dar contestación a 
la demanda presentada en su contra respecto del juicio ordinario civil 
de PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD de la menor de edad con inicia-
les identificada como B.V.F.M. interpuesta por la C. YESSENIA SOLEDAD 
MACIAS LOPEZ, apercibido que de no hacerlo así dentro de dicho tér-
mino, se le tendrán por contestados en sentido negativo los hechos de 
la demanda y seguirá el juicio en su rebeldía; asimismo, se le deberá ha-
cer saber al demandado que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de Mexicali, Baja California, apercibido 
que de no hacerlo así dentro del dicho término, las subsecuentes no-
tificaciones y citaciones que recaigan en el presente asunto, aún las de 
carácter personal, se le harán mediante el Boletín Judicial del Estado, 
salvo los casos en que otra cosa se prevenga; finalmente, hágase saber 
que las copias simples para el traslado debidamente selladas y coteja-
das quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, para los 
efectos legales correspondientes. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente C. JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR, LIC. AURORA 
RAZO ESPINOZA, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. MARIA ISABEL 
FELIX RAMIREZ, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 
1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 1, II, 11, 12, 
13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, B.C., a 19 de marzo del 2024

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO DE LO 
FAMILIAR 

LIC. MARIA ISABEL FELIX RAMIREZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Jun. 26 Jul. 1-4

EDICTO
SEÑOR IGNACIO ROSALES ESTRADA 

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL promovido por CAROLINA RUIZ 
CHOLICO en contra de usted, expediente número 212/2019, en catorce de 
febrero de dos mil veinticuatro, recayó un acuerdo que a letra dice como si-
gue: Mexicali, Baja California, a catorce de febrero de dos mil veinticuatro. 
La Secretaría da cuenta de un escrito con número de registro interno 922, 
presentado por el licenciado JORGE ANTONIO VALADEZ LARA. Visto lo 
solicitado por el ocursante, respecto a la custodia que solicita, al ser dere-
cho de la infante involucrada el participar en los juicios donde se encuen-
tren involucrados sus intereses, el cual es constitucionalmente reconocido, 
con apoyo en lo dispuesto por los artículos 4 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 2, 64, 73 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, 925 y 926 del Código de Procedimientos Civi-
les, ante la obligación de escuchar a los menores de edad que intervengan 
en Juicios del Orden Familiar con relación a los derechos de los mismos, 
previo a dictar una resolución, se determina entrevistar a la niña V.R.R., 
para lo cual se señalan las 09:00 (nueve horas) del 09/04/2024 (nueve de 
abril de dos mil veinticuatro); la cual deberá realizarse en presencia de un 
psicólogo de la Subprocuraduría para la Defensa de los Menores y la Fami-
lia, del Agente del Ministerio Público y de una persona de confianza de la 
menor, a fin de obtener elementos probatorios que permitan a este Juzga-
dor normar su criterio sobre la situación que guarda con sus progenitores, y 
resolver jurídica y objetivamente lo que más le beneficie. Por consiguiente, 
proceda el Secretario Actuario a requerir a CAROLINA RUIZ CHOLICO, para 
que el día y hora antes señalados, presente a su hija en el local de este Juz-
gado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar de esta ciudad, con identi-
ficación fehaciente. Asimismo para que dentro del término de tres días 
contados a partir del día hábil siguiente en que surta efectos la notificación 
del presente auto, designe una persona de confianza de su hija, a excepción 
de sus ascendientes, que pueda acompañarle en la entrevista ordenada, 
persona que no podrá emitir opinión durante la diligencia, apercibida que 
en caso de incumplimiento, se aplicará en su contra una multa por la canti-
dad equivalente a CINCUENTA Unidades de Medida y Actualización Vigen-
te, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimientos Civiles. 
Por consiguiente, gírese oficio a la Titular de la Subprocuraduría para la De-
fensa de los Menores y la Familia, para que el día y hora señalados se sirva 
designar a un psicólogo a fin de que auxilie al suscrito Juez en la entrevista 
ordenada; misiva que deberá ser entregada por el Fedatario adscrito a este 
Juzgado. De igual manera cítese por conducto del Secretario Actuario al 
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado para que comparezca 
a la entrevista referida Sirve de sustento jurídico la jurisprudencia número 
VII.20.C. J/15, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta. Tomo XVIII, Agosto de 2003, página 1582, de rubro y cuerpo que a 
continuación se transcribe: MENORES DE EDAD. EL JUEZ ESTA OBLIGADO, 
AUN DE OFICIO, A ESCUCHARLOS EN CUALQUIER JUICIO DONDE TENGA 
QUE RESOLVERSE SOBRE LA PATRIA POTESTAD, GUARDA Y CUSTODIA, 
ASÍ COMO AL MINISTERIO PUBLICO DE LA ADSCRIPCION, TENIENDO EN 
CUENTA LA FACULTAD QUE TIENE DE VALERSE DE CUALQUIER MEDIO A 
FIN DE SALVAGUARDAR EL INTERES SUPERIOR DE AQUELLOS (LEGISLA-
CION DEL ESTADO DE VERACRUZ). De la interpretación conjunta y siste-
mática de los artículos 157 y 345 del código sustantivo civil para el Estado de 
Veracruz, 225 y 226 del ordenamiento procesal respectivo, debe entender-
se que en todos aquellos juicios civiles donde tenga que resolverse sobre la 
patria potestad, guarda y custodia de menores de edad, sin importar la ac-
ción intentada, el juzgador, aun de oficio, debe escucharlos, a fin de evitar 
conductas de violencia familiar y normar correctamente su criterio sobre 
la situación que guardan con sus progenitores, así como al Ministerio Públi-
co de la adscripción ante el desacuerdo de los cónyuges sobre ese tenor, 
teniendo en consideración, además, la facultad de poder valerse de cual-
quier persona, sea parte o tercero, cosa o documento conducente al conoci-
miento de la verdad, como podría ser, a guisa de ejemplo, la investigación 
de trabajadores sociales, análisis psicológicos en relación no sólo con el 
menor sino también con los padres, apoyándose para ello en instituciones 
como el Desarrollo Integral para la Familia (DIF) o los servicios de salud pú-
blica, sin importar que el artículo 157 del código sustantivo civil, sólo refiera 
a los asuntos de divorcio, pues en el caso opera el principio jurídico de que 
donde impera la misma razón debe aplicarse la misma disposición, todo 
con el fin de salvaguardar el interés superior de los menores. Por lo que 
hace a la solicitud de girar oficio a fin de que se autorice trámite la expedi-
ción de pasaporte mexicano y visa lasser, dígase al ocursante, que no ha 
lugar a acordar de conformidad su petición, toda vez que, de acuerdo al 
principio de congruencia, este Juzgador debe atender a las pretensiones y 
demandas deducidas en juicio, mismas que fijan la litis dentro del presente 
procedimiento, en ese sentido, tenemos que las pretensiones dentro del 
presente asunto son las siguientes: a) La disolución del vínculo matrimo-
nial que nos une, b) La disolución de la sociedad conyugal, c) La guardia y 
custodia del menor a favor del suscrito, d) El pago de la pensión alimenticia 
para dicho menor. Por lo que atender una petición, respecto de una presta-
ción que no fue planteada al momento de fijarse la litis, atentaría contra la 
garantía de certeza y seguridad jurídica de las partes contendientes; en ese 
sentido, por lo que hace a la autorización para realizar el trámite de pasa-
porte y visar laser, deberá promover lo conducente en la vía y forma que 
corresponda, sujetándose para ello a las normas que integran la legislación 
procesal aplicable en la materia, de conformidad con el artículo 55 del Códi-
go de Procedimientos Civiles. Sirve de criterio orientador, la tesis que a con-
tinuación se transcribe: SENTENCIA INCONGRUENTE. LO ES AQUELLA 
CUYA CONDENA SE DETERMINA EN FORMA SOLIDARIA, A PESAR DE 
QUE EN EL JUICIO NATURAL SE RECLAMO DE CADA DEMANDADO UNA 
CANTIDAD ESPECIFICA. El principio de congruencia que debe regir en 
toda sentencia estriba en que ésta debe dictarse en concordancia con lo 
demandado, así como con la contestación formulada por el enjuiciado, y 
además se complementa con la necesidad de que la sentencia no contenga 
consideraciones ni afirmaciones que se contradigan entre sí. Esto es, el cita-
do principio se conforma por dos aspectos, un primero que constituye la 
congruencia externa, relativo a que debe dictarse sin sobrepasar la litis 
planteada, es decir, sin excederse de los puntos materia de la controversia, 
de manera que la condena o absolución debe referirse a las prestaciones 
reclamadas, y el segundo la interna, consistente en que las consideraciones 
contenidas en la decisión judicial se vean reflejadas en los puntos resoluti-
vos. Bajo esa óptica legal, debe concluirse que cuando en un juicio se de-
mande de varias personas una suma de dinero determinada, por cada una 
de ellas, y además se reclama al apoderado y representante de tales enjui-
ciadas la suma total de dichas cantidades, resolviéndose en la sentencia 
definitiva que se les condena en forma solidaria al pago de la suma total de 
las cantidades exigidas, ello resulta infractor del principio de congruencia 
de las sentencias en su aspecto externo, pues inexiste solidaridad pasiva en 
razón de que el actor en el juicio natural reclamó de manera independiente 
a cada uno de los codemandados cantidades diferentes. Registro digital: 
183398, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, Mate-
ria(s): Civil, Tesis: 11.20.C.423 C, Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Tipo: Tesis Aislada. En otro orden de ideas, visto el estado pro-
cesal que guardan los presentes autos, y toda vez que la parte demandada 
IGNACIO ROSALES ESTRADA, no dio contestación a la demanda interpues-
ta en su contra dentro del término que para ello se le concedió, no obstante 
que fue emplazado conforme a las reglas consagradas en los artículos 114 y 
117 del Código de Procedimientos Civiles; en consecuencia y con apoyo en 
lo dispuesto por los artículos 133, 267 en relación a los preceptos 623 y 624 
del Código de Procedimientos Civiles, se le declara la correspondiente re-
beldía; por consiguiente, se le tiene por contestado en sentido negativo los 
hechos de la demanda. Háganse a la parte demandada cuantas notificacio-
nes y citaciones recaigan en el presente juicio, aún las de carácter personal, 
por medio del Boletín Judicial del Estado, salvo los casos en que otra cosa se 
prevenga. Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
267, 273, 286 y 942 del Código de Procedimientos Civiles, se abre el período 
probatorio por el termino de DIEZ DIAS comunes y fatales para que ambas 
partes ofrezcan medios de convicción, contados para la demandante a par-
tir del día siguiente al que el presente proveído surta efectos una vez publi-
cado en el Boletín Judicial del Estado. Y para la enjuiciada, a partir del día 
siguiente a aquel en que se haga la última publicación del presente proveí-
do mediante los edictos respectivos; en el entendido que la audiencia de 
conciliación prevista por los artículos 272 bis, 927 y 928 del Código de Pro-
cedimientos Civiles, se llevará a cabo en la misma fecha que se señale para 
la rendición de las pruebas que sean admitidas en el presente juicio, previa-
mente al desahogo de estas, con el apercibimiento que de no comparecer a 
la audiencia, se entenderá que no desean celebrar convenio y se procederá 
al desahogo de las pruebas, atentos lo previsto por los artículos 272 bis pá-
rrafo segundo, 925, 926, 927, 928 y 942 del Código de Procedimientos Civi-
les. Publíquese el presente proveído, por dos veces de tres en tres días en el 
Boletín Judicial del Estado o, en un periódico de los de mayor circulación 
en esta ciudad, en los términos del artículo 625 del Código de Procedimien-
tos Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente el JUEZ 
TERCERO DE LO FAMILIAR, RAUL LUIS MARTINEZ, ante su Secretaria de 
Acuerdos DIANA NOHEMI LEMUS MUÑOZ, que autoriza y da fe, con funda-
mento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 
fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico 
y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja Cali-
fornia. DOS FIRMAS ELECTRONICAS. SELLO DE PUBLICACION. Exp. No. 
212/2019.

MEXICALI, B.C., A 14 DE JUNIO DEL 2024

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO DE LO 
FAMILIAR

LIC. DIANA NOHEMI LEMUS MUÑOZ

Mex. Jun. 26 Jul. 1

EDICTO 
C. MARIO PONCE RENTERIA
PRESENTE

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL promovido por el C. GA-
BRIEL PINZON GOMEZ, en contra del C. MARIO PONCE RENTERIA Y 
OTROS, expediente número 00329/2020-3, la C. JUEZ CUARTO DE LO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICA-
LI, LICENCIADA ANABEL SANCHEZ GUERRERO, dictó un ACUERDO 
que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a veinticuatro de mayo de 
dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito de cuenta con número de 
registro interno 9776, presentado por el Licenciado FABIAN ERNES-
TO HERNANDEZ FUENTES. Como lo solicita el ocursante, en primer 
término, se le tiene haciendo las manifestaciones a que se contrae en 
su escrito; en consecuencia, y toda vez que como se desprende de las 
constancias actuariales levantadas por el Actuario de la adscripción, 
así como la contestación a los diversos oficios que fueron girados por 
esta autoridad a varias dependencias, se desprende el desconoci-
miento del domicilio del demandado MARIO PONCE RENTERIA, en 
consecuencia se ordena el emplazamiento por edictos al mismo de 
conformidad por lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, por lo que publíquese edictos 
por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en 
un periódico de los de mayor circulación de esta Ciudad, haciéndoles 
saber que tienen un término de QUINCE DIAS contados a partir de la 
última publicación para comparecer ante este Juzgado a dar contes-
tación a la demanda entablada en su contra por GABRIEL PINZON 
GOMEZ, quien les demanda en la vía Ordinaria Civil, a usted, a la CO-
MISION PARA LA REGULARIZACION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 
(CORETT) hoy INTITUTO NACIONAL DEL SUELO SUSTENTABLE IN-
SUS, y al REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE 
ESTA CIUDAD, las prestaciones siguientes: Que por medio del actual 
escrito, en la vía Ordinaria Civil, vengo a ejercitar formal demanda legal 
en ejercicio de la ACCION DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE MALA 
FE, en primer orden en contra del SR. MARIO PONCE RENTERIA, del 
cual bajo protesta de decir verdad, desconozco cuál sea su domicilio 
o paradero actual, por lo que pido se ordene su búsqueda mediante los 
organismos públicos y privados que su Señoría estime convenientes, 
para estar en posibilidad de emplazarlo a juicio, y en caso de que la lo-
calización resulte infructuosa, se le notifique la demanda vía edictos; 
en segundo orden, a LA COMISION PARA LA REGULARIZACION DE LA 
TENENCIA DE LA TIERRA (CORETT) hoy INSTITUTO NACIONAL DEL 
SUELO SUSTENTABLE INSUS (La CORETT se convierte en el INSUS el 
16 de Diciembre de 2016 por decreto del Presidente de la República En-
rique Peña Nieto), con domicilio local en calzada justo sierra no. 889, 
col. Cuauhtémoc sur (oficina del registro agrario nacional) en tercer 
orden al REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO el 
cual tiene su domicilio en el primer piso del edificio del Poder Ejecutivo 
Estatal ubicado en el Centro Cívico y Comercial de la Ciudad de Mexi-
cali Baja California; demandándolos por la PRESCRIPCION ADQUISITI-
VA DE MALA FE, a favor del C. GABRIEL PINZON GOMEZ, y por ende se 
declare que he adquirido la propiedad y dominio del bien identificado 
como lote 12 FRACC. 3, de la manzana 014, del Ex ejido zona urbana 
ex ejido Orizaba de esta ciudad con una superficie de 766.630 metros 
cuadrados, con clave catastral EO-014-012 y con las siguientes medidas 
y colindancias: Al Norte en 24.00 metros con lote 10; Al Sur en 24.160 
metros con Av. Tierra Blanca; Al Este en 31.900 metros con terreno en 
posesión y callejón sin número; Al Oeste en 31.740 metros con lote 12 
FRACC 2; Con construcciones inexistente, con ello la cancelación de la 
reserva de dominio a favor de CORETT, y el cual se encuentra inscrito 
bajo decretos de inscripción 3516 del tomo 21 de sección resoluciones 
judiciales de fecha 14 de enero de 1976, del cual se derivaron los acuer-
dos de inscripción número 10,348 del tomo 72 de la sección civil de 
fecha 18 de julio de 1980, con subdivisión de propiedad bajo partida 
5058942 de la sección civil de fecha 15 de noviembre de 1994, ante el 
registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Municipalidad, 
por lo que en consecuencia se solicita su cancelación parcial o la que 
corresponda según el bien raíz en cuestión, todo esto bajo el folio real 
143283. En base a esta demanda de prescripción adquisitiva de mala 
fe y su resultado procedente, se ordene la inscripción de la sentencia 
correspondiente, sirviendo como título de propiedad al demandante 
GABRIEL PINZON GOMEZ. Apercibiéndole que en caso de no dar con-
testación a la demanda interpuesta en su contra dentro del término 
concedido para ello se le tendrá por presuntivamente confeso de los 
hechos que como propios se le atribuyen en la demanda y se seguirá 
el juicio en su rebeldía, asimismo en caso de no comparecer al local de 
este Juzgado a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones las 
subsecuentes notificaciones se le harán por medio de Boletín Judicial, 
conforme a las reglas que dispone el artículo 623 del Código de Procedi-
mientos Civiles en vigor. Quedando en la Secretaría de este Juzgado las 
copias de traslado a su disposición. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y fir-
ma electrónicamente LA C. JUEZ CUARTO DE LO CIVIL, LIC. ANABEL 
SANCHEZ GUERRERO, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. BLANCA 
LUCILA CARRILLO ROMAN, que autoriza y da fe, con fundamento en 
los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 frac-
ción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico 
y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja 
California. EDICTOS que deberán ser publicados por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico 
de los de mayor circulación de esta Ciudad. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 24 DE MAYO DEL 2024

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. EXPEDIEN-
TE NO. 00329/2020-3.

Mex. Jun. 26 Jul. 1-4

EDICTO
C. ROBELO MARTINEZ TORRES

En los autos del juicio ORDINARIA CIVIL ACCION DE PRESCRIPCION PO-
SIVA DE MALA FE, expediente número 80/2023, promovido por C. ROSA 
IMELDA VILLAREAL COLLADO en contra de C. ROBELO MARTINEZ TO-
RRES, y tramitado ante el JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE ESTE PARTI-
DO JUDICIAL, se dictó un auto que a la letra dice: ACUERDO.- Mexicali Baja 
California al día primero del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro. 
A sus autos la promoción electrónica número 1617 del escrito presentada 
por el LICENCIADO JESSE MARQUEZ PEREA, con la personalidad reco-
nocida en autos. Como lo pide y desprendiéndose de las constancias que 
obran en autos que efectivamente no fue factible localizar el domicilio 
del ROBELO MARTINEZ TORRES, atento a lo dispuesto por el artículo 122 
Fracción II del Código de Procedimientos Civiles en el Estado, procédase 
a emplazar a dicha persona por medio de edictos los cuales deberán de 
publicarse por tres veces de tres en tres días, en el Boletín Judicial del Es-
tado y en un periódico de mayor circulación de esta ciudad, haciéndole 
saber de la demanda instaurada en su contra, respecto del lote 03 de la 
manzana 27 del fraccionamiento casa digna con superficie de 130.400 
metros cuadrado con clave catastral KH-027-003 con las siguientes me-
didas y colindancias, AL NORTE 8.150 M CON AV. BONDAD, AL SUR 8.150 
M CON LOTE 26, AL ESTE 16.000 M CON LOTE 4 Y AL OESTE 16.000 M 
CON LOTE 2 y que tiene un término de VEINTE DIAS para comparecer 
a juicio y dar contestación a la misma, con el apercibimiento de que en 
caso de no hacerlo dentro del término concedido se le tendrá por presun-
tivamente confeso de los hechos propios contenidos en la demanda y se 
seguirá el juicio en su rebeldía, de la misma forma se le previene para que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en este procedimiento, 
se le hace saber por este mismo medio que las copias de traslado quedan 
a su disposición en la secretaría de este juzgado. Se informa por este me-
dio que las copias de traslado quedan a su disposición en la Secretaría de 
este juzgado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente EL C. 
JUEZ QUINTO DE LO CIVIL, LIC. JOSE CARLOS ZARATE ESPINOZA, ante 
su Secretaria de Acuerdos LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ, que 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para 
el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California. 

MEXICALI, B.C. A 01 DE FEBRERO DEL 2024 

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ

Mex. Jun. 26 Jul. 1-4

EDICTO 
ADELA MADERA TAMBIEN CONOCIDA COMO ADELA MADERA DE FONS, 
JOSE TRINIDAD MADERA MUÑOZ 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por MARIA DEL 
CARMEN GALAZ CORDOVA en contra de ADELA MADERA O ADELA MA-
DERA DE FONS, JOSE TRINIDAD MADERA MUÑOZ, expediente número 
00701/2021 el LICENCIADO JORGE DUARTE MAGAÑA, JUEZ PRIMERO DE 
LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo que a la 
letra dice: “... Mexicali, Baja California, a veinte de mayo de dos mil veinticua-
tro. A sus autos el escrito presentado por el licenciado, FABIAN ERNESTO 
HERNANDEZ FUENTES, con el carácter de abogado patrono de la parte 
actora. Visto lo solicitado, toda vez que la parte demandada no ofreció las 
probanzas que a su parte corresponden, se le tiene por perdido su derecho 
para hacerlo con posterioridad, con la salvedad prevista en los artículos 
303 y 314 del Código de Procedimientos Civiles; en tal virtud, al ser el mo-
mento procesal correspondiente, se procede a proveer sobre los medios de 
convicción propuestos únicamente por la parte actora los cuales se tienen 
por admitidos en su totalidad por no ser contrarios a la moral ni al derecho, 
teniéndose por desahogados los que por su propia naturaleza no requieren 
de diligencia especial para tal evento, el suscrito Juez elige la forma oral 
para el desahogo de los citados medios de prueba. Para que tenga verifi-
cativo el desahogo de la AUDIENCIA DE CONCILIACION, PRUEBAS, ALE-
GATOS Y CITACION PARA SENTENCIA se señalan las NUEVE HORAS DEL 
DIA TRES DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO; en tal virtud, proceda el 
Secretario Actuario a citar a las partes, en el entendido de que a los deman-
dados se les cita por medio de la publicación del presente proveído en el 
Boletín Judicial del Estado para que comparezcan al local de este Juzgado 
el día y hora antes señalados, en forma personal y no por conducto de apo-
derado legal alguno a fin de que puedan llegar a un convenio judicial que 
ponga término al presente juicio, en el entendido que de no comparecer sin 
justa se les tendrá por manifiesto su desinterés en conciliar y se continuará 
con el presente juicio por todas sus etapas procesales, con fundamento en 
el precepto normativo 272, Bis del Código de Procedimientos Civiles. Por lo 
que hace a la prueba CONFESIONAL y DECLARACION DE PARTE a cargo 
de ADELA MADERA también conocida como ADELA MADERA DE FONS 
Y JOSE TRINIDAD MADERA MUÑOZ se les cita por medio de la publicación 
del presente proveído en el Boletín Judicial del Estado para que el día y 
hora antes señalados comparezca en forma personal y no por conducto de 
apoderado legal alguno al local de este juzgado a absolver las posiciones 
que se le articularán, apercibiéndole que en caso de no comparecer sin jus-
ta causa, será declarado confeso de aquellas posiciones que hayan sido ca-
lificadas de legales y si la contraria lo solicitare oportunamente, conforme 
a lo establecido en el artículo 310, fracción I del Código de Procedimientos 
Civiles. Así mismo, se apercibe al oferente de la prueba que en caso de ser 
omiso en exhibir el pliego de posiciones respectivo y de no presentarse 
al desahogo de la audiencia, se le declarará desierta en su perjuicio dicha 
probanza, atento a lo dispuesto en el artículo 37, fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles. Respecto de la prueba TESTIMONIAL a cargo de 
SILVIA ZAVALA Y JUAN PABLO CEDANO ARELLANO a quienes el oferente 
se compromete a presentar el día y hora fijados, se le apercibe que para el 
caso de no hacerlo, se le declarará desierta la probanza de mérito, atento a 
lo dispuesto en el artículo 352 del Código de Procedimientos Civiles. Conse-
cuentemente, toda vez que en la especie se actualiza la hipótesis prevista 
en el precepto normativo 122, fracción II del ordenamiento legal antes invo-
cado, con fundamento en el artículo 625 del Código de Procedimientos Ci-
viles, se ordena publicar por DOS VECES DE TRES EN TRES DIAS el presente 
proveído en el Boletín Judicial del Estado o en un periódico de mayor circu-
lación de esta ciudad. Notifíquese. Así lo acordó y firmó electrónicamente 
el C: Juez Primero de lo Civil, LICENCIADO JORGE DUARTE MAGAÑA, ante 
la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA ROSSEL MORALES VENTURA, que 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judi-
cial del Estado de Baja California. 

Mexicali, Baja California, a 17 de Junio del 2024 

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC ROSSEL MORALES VENTURA

Mex. Jun. 26 Jul. 1

EDICTO 
EL CACHANILLA A.C. 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por JORGE ANTO-
NIO NAYA RIVAS en contra de EL CACHANILLA A.C., expediente número 
01023/2023, el C. JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL, dictó el siguiente acuerdo 
que a la letra dice: “... Mexicali, Baja California, a veinticuatro de mayo de 
dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por el licenciado 
FRANCISCO JAVIER AGUILLON VASQUEZ, con el carácter de abogado 
patrono de la parte actora. Visto lo solicitado, se le tiene por hechas las 
manifestaciones vertidas en el que se atiende, en consecuencia, toda 
vez que no se encontró domicilio de la parte demandada EL CACHANI-
LLA A.C. emplácesele por medio de EDICTOS que deberán de publicarse 
por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado 
y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del Código Proce-
sal Civil, dándole a conocer que JORGE ANTONIO NAYA RIVAS le ha 
demandado en la vía ORDINARIA CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA por 
las prestaciones señaladas en su escrito de demanda, para que dentro 
del término de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente en que 
se haga la última publicación comparezca ante este Juzgado, a contestar 
la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo 
dentro de dicho término, se le tendrá por presuntivamente confesa de 
los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en 
su rebeldía, dándole a conocer que las copias de traslado se encuentran 
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto 
por el artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. De 
igual forma, prevéngasele para que dentro de dicho término señale do-
micilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibida que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal se 
le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo establecido en los 
artículos 623 y 625 del Código Adjetivo Civil. Notifíquese. Así lo acordó 
y firmó electrónicamente el C. Juez Primero de lo Civil, LICENCIADO 
JORGE DUARTE MAGAÑA, ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA 
ROSSEL MORALES VENTURA, que autoriza y da fe, con fundamento en 
los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción 
I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja Ca-
lifornia. Publíquense edictos en el Boletín Judicial del Estado, por TRES 
VECES DE TRES EN TRES DIAS. 

Mexicali, B.C., a 14 de mayo de 2024

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ROSSEL MORALES VENTURA

Mex. Jun. 26 Jul. 1-4

“2024, Año de la Innovación y Modernización Judicial” 
EDICTO No. 0185/2024 
MARISOL ESPINOZA LOPEZ 

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por INFO-
NAVIT en contra de MARISOL ESPINOZA LOPEZ, expediente número 
0582/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente 
acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a veintidós de abril de 
dos mil veinticuatro. A sus autos el escrito presentado por el LICENCIADO 
CARLOS EDUARDO RODRIGUEZ SILVA con el carácter de Apoderado Legal 
de la parte actora. Visto lo solicitado por el promovente, toda vez que de 
la información remitida por la Dirección de Seguridad Pública Municipal, 
Teléfonos del Noroeste, Recaudación de Rentas Municipal y del Estado, 
la Comisión Federal de Electricidad, así como la constancia actuarial de 
fecha siete de septiembre de dos mil veintitrés no ha sido posible la loca-
lización de la parte demandada C. MARISOL ESPINOZA LOPEZ, se ordena 
la elaboración de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES 
DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de 
los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, a efecto de hacer de 
su conocimiento que INFONAVIT, le ha demandado en la vía ESPECIAL HI-
POTECARIA, por las prestaciones señaladas en su escrito inicial de deman-
da, para que dentro del término de QUINCE DIAS contados a partir del día 
siguiente en que se haga la última publicación comparezca al local de este 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADO EN MATERIA 
HIPOTECARIA DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA ubicado en VALLE DE 
CONCHOS NUMERO 1170, DEL FRACCIONAMIENTO JARDINES DEL VALLE, 
DE LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, a contestar la demanda 
instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho 
término, se le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos propios 
contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. De igual for-
ma, se requiere a los demandados por el mismo medio para que señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun aquéllas de carácter 
personal se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles. Así también, se le 
hace saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción 
II y 267 del Código antes mencionado. Por otra parte, se tienen por ofrecidas 
de su parte mismas que se admiten por no ser contrarias al derecho y a la 
moral, por lo que se tienen por desahogadas aquellas que por su propia na-
turaleza no requieran de diligencia especial para tal evento. Reservándose 
de acordar lo relativo a la fecha de Audiencia de Conciliación, Pruebas, Ale-
gatos y Citación para Sentencia, hasta tanto sea emplazada la parte deman-
dada para la fijación de la litis, lo anterior de conformidad en los artículos 95, 
96, 256, 266, 267 y demás relativos en el Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado de Baja California. Mismo que también habrá que insertarse 
el diverso proveído de fecha veintidós de enero de dos mil veinticuatro, 
donde se da a conocer la radicación del presente juicio en este Juzgado, 
con domicilio ubicado en VALLE DE CONCHOS NUMERO 1170, DEL FRAC-
CIONAMIENTO JARDINES DEL VALLE DE ESTA CIUDAD, con fundamento 
en el artículo 459 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Baja California. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente la 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL, ESPECIALIZADA EN MATERIA HI-
POTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretario de 
Acuerdos, LICENCIADO MANUEL GONZALEZ VALENZUELA, que autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1, fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13 del Reglamento para el uso de Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 14 DE MAYO DE 2024

SECRETARIO DE ACUERDOS 
LIC. MANUEL GONZALEZ VALENZUELA 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Jun. 26 Jul. 1-4
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Abate legislatura el atraso 
en trabajos de fiscalización

PRESENTAN DIVERSOS DICTÁMENES

2024 INICIÓ SIN 
REZAGO EN LA 
REVISIÓN DE 
LAS CUENTAS 
PÚBLICAS

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- En Sesión 
Ordinaria del Pleno 
del Congreso, la Co-
misión de Fiscaliza-

ción del Gasto Público presentó 
diversos dictámenes de la cuen-
ta pública anual correspondiente 
al periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal 2022 
de entes fiscalizados. 

Los dictámenes presentados 
fueron votados a favor por una-
nimidad de los presentes, en los 
mismos términos resueltos por los 
integrantes de la Comisión fiscali-
zadora.

De los dictámenes presentados, 
seis se encuentran como aproba-
torios y son los correspondientes 
a las cuentas públicas del Instituto 
de Planeación del Desarrollo Mu-
nicipal de Tecate (INPLADEM), 
Instituto de la Mujer de Ensenada 
(INMUJERE) y del Instituto Muni-
cipal de la Juventud de Mexicali 
(IMJUV MEXICALI).  

Cabe destacar que el IMJUV 
MEXICALI, fue la única entidad 
fiscalizada con la máxima puntua-
ción, al obtener cien puntos en la 
evaluación cuantitativa realizada, 
misma que fue reconocida por los 
integrantes de la Comisión fisca-
lizadora.

Por otro lado, la cuenta pública 
que se dictaminó como no aproba-
toria es la correspondiente al Insti-

MEXICALI.- La Comisión de Fiscalización del 
Gasto Público presentó diversos dictámenes 
de la cuenta pública anual.

tuto Municipal del Depor-
te de Tecate (IMDETE) y 
al Instituto Municipal de 
la Juventud de Ensenada 
(IMJUVENS).

La presidenta de la Co-
misión fiscalizadora, Ale-
jandra Ang, comentó que 
este 2024 se inició sin re-
zago en la revisión de las 
cuentas públicas y se con-
tinúa avanzando con los 
Informes Individuales de 
auditoría correspondien-
tes al ejercicio 2022, de-
mostrando la eficacia y 
eficiencia en el proceso 
de fiscalización.

Entre los temas recu-
rrentes de las observa-
ciones, derivadas de los 
resultados de la audito-
ría, se presentan la falta 
de retención del ISR, fal-
ta de beneficio de seguri-
dad social para los traba-
jadores, presupuestos de 
egresos no elaborado con 
perspectiva de género, no 
establecer en el POA y en 
la Matriz de Indicadores 
para Resultados, los ob-
jetivos de los programas 
que promuevan la igual-
dad entre mujeres y hom-
bres, entre otros.

Presentarán cerveza 
artesanal y gastronomía 
en “Feerfest San Quintín”

EVENTO TURÍSTICO; PRÓXIMO 6 DE JULIO

SAN QUINTÍN.- En la octa-
va edición del “Beerfest San 
Quintín”, se presentará el 
próximo 6 de julio la cerve-
za artesanal y la gastrono-
mía de este destino turístico. 

Este próximo fin de se-
mana los visitantes podrán 
disfrutar de las bondades y 
atractivos turísticos de San 
Quintín.

Por lo que, se invita las fa-
milias bajacalifornianas y del 
sur de California a acudir a 
este evento 

Eduardo Richard Martí-
nez, presidente del comité 
de mercadotecnia de San 
Quintín, organismo de pro-
moción turística de este des-
tino, productor de cerveza 
artesanal y organizador del 
Beerfest San Quintín, indicó 
que este evento se ha venido 
posicionando como parte del 
calendario de eventos turísti-
cos de Baja California.

“Estamos muy contentos 
porque este 2024 estaremos 
celebrando ya la octava edi-
ción del Beerfest San Quin-
tín, un evento en el que se 
presenta la cerveza artesa-
nal que aquí se produce y 
también la variada gastro-

nomía de San Quintín, basa-
da en productos como la al-
meja, almeja generosa, el os-
tión y el abulón, sin olvidar 
las legumbres y las berries 
que aquí se producen”, pun-
tualizó Richard Martínez.

Además de las cervezas 
locales, también participan 
productores de Ensenada y 
en esta ocasión se han suma-
do dos productores de vinos 
de la región de San Quintín.

“Este es un festival para 
degustar la mejor cerveza 
artesanal y la gastronomía 
local, pues reúne a cervece-
rías artesanales, restauran-
tes y amantes de la buena 
comida y bebida en un am-
biente festivo y familiar”.

Además de las degusta-
ciones de cervezas artesa-
nales y una gran variedad 
de platillos con lo mejor de 
la gastronomía local, como 
en cada edición destaca el 
programa artístico con mú-
sica en vivo y entretenimien-
to para todas las edades, así 
como concursos y dinámicas 
con premios exclusivos y es-
pacios para la promoción de 
productos locales y artesa-
nales.

Invitan a participar en la primera 
carrera atlética Fire Run 5K

A BENEFICIO DEL HEROICO CUERPO DE BOMBEROS 

PLAYAS DE ROSARI-
TO.- Con el propósito de 
recabar fondos para la 
adquisición de una se-
gunda unidad de emer-
gencia a favor de la co-
munidad, la Dirección 
de Protección Civil y 
Bomberos y el Instituto 
Municipal del Deporte, 
en colaboración con la 
Asociación Pro Bombe-
ros de Rosarito, invitan 
a participar en la prime-
ra edición de la Carrera 
Fire Run 5K. 

El titular de la de-
pendencia, Arturo Gar-
cía Ames, informó que 
la iniciativa de la carre-
ra es del patronato Pro 
Bomberos, programada 
para el 21 de julio que 
contará con un recorri-
do temático de bombe-
ros, con obstáculos que 
simulan los desafíos 
que enfrentan en su día 
a día.

“Estamos emociona-
dos de asociarnos con el 
Imder y traer esta emo-
cionante justa deportiva 
a la comunidad, sobre 
todo nuestro reconoci-
miento a la asociación 
porque siempre imple-
menta actividades para 

fortalecer a la institución”, desta-
có García Ames.

Agregó que la carrera, además 
de recaudar  fondos muy necesa-
rios para los bomberos, también 
servirá como una oportunidad 
para crear conciencia sobre la im-
portante labor que realizan.

El funcionario municipal co-
mentó que resultado de la orga-
nización de la logística de la Fire 
Run 5K, se concluyó que estará 
abierta a participantes de todas 

las edades y niveles de condición 
física. Las inscripciones se abrirán 
pronto y más información sobre la 
ruta de la carrera.

Los horarios de salida y las tari-
fas estarán disponibles en el sitio 
web de la Asociación Pro Bombe-
ros y en sus redes sociales, tam-
bién habrá una carrera divertida 
para niños y un festival posterior 
a la carrera con comida, música 
y actividades para toda la familia. 
(scg)
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REDACCIÓN
el mexicano

PHOENIX, Ari-
zona.- La Se-
lección Mexica-
na fracasó en 

la Copa América 2024 
tras quedarse en la fase 
de grupos del certamen. 
Este domingo empató a 
cero frente a Ecuador, 
resultado que no le sir-
vió para clasificar a los 

cuartos de final.
El equipo dirigido por Jai-

me Lozano sumó 4 puntos 
en el torneo, tras una vic-
toria ante Jamaica (1-0), un 
descalabro ante Venezuela 
(0-1) y la división de puntos 
ante Ecuador (0-0). El acu-
mulado le deja sin posibili-
dad por la diferencia de go-
les negativa ante los ecua-
torianos que también llega-
ron a las mismas unidades.

El partido en términos 

generales careció de fútbol, 
a pesar de ser un choque in-
tenso y lleno de faltas, pero 
sin ideas al frente para ge-
nerar peligro y menos, abrir 
el marcador, a pesar de la 
ligera superioridad del cua-
dro azteca.

Esta es la tercera ocasión 
en la que México no supe-
ra la fase de grupos de una 
Copa América, siendo las 
anteriores las de Argentina 
2011 y Chile 2015.

Por su parte, los clasifica-
dos del Grupo A ya tienen ri-
vales en los cuartos: Argen-
tina se medirá a Ecuador, 
mientras que Canadá a Ve-
nezuela, líder del Grupo B.

En el otro encuentro de 
fase de grupos, Venezue-
la goleó a Jamaica por 3-0 
en el Q2 Stadium, resultado 
que reafirmó el liderato con 
9 puntos, pasó perfecto de 
la Vinotinto en lo que va del 
certamen continental.

La Selección Mexicana empató a cero ante Ecuador y no pudo sellar su boleto a los 
cuartos de final

LUNES 1 DE JULIO DE 2024
EDITORA: PRISCILA CHÁVEZ FLORES.

FRACASO FRACASO 

TERMINA “CHECO” PÉREZ 
SÉPTIMO EN GP AUSTRIA
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SELLA CITA CON ALEMANIASELLA CITA CON ALEMANIA

España, conEspaña, con

GOLEADA
avanza a cuartosavanza a cuartos

“La Furia Roja” tuvo que remontar a “La Furia Roja” tuvo que remontar a 
Georgia para superarGeorgia para superar

El tapatío 
mantiene la 

quinta posición 
en el Campeonato 

Mundial de 
Pilotos 2B

MÉXICO, ELIMINADO DE COPA AMÉRICAMÉXICO, ELIMINADO DE COPA AMÉRICA

0-30-3
Jamaica - Venezuela

ESTADIO:  Q2

0-00-0
México - Ecuador

ESTADIO: STATE FARM

RUMBO AL JUEGO DE ESTRELLAS RUMBO AL JUEGO DE ESTRELLAS 

Arranca MLB fase Arranca MLB fase 
2 de votaciones2 de votaciones

Cuatro Cuatro 
jugadores de jugadores de 

Padres de San Padres de San 
Diego avanzaron Diego avanzaron 

a la fase 2 de a la fase 2 de 
las votacioneslas votaciones 2B2B



GELSENKIRCHEN, Alemania.- Inglaterra se impu-
so a Eslovaquia por 2-1 en los octavos de final de la 
UEFA EURO 2024. El gol inicial de Ivan Schranz 
fue remontado gracias a los tantos de Jude Bellin-
gham y Harry Kane, dando así el pase a los pupi-
los de Gareth Southgate, que se medirán a Suiza 
en cuartos.

Eslovaquia salió sin miedo al éxito y tuvo las me-
jores ocasiones en los compases iniciales de par-
tido. Primero, un disparo de David Strelec se pa-
seó por el área pequeña de Jordan Pickford antes 
de acabar marchándose fuera. Unos minutos más 
tarde, Kobbie Mainoo bloqueó el disparo de Lukas 
Haraslín para salvar a los suyos de encajar el 0-1.

Sin embargo, a la tercera fue la vencida y los de 
Francesco Calzona se adelantaron gracias al gol 
de Schranz, el tercero en esta edición. Una juga-
da muy bien elaborada terminó con un pase inte-
rior de Strelec para el ariete eslovaco, que batió a 
Pickford con un disparo raso para poner por de-
lante a los suyos.

Inglaterra pareció salir más enchufada tras el 
paso por vestuarios, pero vio como a Phil Foden le 
anulaban el gol del empate por fuera de juego. Sin 
embargo, Eslovaquia rozó el segundo con un dis-
paro lejano de Strelec que, al ver a Pickford ade-
lantado, remató desde el centro del campo, pero 
su intentó se acabó yendo desviado por muy poco.

No obstante, cuando todo parecía perdido, un ba-
lón al área fue rematado acrobáticamente por Jude 
Bellingham, que empató el encuentro con un espec-
tacular gol y mandar así el duelo a la prórroga.

En el primer minuto del tiempo extra, Harry 
Kane cabeceó un balón bombeado dentro del área 
para hacer el segundo y poner a los ‘Three Lions’ 
por delante. Pese a que los eslovacos lo intentaron 
hasta el final, Inglaterra consiguió aguantar y se 
acabó imponiendo en un disputado duelo.

SELLA CITA CON ALEMANIASELLA CITA CON ALEMANIA

VA ESPAÑA A CUARTOS VA ESPAÑA A CUARTOS 
TRAS GOLEAR A GEORGIATRAS GOLEAR A GEORGIA
“La Furia Roja” tuvo que remontar para superar 

la etapa de octavos de final 

REDACCIÓN
el mexicano

COLONIA, Alemania.- España ya 
está en cuartos de final tras ga-
nar por 4-1 a Georgia en este 
partido de los octavos de la 

UEFA EURO 2024 disputado el domingo 
en el Cologne Stadium.

Mandona y con muy buena pinta inició el 
partido el combinado español, con un futbol 
alegre y mucho juego por las bandas. En el 5’, 
tras un pase desde la derecha de Dani Carva-
jal, Pedri puso por vez primera a prueba Gior-
gi Mamardashvili con un remate forzado des-
de dentro del área que atajó sin problemas el 
meta georgiano.

Sin embargo, en su primera gran acción de 
peligro, el conjunto de Willy Sagnol se adelan-
tó. Tras una gran jugada de Khvicha Kvarats-
khelia, la estrella de Georgia abrió a la banda 
derecha donde estaba solo Otar Kakabadze, 
quien centró y vio como Robin Le Normand se 
marcó en propia puerta con el pecho.

Pero se repuso España, y después de que 
Mamardashvili se volviera a lucir ante Nico 
Williams, poco pudo hacer al filo del descanso 
para evitar el gol desde dentro del área de Ro-
dri. El disparo del centrocampista español tras 
pase Williams se coló por el palo izquierdo ha-
ciendo inútil la estirada del meta del Valencia.

Seguidamente, respondió “La Furia Roja” 
con un lanzamiento de falta de Lamine Yamal 
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España selló su pase a cuartos de final tras imponerse a Georgia este domingo. 

Arranca...
VIENE DE LA PORTADA

Termina...
VIENE DE LA PORTADA

Inglaterra necesitó de tiempos extras para imponerse a 
Eslovaquia.

que despejó Mamardashvili. Pero la jugada 
continúo, moviendo con gran clase la pelota 
el combinado español de la banda izquierda 
a la derecha. Y ahí, a pierna cambiada, Yamal 
se sacó un exquisito centro para que Fabián 
Ruiz marcara el 2-1.

A 15’ del final, los españoles recuperaron 
un balón en su área y aprovecharon el desba-
rajuste georgiano. Un gran pase en largo de 

Fabián Ruiz fue aprovechado por una excep-
cional Nico Williams que tras una estupenda 
jugada por la izquierda fusiló dentro del área 
a Mamardashvili.

Poco después, Lamine Yamal quiso sumar-
se a la fiesta encontrándose con el meta de 
georgiano. Quién si lo hizo para cerrar el pase 
español fue Dani Olmo con buen tiro desde 
dentro del área.

ENFRENTARÁ A SUIZA EN CUARTOS

Salvan Bellingham 
y Kane a Inglaterra 

NUEVA YORK.- 
Casi 11 millones 
de boletas y más 
de 155 millones 
fueron emitidos 
en la Fase 1 de 
las votaciones 
para el Juego de 
Estrellas 2024 
de la MLB, a ce-
lebrarse el 16 de 
julio en el Globe 
Life Field de Ar-
lington, Texas.

Ahora ha em-
pezado la Fase 2 
para decidir en-
tre los dos fina-
listas en cada 
posición para 
iniciar el parti-
do, con dos ex-
cepciones: Bry-
ce Harper (pri-
mera base, Liga 
Nacional) y Aa-
ron Judge (jardi-
nes, Liga Ame-
ricana), quienes 
ya han procura-
do sus cupos en 
las alineaciones 
de sus respecti-
vas ligas, al ser 
los más votados 
en sus circuitos.

Ahora la Bo-
leta del All-Star 
2024 cuenta 
con dos finalis-
tas en las demás 
posiciones, con 
la excepción de 
los jardines de 
la Liga America-
na, cuatro, con 
Judge ya asegu-

POR ARLENE MORENO
el mexicano

SPIELBERG, Aus-
tria.- El piloto 
mexicano Sergio 
Pérez finalizó sép-
timo este domingo 
en el Gran Premio 
de Austria luego 
de una complica-
da carrera que lo 
llevó a enfrascar-
se en una batalla 
hasta el final con 
el alemán Nico 
Hülkenberg. 

Pérez tuvo una 
carrera problemá-
tica desde el ini-
cio, lo que lo lle-
vó a participar en 
casi toda la com-
petencia con un 
auto dañado, pro-
ducto de un due-
lo con el austra-
liano Oscar Pias-
tri que le llevó a 
perder piezas de 
su RB20. 

“Creo que fue 
al inicio de la ca-
rrera, con Pias-
tri en la curva 4 y 
hay mucho daño, 
todo el pontón iz-
quierdo está total-
mente roto, enton-
ces tenía dema-
siado understeer, 
luego demasiado 
oversteer y todo 
el tiempo estuve 
luchando con el 
balance, curva a 
curva y en ningún 
momento pude te-
ner un ritmo sóli-
do”, comentó Che-
co después de la 
carrera. 

A pesar del do-
minio mostrado 
el fin de semana, 
el co equipero de 
Checo, Max Vers-
tappen, terminó 
quinto en una ca-
rrera en la que se 
impuso el británi-
co George Russell, 
luego de que ha-
ber tenido roces 
con Lando Norris, 
quien quedó fuera 
de la clasificación. 

Checo Pérez 
sumó seis unida-
des que le permi-
tieron conservar 
la quinta posición 
del campeonato 
mundial de pilotos 
con 118 puntos, 
pero el tapatío ya 
se encuentra pre-
sionado por Os-
car Piastri, quien 
terminó segun-
do este domingo 
para llegar a 112 
puntos. (AMS)
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rado, y la prime-
ra base de la Na-
cional, con Harper 
instalado de ante-
mano.

La Fase 2 de las 
votaciones se ex-
tenderá hasta las 
09:00 horas, tiem-
po del pacífico, del 
miércoles 3 de ju-
lio. En el portal 
Lasmayores.com/
vota, los fanáticos 
podrán votar una 
vez por cada 24 
horas, con el lími-
te diario reinician-
do cada día a las 
21:00 horas, tiem-
po del pacífico.

Por parte de Pa-
dres de San Diego 
hay cuatro jugado-
res en busca de ser 
titulares este año, 
tras haber avan-
zado a la segun-
da fase de las vota-
ciones: el segunda 
base Luis Arráez, 
s e g u n d o  c o n 
1,760,593 votos; el 
tercera base Man-
ny Machado, se-
gundo con 991,703 
votos; y los jardine-
ros Jurickson Pro-
far, primero con 
2,559,897 votos 
y Fernando Tatís 
Jr., 2,054,316 vo-
tos, este último en 
duda debido a su 
lesión. 



ESTATAL DE CACHIBOL 

Los campeones,
Ensenada y MXL 

Son favoritas
Las Supremas

ENSENADA.- Renega-
das de Ensenada, Mexica-
li Team y Mexicali Club se 
quedaron con los máximos 
honores en sus respectivas 
categorías del Torneo Es-
tatal de Cachibol Ensena-
da 2024, promovido por el 
Instituto Municipal del De-
porte y Recreación de En-
senada (Inmudere), a tra-
vés del programa “Por mi 
salud yo me activo”. 

El certamen estatal con-
tó con la participación de 
12 equipos dentro de las 
categorías de 40-49, 50-59 

y 60 y Más provenientes de 
Rosarito, Tijuana, Mexicali 
y Ensenada, quienes se en-
frascaron en emocionantes 
partidos en el gimnasio de 
Chapultepec. 

El coordinador del even-
to estatal fue Arturo Rodrí-
guez, quien felicitó a todos 
los equipos participantes 
por su esfuerzo y dedica-
ción, y quien anunció que 
el Inmudere seguirá traba-
jando para traer más acti-
vidades que promuevan la 
salud y la convivencia en 
nuestra comunidad.

Mexicali Club venció en la final a las Chicuelas 
de Ensenada categoría 60 Años y Más.

Mexicali Team fue el campeón de la categoría 
50-59 Años.

Renegadas de Ensenada se llevó los máximos 
honores de la categoría 40-49 Años.

Suprema B se medirá a Jurídico Ponce en el partido del 
Grupo B.

ENSENADA.- Los equi-
pos de Farmacia Suprema 
y Suprema B en los Gru-
pos A y B respectivamen-
te saldrán a la cancha Ur-
ban como ligeros favori-
tos para sumar triunfos 
y conseguir los tres pun-
tos, al jugarse la Jorna-
da 23 del Torneo Oficial 
2024-II de la Super Liga 

Femenil de futsal.
Las chicas de la Supre-

ma B se estarán enfren-
tando a las 18:45 horas al 
cuadro del Jurídico Pon-
ce en partido del Grupo 
B, en tanto que las Supre-
mas del Grupo A tendrán 
como rival al conjunto del 
Crafty en encuentro pac-
tado a las 21:00 horas.

La Municipal de Ensenada ligó sus triunfos 7 y 8 y se 
mantiene como el único invicto del Campeonato Estatal 

de Beisbol de Primera Fuerza
REDACCIÓN
el mexicano

ENSENADA.- La 
selección Urba-
na de Chapulte-
pec, jugando en 

su nido el Raymundo Go-
dínez, sacó división de ho-
nores con su similar de la 
Liga Rural de Maneadero, 
al jugarse la cuarta fecha 
del Campeonato Estatal de 
Beisbol de Primera Fuerza 
2024, avalado por la Aso-
ciación Estatal de beisbol 
de Baja California.

Con esta repartición de 
triunfos, la Urbana se coloca 
con 4 ganados y 4 perdidos, 
mientras que la Rural se que-
da con 3 triunfos y 5 descala-
bros y ambos aún pelean el 
segundo boleto a la siguien-
te fase del campeonato.

Por la mañana, la Rural de 
Maneadero le pegó en reñi-
do encuentro 3 carreras por 
2 a la Urbana de Chapulte-
pec con victoria para Emig-
dio Toledo en relevo a Yave 
Estrada que tiró 4 entradas y 
1 tercio, en tanto que el Galo 
Leon era el derrotado con au-
xilio de Jorge Delgado.

La ofensiva de los rurales 
la dirigió Adrián López de 4-2 
con uno para la calle, Sergio 
Villalva de 4-3, Luis Castañe-
da de 5-3, Dany Silva de 4-2 y 

TERCER TRIUNFO DE 
LOBOS ENSENADA
ENSENADA.- En el debut 
de José Luis Bucio en 
esta Temporada 2024 del 
baloncesto de Cibapac, el 
representativo de Ensenada 
Lobos cosechó un triunfo 
contundente como visitante 
por marcador de 108 puntos 
por 67 sobre los Mineros 
de Mulegé, extendiendo a 
tres sus victorias sobre los 
muleginos.

Los dirigidos por el coach 
Lewis LaSelle Taylor 
impusieron condiciones 
desde el arranque del 
encuentro, llevándose el 
primer parcial por 8 puntos 
de ventaja, con una destacada 
actuación de Johan Olaiz 
Moreno, jugador sub 17 que 
no se achicó ante el reto en su 
debut en Cibapac.

La contribución de Joe “La 
Llave” Allen y de Brian Taylor 
también fueron importantes, 
pues repartieron clavadas al 

SIGUEN EN LA PELEASIGUEN EN LA PELEA

TORNEO 2024 DEL CIBAPAC

William Quiroz de 3-2.
Por la tarde, la Urbana de 

Chapultepec reaccionó con 
1 carrera en la sexta entrada 
para empatar a 3, hizo 3 más 
en la séptima u 1 en la octava 
para vencer 7 por 3 a la Ru-
ral de Maneadero y obtener 
la división de honores.

Por la Urbana lanzaron 
Josué González, Manuel Ra-
mírez, Juan Carlos Montelon-
go y Jorge Delgado que fue 
el ganador, en tanto que por 
la Rural se subieron al cerrito 
de los disparos Andrés García 
y Francisco Aviña.

Los que hicieron sonar su 
madero por los de Chapulte-
pec fueron Norberto Agui-
lar Jr., de 3-2, Frak Ramos de 
4-2, Sergio Zazueta de 4-2, 
Daniel Sierra de 4-2 y Mario 
Duarte de 4-1.

Por los Rurales sobresa-
lieron Daniel “Dany” Silva de 
4-1, siendo jonrón, William 
Quiroz de 3-1 y Héctor Arro-
yo de 3-1.

MUNICIPAL DE ENSENADA 
BARRE CON TECATE 
MUNICIPAL

La Máquina Roja de En-
senada Municipal sacó la es-
coba en el deportivo Antonio 
Palacios y barrio con Tecate 
Municipal con pizarras de 15 
por 0 noqueando en el primer 
juego y 5 por 1 en el segundo 

DIVIDEN HONORES DIVIDEN HONORES 
URBANA Y RURALURBANA Y RURAL

por mayor ante una defensa 
cachana que no encontró 
respuesta al poderoso dúo de 
extranjeros.

Los que se llevaron más 
puntos a sus cuentas 
personales por los Lobos 
Ensenada fueron Joe Allen 
con 32, Bryan Taylor con 20 y 
Jorge Rodríguez con 16.

Por Lobos hicieron el viaje 

a Santa Rosalía, “Pulga” 
Chapela, Jorge Rodríguez, 
“Lacra” Granados, Danny 
López, José Luis Bucio, Johan 
Olaiz Moreno, Kevin Vargas, 
y los ya mencionados Allen y 
Taylor.

Ayer domingo por la noche se 
volvieron a ver las caras estos 
dos equipos en la cancha del 
Pedro “Rucho” Ceseña de 
Santa Rosalía.
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La Máquina Roja de Ensenada Municipal limpia a Tecate Municipal.

Ensenada Lobos cosechó un triunfo contundente 
como visitante.

FOTO: CORTESÍA

La Rural de Maneadero se llevó la primera de la 
doble cartelera ante la Urbana.

Con 3 carreras en 
la séptima y 1 en la 
octava, la Urbana de 
Chapultepec le ganó 
el segundo a la Rural 
de Maneadero.

para mantenerse como único 
invicto del estatal y liderando 
el Grupo de Ensenada con 8 
y 0.

En la mañana, la ofensiva 
de Ensenada descargó arti-
llería de 17 imparables entre 
dos de vuelta entera del Kany 
Aguilar para apabullar 15 por 
0 a Tecate, con triunfo para 
Alan Manríquez tirando las 7 
entradas permitiendo solo 4 
hits, mientras que Mauricio 
Ulloa era el derrotado.

Juan José “Kany” Aguilar 
de 4-2 con 3 detrás de la bar-
da, Jorge Peralta de 4-3, José 
Luis Villavicencio de 4-2, Jossi 
Sosa de 4-2 y Dany Castella-
nos de 3-2 repitieron por los 
de Ensenada.

Por la tarde la Máquina 
Roja se impuso 5 anotacio-
nes por 1 sobre Tecate Muni-
cipal, para conseguir la lim-
pia y que ambos sigan invic-
tos, La Municipal con 8-0 y 
Tecate con 0-8.

Derek Femat se acredi-
tó la victoria, con relevo de 
José Zamora, en tanto que 
Carlos Orozco se llevaba el 
descalabro.

Los que lucieron a la ofen-
siva por Ensenada fueron 
Cristian Castellanos de 4-2 
con jonrón, Héctor Amador 
de 4-1 y una producida y Es-
teban Solís de 4-1 con una re-
molcada.

CATEGORÍA 40-49 AÑOS:
Campeón: Renegadas de Ensenada
Subcampeón: Mexicali Team

CATEGORÍA 50-59 AÑOS
Campeón: Mexicali Team
Subcampeón: Grizzlies Ensenada

CATEGORÍA 60 AÑOS Y MÁS
Campeón: Mexicali Club 
Subcampeón: Chicuelas de Ensenada

LUNES
Cancha Urban
18:00 Rosario Central FC  vs  M. Playa Azul
18:45 Farmacia Suprema B  vs  Jurídico Ponce
19:30 Force FC  vs  Crafty A
20:15 Canasta  vs  Alfombras Lore
21:00 Farmacia Suprema  vs  Crafty
21.45 Romany FC  vs  Nájera Soberanis

S U P E R  L I G A  F E M E N I L



BASQUETBOL 3X3

Busca BC boleto 
a segunda ronda

N A C I O N A L E S  C O N A D E  2 0 2 4

CD. DEL CARMEN, Cam-
peche.- Las integrantes de 
la selección de básquetbol 
3 x 3 de categoría 2008-
2009 de la rama femenil, 
buscan su boleto a los cuar-
tos de final de Nacionales 
CONADE 2024.

El equipo bajacalifor-
niano que integran Ivana 
Corrales, Vanessa Juárez, 
Ivanna Camarillo y Cami-
la López, terminó la pri-
mera jornada con foja de 
1-1 luego que superaron 
a Baja California Sur por 
marcador de 7-5 y cayeron 
por la tarde 18-4 con Nue-
vo León.

El equipo bajacalifornia-
no se jugará su calificación 
a la segunda ronda ante 
Sonora y concluirán la pri-
mera etapa del grupo “A” 
ante Veracruz.

A los cuartos de final 
participarán los dos pri-
meros lugares de cada uno 
de los tres grupos así como 
los dos mejores terceros lu-
gares.

BAJA,  TERCER 
LUGAR NACIONAL EN 
CANOTAJE

Luego de cuatro días de 
competencias de canotaje 
en los Nacionales CONA-
DE 2024, Baja California 
recibió el trofeo de tercer 
lugar tras conquistar cua-
tro medallas de oro, ocho 
de plata y seis de bronce.

En la pista olímpica “Vir-

gilio Uribe” este domingo 
se vivió la fiesta de despe-
dida del canotaje, donde 
el entrenador Héctor Luis 
Depestre recibió el trofeo 
que los colocó entre la eli-
te nacional.

Durante la ceremonia 
de premiación, Jalisco ob-
tuvo el trofeo de campeo-
nes de los Nacionales CO-
NADE con 19 metales do-
rados, tres platas y siete de 
bronce; Nuevo León fue 
segundo lugar con once 
de oro, catorce de plata y 
seis de bronce.

En la cuarta posición ter-
minó Tamaulipas con cua-
tro medallas de oro, tres 
de plata y tres de bronce; 
seguidos por la Ciudad de 
México con tres oros, cin-
co platas y un bronce; Vera-
cruz con dos oros, una pla-
ta y tres bronces; y Que-
rétaro con un metal dora-
do, siete de plata y ocho de 
bronce.

Previo a la entrega de 
los trofeos por equipos, 
Nicol Guzmán subió a lo 
más alto del podio para 
recibir la medalla de oro, 
tras su conquista en el C1 
200 metros, en la catego-
ría 19-23 años.

Daniela Ramírez tam-
bién fue distinguida con 
la medalla de plata, en 
el K1 200 metros y Me-
gan Arvizu con el metal 
de bronce en el C1 500 
metros, ambas en la ca-
tegoría 15-16 años.

Las bajacalifornianas dividieron resultados en 
el arranque el certamen.

En la rama varonil se efectuaron las finales de 
los niveles 8, 9 y 10.

ZAPOPAN, Jalisco. - La se-
lección de Baja California 
tuvo una destacada actua-
ción en las finales de gim-
nasia artística masculina du-
rante los Nacionales CONA-
DE 2024, celebrados este 
viernes. Los atletas obtuvie-
ron un total de 9 medallas.

Sobresalieron las meda-
llas de oro de Juan David 
Hernández, quien brilló en 
la categoría 16-18 años en 
la prueba de manos libres, 
demostrando su gran cali-
dad y experiencia, y Hugo 
Uriel Pérez, quien se co-
ronó en la categoría 14-15 
años en los arzones.

A estas victorias dora-
das se sumaron 4 medallas 
de plata, obtenidas por Os-
car Santiago Ortiz, Emilia-
no Jesús Hernández, Juan 
David Hernández y Darío 

Mauricio Solorza. Además, 
se conquistaron 3 medallas 
de bronce por medio de Os-
car Santiago Ortiz, Hugo 
Uriel Pérez e Ian Eduardo 
Lozano.

En la penúltima jornada, 
celebrada en el Polidepor-
tivo López Mateos durante 
la sesión matutina, también 
entró en acción la categoría 
femenina. Baja California 
logró la medalla de bronce 
en el all-around por equipos 
en la categoría 10-11 años, 
con una puntuación total de 
106.047 puntos.

El equipo femenino estu-
vo integrado por Angelinne 
Aranguré, Celeste Aguirre, 
Evelyn López, Dannya Ca-
macho y Samantha Pérez. 
En esta competencia, Jalis-
co se llevó el primer lugar 
y Nuevo León el segundo.

El abridor Matt Waldron no tuvo respaldo ofensivo en el 
duelo dominical

REDACCIÓN
el mexicano

BOSTON, Massachusetts.- El 
dominicano Rafael Devers 
bateó un jonrón d e 
dos carreras, Ja- rren 

Durran añadió un solitario y los 
Medias Rojas de Boston pu-
sieron fin a la racha de cinco 
triunfos de San Diego con una 
victoria 4-1 el domingo ante los 
Padres.

Los Medias Rojas, que fueron superados 
20-3 en los primeros dos duelos de la serie, 
pusieron fin a una racha de tres derrotas.

Jackson Merrill tuvo tres imparables por 
los Padres y Ha-Seong Kim añadió un doble 
remolcador. San Diego ha ganado nueve de 
10 encuentros.

En su primera apertura desde que fue 
llamado de la Triple-A el martes, el dere-
cho de Boston Josh Winckowski (2-1) per-
mitió cuatro hits en cinco entradas sin per-
mitir anotación.

Kenly Jansen, el cuarto relevista, tuvo los 
últimos tres outs para su 16mo salvamen-
to de la campaña y el 436mo de su carrera.

El abridor de los Padres Matt Waldron (5-
7) permitió cuatro carreras, tres limpias, en 4 
entradas y un tercio con lo que llegó a su fin 
la racha más larga de la Nacional de nueve 
aperturas seguidas en las que permitió dos 
o menos carreras.

Por los Padres, el venezolano Luis Arráez 
de 4-1. El colombiano Donovan Solano de 4-0.

Por los Medias Rojas, el venezolano Wilyer 

CIERRA SD LEGION 
CAMPAÑA CON TRIUNFO
SAN DIEGO, California.- San 
Diego Legion Rugby cerró 
la temporada regular con 
un triunfo de 45-33 ante 
Seattle Seawolves la noche 
de este sábado en la cancha 
del Snapdragon Stadium. 
El equipo californiano vino 
de atrás para remontar el 
marcador y darle una alegría 
a su afición en el cierre 
del calendario de la Major 
League Rugby 2024.

San Diego no tuvo su mejor 
primer tiempo y terminó 
superado 17-21, pero en 
el complemento vino la 
reacción de los Rojinegros 
para anotar 28 puntos por 
12 de la visita y dejar el 
marcador final a favor de los 
Legionarios.

LAS ACCIONES DEL 
ENCUENTRO ENTRE 
SEATTLE Y SAN DIEGO

Matt Giteau, Linconln 
McClutchie, Blair Cowan, 

VE FRENADA RACHA DE TRIUNFOS CONSECUTIVOSVE FRENADA RACHA DE TRIUNFOS CONSECUTIVOS

DERROTÓ COMO LOCAL A SEATTLE

San Diego se llevó la victoria 4-1 el 
domingo ante los Padres.

Abreu de 2-2 con dos anotadas. Los domini-
canos Devers de 4-2 con una anotada y dos 
empujadas, Emmanuel Valdez de 4-0.

GUARDAN  LOSGUARDAN  LOS
PADRES ESCOBA PADRES ESCOBA 

fueron los más destacados 
por San Diego para lograr la 
remontada.

Giteau marcó cinco veces a 
pelota parada y McClutchie 
dos más y los trys fueron 
anotados por Jay Tuivaiti, 
Hugh Coach, McClutchie y 
Kapeli Pifeleti.

SAN DIEGO REPITE ANTE 
SEATTLE EN LOS PLAYOFFS

San Diego y Seattle se 
volverán a ver las caras en la 
primera ronda de la fase de 
Playoffs 2024 el día Domingo 
21 de julio en el Estadio 
Starfire Sports Complex, de 
Tukwila, Washington.

FOTO: CORTESÍA
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Siguen triunfos en 
la gimnasia de BC

San Diego se enfocará en los playoffs de la Temporada 
2024.



BENITO JIMÉNEZ
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 30 de Ju-
nio.-Armando Escárcega, alias “El Patrón”, 
señalado por orquestar el ataque contra 
el periodista Ciro Gómez Leyva, fue extra-
ditado de Estados Unidos a México para 
ser presentado en audiencia ante un juez 
del Reclusorio Norte esta noche.

El presunto líder criminal enfrenta car-
gos de asociación delictuosa y tentativa 
de homicidio por el atentado contra Gó-
mez Leyva, registrado en diciembre de 
2022, informó una de las partes involu-
cradas en el juicio.

 “Armando Escárcega, el Patrón, fue 
traído hoy a México. A las 19:30 hrs. será 

presentado en audiencia ante un juez del 
Reclusorio Norte. Enfrentará cargos de 
asociación delictuosa y tentativa de ho-
micidio por el atentado contra Ciro Gó-
mez Leyva”, posteó el comunicador.

Desde febrero pasado un juez federal 
de San Diego, Estados Unidos, agendó la 
audiencia del proceso de extradición con-
tra “El Patrón”, presunto coordinador del 
atentado.

La decisión se tomó después de una 
audiencia celebrada en la Corte para el 
Distrito Sur de California, donde el caso 
está a cargo del juez Daniel E. Butcher.

El proceso inició el pasado 26 de enero, 
cuando se ejecutó una solicitud provisio-
nal de arresto presentada por la Secreta-
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Extraditan a México al autor de 
ataque a Ciro Gómez Leyva

MÉXICO
G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx

SIGUEN ESCURRIMIENTOS

Queda bajo el 
agua, municipio 
de Tamaulipas 

ADÁN AUGUSTO, 
COORDINADOR 
EN EL SENADO 
CIUDAD DE MÉXICO.– El senador 
Ricardo Monreal afirmó que Adán 
Augusto López será el coordinador de 
la bancada de Morena en el Senado 
por ser inteligente y tener “habilidad” 
para resolver. 

En una reunión que tuvo en Tabasco,  
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SHEINBAUM ME 
ACONSEJA A MÍ, 
DICE AMLO 

Se vigila la 
trayectoria de 
‘Beryl’: AMLO

Y EL MUNDO

JORGE RICARDO
Agencia Reforma

CANCÚN, QR 30 de Ju-
nio2024.-El Presidente An-
drés Manuel López Obra-
dor aseguró que se man-

tiene al pendiente de la trayectoria 
del huracán “Beryl”, de categoría 4, 
que podría impactar Cancún el jue-
ves o el viernes.

“Estamos pendientes observando 
toda la trayectoria. De acuerdo con 

los pronósticos, entraría hasta jue-
ves o viernes. Si es que no se desvía 
la dirección que trae y todavía no sa-
bemos su fuerza, se habla de catego-
ría 3”, dijo.

Al salir de una reunión de su-
pervisión de obras prioritarias en 
la estación del Tren Maya en Can-
cún, con la virtual Presidenta elec-
ta, Claudia Sheinbaum, el Secre-
tario de Hacienda, Rogelio Ra-
mírez de la O, el titular de la Sede-
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El Presidente de México, 
supervisa avance de las 
obras del Tren Maya.

Le arrancó la 
lengua de 
un mordisco, 
a su novio
Adaia López era buscada 
desde hacía más de un año, 
tras fugarse para no cumplir 
su pena de seis años de pri-
sión por el delito de lesiones,  
     PASA	A	LA	PÁGINA	2-C

BENITO LÓPEZ
Agencia Reforma

CIUDAD VICTORIA, Tamaulipas 30 de 
Junio.- Decenas de viviendas, calles, ne-
gocios y ejidos amanecieron inundados 
tras las intensas lluvias de anoche, lo 
que también ha dejado localidades ais-
ladas y alarma por los escurrimientos 
que hoy continúan, en el municipio de 
Tula, en el Altiplano de Tamaulipas.

Incluso, luego del paso de la tormen-
ta tropical “Alberto”, población y locali-
dades se quedaron incomunicados, re-
portó Protección Civil estatal.

 Las precipitaciones, advirtieron lu-
gareños, podrían provocar el ensancha-
miento de la grieta de 10 kilómetros en 
El Carmen y Emilio Vázquez Gómez.

En la cabecera municipal, el arroyo 
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Los escurrimientos continúan, 
en el municipio de Tula, en el 
Altiplano de Tamaulipas.

EL HURACÁN DE CATEGORÍA 4, 
PODRÍA IMPACTAR CANCÚN EL 
JUEVES O EL VIERNES, DE ACUERDO 
CON LOS PRONÓSTICOS

FENÓMENO 
NATURAL

Armando Escárcega, alias 
“El Patrón”, señalado por 
orquestar el ataque contra 
el periodista Ciro Gómez 
Leyva.

La colaboración de la Guardia Nacional con la 
fiscalía de Chiapas, se logró la condena histórica.

GUILLERMO ESPINOSA
Reporte Indigo

CIUDAD DE MÉXICO.- Una sentencia condenatoria 
por 180 años de prisión, además del pago de una 
multa superior a los 15 millones de pesos contra el 
responsable del delito de trata de personas, en su 
modalidad de pornografía infantil, logró la Guardia 

Nacional (GN) en colaboración con la fiscalía gene-
ral del Estado de Chiapas.

Esto como parte del “Operativo Salvación”, y 
tras casi cuatro años de investigación y proceso 
penal, el personal de la Dirección General Científi-
ca de la Guardia Nacional, en coordinación el Cen-
tro Nacional de Niños Desaparecidos y Explotados 
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Sentencia a 180 años de prisión, a 
un acusado de pornografía infantil

SENTENCIA 
HISTÓRICA

AL PENDIENTE, SEDENA Y LA MARINA
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JORGE RICARDO
Agencia Reforma

CANCÚN, QR 30 de Junio 
2024.- A la estación del 
Tren Maya aún en obras, 
aunque fue inaugurada 
en diciembre, llegaron el 
Presidente Andrés Manuel 
López Obrador y Claudia 
Sheinbaum, quien será su 
sucesora a partir de octubre, 
para una reunión en privado 
con los titulares de Hacienda 
y la Sedena sobre obras 
prioritarias. 
“Muy bien, una obra magna”, 
afirmó el Presidente sobre el  
      PASA	A	LA	PÁGINA	2-C
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Adán ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

 acompañado de Javier May, 
virtual gobernador electo de la 
entidad, así como diputados lo-
cales, el senador Ricardo Mon-
real respondió una pregunta de 
un reportero sobre si Morena 
tendrá la mayoría calificada en 
el Senado para aprobar sus re-
formas propuestas.   

“En el caso del Senado, hay 
diversas interpretaciones, nos 
faltan dos para la mayoría ca-
lificada, esa es una interpreta-

ción, otra dice tres, pero tengo 
conocimiento de la habilidad y 
la capacidad de quien va a es-
tar en el Senado y es un perso-
naje de gran calidad va a resol-
ver la mayoría.

–¿QUIÉN ES?

–Pues nada más hay uno, 
Adán Augusto López Hernán-
dez, es un hombre inteligente, 
capaz y tiene habilidad, inge-
nio, y seguramente él va resol-
ver la mayoría. 

Durante la semana, el dipu-
tado del PT, Gerardo Fernán-
dez Noroña, acusó que More-
na no cumplió los acuerdos he-
chos durante su elección in-
terna para elegir candidato 
presidencial, ya que afirmó que 
le habían dado la coordinación 
de bancada de Morena la Cá-
mara de Diputados a Ricardo 
Monreal y la coordinación de la 
bancada morenista en el Sena-
do a Adán Augusto López, sin 
tomarlo en cuenta, pese a que-
dar en tercer lugar.

Extraditan ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C
ría de Relaciones Exteriores (SRE).
 
 Sin embargo, estaba pendiente el envío de la petición for-

mal de extradición.
 
 México pidió la extradición por el delito previsto en el ar-

tículo 253 del Código Penal de la Ciudad de México, que san-
ciona con seis a doce años de prisión a quien tenga funciones 
de supervisión o administración en un grupo de delincuen-
cia organizada.

Sentencia ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C
de Estados Unidos, obtuvo evi-

dencia cibernética que acreditó la 
producción y distribución en la 
red pública de Internet, de imáge-
nes con material de abuso sexual 
contra menores de edad.

La autoridad aportó elemen-
tos sustanciales que permitie-
ron al Ministerio Público de la fis-
calía general del Estado de Chia-
pas acreditar el delito y solicitar 
ante el Juez de control la orden de 
aprehensión en contra del presun-
to responsable, identificado como 
Carlos “N”.

Alemania desmantela gigan-
tesca red de pornografía infantil 
que operaba en la “darknet”

Fiscalía de Chiapas y Guardia 
Nacional catean a imputado por 
pornografía infantil. Foto: Especial

Fiscalía de Chiapas realiza ca-
teo a imputado por pornografía 
infantil

En un trabajo conjunto con la 
Fiscalía Contra la Trata de Perso-
nas estatal, se cumplimentó una 
orden de aprehensión en un do-
micilio ubicado en la colonia Be-
lén, municipio de Tuxtla Gutié-
rrez, donde además se ejecutó la 
diligencia de cateo para asegurar 
los dispositivos electrónicos rela-
cionados con el delito y se logró el 
rescate de una víctima.

Con elementos de prueba su-
ficientes, la autoridad judicial de-

terminó la culpabilidad del im-
putado, a quien se le dictó sen-
tencia condenatoria de 180 años 
de prisión y multa de 180 mil Uni-
dades de Medida y Actualización 
(UMA), correspondiente al año en 
que ocurrieron los hechos, lo que 
equivale a más de 15 millones de 
pesos.

“Esta es la sentencia más alta 
dictada en México contra un res-
ponsable del delito de trata de per-
sonas en la modalidad de explota-
ción sexual, a través de la difusión 
de pornografía infantil”.

La Guardia Nacional, aseguró 
mantener vigente, su compromi-
so de colaboración con las fisca-
lías y procuradurías de las 32 en-
tidades federativas, para llevar a 
cabo labores de investigación que 
permitan rescatar víctimas y san-
cionar a los responsables de este 
tipo de delitos que atentan contra 
la sociedad.

Le arrancó ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

tras haberle arrancado 
de un mordisco un tercio 
de la lengua a su novio.

López fue aprehendida 
el 25 de junio en las inme-
diaciones de una casa oku-
pa en la urbanización Mas 
Ambros de Sant Antoni de 
Calonge en Girona, Catalu-
ña, y pasó a disposición ju-
dicial el miércoles, según 
informó el medio catalán 
“Crónica Global”.

En junio de 2016, Adaia 
y su entonces novio Aarón, 
tuvieron una fuerte discu-
sión en el domicilio que am-
bos compartían en Barce-
lona, cuando López se cal-
mó se dieron un beso en 
la boca, lo que la agreso-
ra aprovechó para morder-
le la lengua y arrancárse-
la, según informaron me-
dios españoles.

El exnovio presentó se-
cuelas irreversibles tras el 
ataque, de acuerdo con me-
dios locales, tiene proble-
mas para percibir algunos 
sabores; deglutir y para pro-
nunciar algunos fonemas. 
La víctima estuvo tres me-
ses sin poder hablar y tuvo 
que volver a aprender a ha-
cerlo con ayuda de un lo-
gopeda tras la pérdida par-
cial de su órgano, el cual no 
pudo ser reconstruido.

En mayo de 2021, López 
fue condenada a seis años 
de prisión y se le instó a que, 
en el plazo de 15 días, ingre-
sara de forma voluntaria en 
el penitenciario de Cataluña 
de su preferencia, pero no 
apareció cumplido el perio-
do y se dio a la fuga. Esta se-
mana, los Mossos d’Esqua-
dra dieron con su paradero 
tras haber recibido informa-
ción anónima.

Se vigila ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C
na y la Gobernadora de 

Quintana Roo, Mara Lezama, 
López Obrador dijo que la Se-
cretaría de la Defensa y la Ma-
rina se mantienen supervisan-
do la trayectoria del huracán.

“Deseamos (que no haya da-
ños) y vamos de todas maneras 
a prevenir”, sostuvo.

La reunión privada fue la úl-

tima actividad en la gira con-
junta del Presidente y su su-
cesora que inició el viernes en 
Campeche.

El encuentro duró casi dos 
horas y, a la salida, López Obra-
dor no quiso opinar sobre el re-
ciente debate presidencial en 
Estados Unidos, entre Joe Bi-
den y Donald Trump.

Según el último reporte del 

Servicio Meteorológico Nacio-
nal, el huracán “Beryl” se ha 
intensificado a categoría 4, su 
centro se localiza a 565 km al 
este-sureste de Barbados y a 3 
mil 590 km al este-sureste de 
Cancún, Quintana Roo.

Presenta vientos máximos 
sostenidos de 215 km/h, rachas 
de 260 km/h y desplazamiento 
hacia el oeste a 33 km/h.

Sheinbaum ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C 
Tren de mil 554 kilómetros 
y 500 mil millones de 
pesos que da vueltas por la 
Península de Yucatán.
López Obrador y 
Sheinbaum iniciaron el 
viernes su tercera gira 
juntos, en Campeche. La 
virtual Presidenta electa 
dijo ayer que ha estado 
aprendiendo mucho y 
leyendo mucho al lado del 
Mandatario.
“No, ella me da consejos a 
mí”, respondió esta mañana 
el tabasqueño sobre qué 
consejo le daría a su sucesora. 

  Sheinbaum, en tanto, 
aseguró el viernes que dará 
continuidad al Tren Maya. 
  
 A 25 minutos del centro 
de Cancún, la mitad de 
la estación del Tren que 
López Obrador inauguró el 
15 de diciembre, sigue sin 
cubierta. 
 
Dos andenes aún no tienen 
rieles, la entrada sobre 
la carretera a Mérida aún 
es un revoltijo de tierra 
seca, agua, conos rojos y 
casas para los obreros y 
una sola máquina de café 
instantáneo que no da 
comprobante. Sobre la vía 

se está construyendo un 
puente que será acceso 
a la Estación Cancún-
Aeropuerto. 
  
 Pocas personas recibieron 
a Presidente y a la ex 
Jefa de Gobierno, porque 
no se difundió la noticia. 
Apenas una mujer que le 
dio a firmar un libro y ex 
Alcalde de Tinum, Yucatán, 
que quería actualizar las 
fotos que se tomó con él en 
2004. 
  
 “Ya cumplí con su fase 
de sufragio efectivo no 
reelección”, le dijo al 
Presidente al saludarlo. 

Queda ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

registró un incipiente desbordamiento; en la calle 
Zaragoza, en el centro, una pared colapsó.

Una barda con block de tierra se derrumbó en la calle 
Aldamas, en Las Piedras, mientras que en El Jicote se 
cayó un árbol.

 Asimismo, el puente peatonal del Divisadero por 
poco se desborda.

En la parte baja de El Jicote, donde se localizan 
edificios gubernamentales, entre ellos uno de 
Poder Judicial del Estado, los terrenos de la feria, 
la gasolinera vieja, el lienzo charro y la unidad 
deportiva, han quedado inundados.

En la cabecera municipal, una gasolinera de la 
carretera hacia Ciudad Victoria y varios negocios de 
la plaza resultaron afectados.

Medios locales reportaron que poco antes de la 
medianoche comenzaron las lluvias y después el 
desbordamiento del río, así como de la Presa en 
el ejido “Cebollitas”, en Tula, inundando las partes 
bajas; familias afectadas se refugiaron en la capilla.

En el ejido 5 de Mayo, los pobladores se encuentran 
en alerta por las avenidas.

Una cifra importante de viviendas dañadas por el 
exceso de humedad comienzan a derrumbarse.

El cauce del Río Tula, dijeron testigos, llegó a su tope 
y pronto se desbordará.

Durante toda la noche se han mantenido la lluvia, y 
ha afectado el camino rural hacia la sierra, entre los 
ejidos Cruces y El Charquito.

Ninguna autoridad ha rendido reporte sobre la 
situación que se registra en Tula por la lluvia.

STAFF
Agencia Reforma

LA PAZ, Bolivia 30 
de Junio, 2024.-l 
ex Presidente bo-
liviano Evo Mora-

les acusó ayer al Manda-
tario Luis Arce de enga-
ñar al pueblo boliviano 
y al mundo, al orquestar 
el “autogolpe” de la se-
mana pasada con el fin 
de ganar puntos políti-
cos entre el electorado 
en medio de disputas en 
el partido oficialista con 
miras a los próximos co-
micios.
Morales estuvo inicialmente 
entre las voces más 
poderosas del país andino 

que alertaron el miércoles 
una “movilización irregular” 
de militares.

“Lucho (Luis Arce) faltó el 
respeto a la verdad, nos 
engañó, mintió, no sólo al 
pueblo boliviano, sino al 
mundo entero”, indicó el 
ex Presidente (2006-2019) 
en su programa dominical 
difundido por la radio 
Kausachun Coca. 
“Yo pensaba que era 
golpe, pero ahora estoy 
confundido: parece 
autogolpe”.

Más tarde, el ex Mandatario 
pidió en X una investigación 
completa e independiente, 
y se disculpó con la 
comunidad internacional 
por la alarma generada.

En respuesta, el Gobierno 
de Arce consideró 
“absolutamente 
condenable” e “inaceptable” 
su declaración.

“Decir que el presidente 
mintió al pueblo y mintió a 
la comunidad internacional, 
¡por favor! No se juega con 
estas cosas (...) sólo por 
las ambiciones de poder”, 
reaccionó la portavoz y 
Ministra de la Presidencia, 
María Nela Prada.

1La movilización de tropas 
el miércoles sumió al país 
en el caos político por 
varias horas, hasta que la 
cúpula militar fue destituida 
y reemplazada por nuevos 
mandos nombrados por el 
Mandatario boliviano.

Luis Arce orquestó el 
autogolpe: Evo Morales
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EDICTO 
RAMON URIVE OSUNA 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por MARIA MARGARI-
TA PEINADO BIBRIESCA en contra de REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIE-
DAD Y DE COMERCIO, RAMON URIVE OSUNA, según expediente número 
824/2023, se dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: “.. Mexicali, Baja 
California, a veinticuatro de mayo de dos mil veinticuatro. A sus autos el 
escrito presentado por la licenciada SILVIA YVETTE COLMENARES DIAZ, 
con el carácter de abogada patrono de la parte actora. Visto lo solicitado, 
se le tiene por hechas las manifestaciones vertidas en el que se atiende, en 
consecuencia, toda vez que no se encontró domicilio de la parte deman-
dada RAMON URIVE OSUNA emplácesele por medio de EDICTOS que de-
berán de publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín 
Judicial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación 
en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del Có-
digo Procesal Civil, dándole a conocer que MARIA MARGARITA PEINADO 
BIBRIESCA le ha demandado en la vía ORDINARIA CIVIL PRESCRIPCION 
POSITIVA por las prestaciones señaladas en su escrito de demanda, para 
que dentro del término de QUINCE DIAS contados a partir del día siguien-
te en que se haga la última publicación comparezca ante este Juzgado, a 
contestar la demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no 
hacerlo dentro de dicho término, se le tendrá por presuntivamente confesa 
de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en 
su rebeldía, dándole a conocer que las copias de traslado se encuentran a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el 
artículo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. De igual forma, 
prevéngasele para que dentro de dicho término señale domicilio en esta 
ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibida que en caso de no ha-
cerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de Boletín Judicial, conforme a lo establecido en los artículos 623 y 625 del 
Código Adjetivo Civil. Notifíquese. Así lo acordó y firmó electrónicamente 
el C. Juez Primero de lo Civil, LICENCIADO JORGE DUARTE MAGAÑA, ante 
la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA ROSSEL MORALES VENTURA, que 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judi-
cial del Estado de Baja California.” Publíquense edictos en el Boletín Judicial 
del Estado, por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS. 

Mexicali, B.C., a 04 de junio de 2024

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. ROSSEL MORALES VENTURA 

Mex. Jun. 26 Jul. 1-4

EDICTO
SEÑOR JOSE IVAN AMEZCUA PERALES

En el Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por ESTEFANIA ELIZABE-
TH TAFOYA TREJO, expediente número 950/2023, con fecha cuatro 
de junio de dos mil veinticuatro, recayó un acuerdo a solicitud de la 
parte actora, que a letra dice como sigue: “2024, Año de la Innovación 
y modernización Judicial” Mexicali Baja California a cuatro de junio 
del dos mil veintiuno. A sus autos el escrito con registro interno 7041/24 
presentado en por el LIC. HORACIO GALVAN GALLO en su carácter de 
abogado patrono de la parte actora en el presente juicio. Como lo solici-
ta el ocursante y toda vez que por error involuntario en el proveído de 
fecha treinta de mayo del año en curso, se decretó la apertura del perío-
do probatorio, sin embargo aún no ha sido debidamente emplazada la 
parte demandada en relación a la acción de Pérdida de Patria Potestad 
que reclama la señora ESTEFANIA ELIZABETH TAFOYA TREJO, en la 
prestación marcada con la letra B), en consecuencia con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 55 del Código de Procedimientos Civiles, 
se procede a normar el procedimiento, dejando sin efecto la parte rela-
tiva del referido proveído en la cual se decretó la apertura del período 
probatorio, para los efectos legales correspondientes. En consecuencia, 
con apoyo en lo dispuesto por los artículos 111, 122 fracción II y 257 del 
código de procedimientos civiles en vigor, emplácese al C. JOSE IVAN 
AMEZCUA PERALES, por medio de EDICTOS que deberán fijarse en los 
estrados de este H. Juzgado y publicarse por TRES VECES DE TRES EN 
TRES DIAS en el BOLETIN JUDICIAL DEL ESTADO y en un PERIODICO 
DE LOS DE MAYOR CIRCULACION en esta ciudad, haciéndole saber de 
la demanda interpuesta en su contra por la C. ESTEFANIA ELIZABETH 
TAFOYA TREJO, únicamente por los que respecta a las siguientes pres-
taciones: B).- Por la pérdida de la patria potestad de mi menor hijo JES-
US IVAN AMEZCUA TAFOYA atento a lo establecido por el artículo 441 
fracciones II y III del Código civil para el estado de Baja California y C).- 
Por la fijación de una pensión alimenticia provisional y en su momento 
definitiva a favor de mi menor hijo JESUS IVAN AMEZCUA TAFOYA y a 
cargo del hoy demandado de conformidad con lo establecido por los 
artículos 300, 303 BIS y 305 del Código civil para el estado de Baja Ca-
lifornia. Asimismo se le deberá hacer saber por dicho medio que tiene 
un término de QUINCE DIAS contados a partir del día siguiente a aquel 
en que se haga la última publicación del mencionado Edicto, para que 
comparezca ante este Juzgado a contestar la demanda formulada en 
su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo dentro de dicho 
término, se le tendrá por contestados en sentido negativo los hechos 
de la demanda y se seguirá el juicio en su REBELDIA. De igual forma, 
para que proporcione domicilio procesal en esta ciudad, apercibiéndo-
lo que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones y citaciones que 
recaigan a su parte se le harán mediante el BOLETIN JUDICIAL DEL ES-
TADO, en los términos de los artículos 111, 112 y 623 del código de proce-
dimientos civiles en vigor. Por otra parte, hágasele saber que las copias 
simples para el traslado quedan a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, lo anterior en apoyo a lo dispuesto por los artículos 55, 89, 
122 de la ley adjetiva civil vigente. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente el JUEZ SEXTO DE LO FAMILIAR, LUIS ARMANDO 
GARCIA GOMEZ, ante su Secretaria de Acuerdos, MARIA VICTORIA 
FERREL LOPEZ que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 
1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 
13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA A 04 DE JUNIO DEL 2024

 JUZGADO SEXTO DE LO FAMILIAR 
SECRETARIA DE ACUERDOS 

MARIA VICTORIA FERREL LOPEZ

Mex. Jun. 26 Jul. 1-4

“2023, AÑO DE FRANCISCO VILLA, EL REVOLUCIONARIO DEL PUEBLO”
EDICTO EMPLAZAMIENTO 
EDGAR RICARDO VEGA CABUTO 

En cumplimiento a lo ordenado en proveídos de fechas veintiséis de oc-
tubre, quince de agosto y diez de febrero todos de dos mil veintitrés, die-
cisiete de agosto y veintitrés de mayo ambos de dos mil veintidós, diez de 
octubre y veintiocho de septiembre ambos de dos mil dieciséis, dictado en 
los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por “CIBANCO”, 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, DIVISION 
FIDUCIARIA, EN SU CARACTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO NU-
MERO F/00430 en contra de EDGAR RICARDO VEGA CABUTO, radicado en 
la Secretaria “A”, bajo el número de expediente 871/2016. EL C. Juez Sexto 
Civil de Proceso Escrito y de Extinción de Dominio de la Ciudad de México, 
con fundamento en el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal ahora Ciudad de México, ordenó emplazar a 
EDGAR RICARDO VEGA CABUTO, mediante publicación de edictos, lo cual 
deberá hacerse POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DIAS en el BOLETIN 
JUDICIAL y en el periódico “DIARIO IMAGEN”, debiendo mediar entre cada 
publicación dos días hábiles, haciéndose saber al enjuiciado que deberá 
presentarse ante la Secretaría “A” de éste juzgado a recibir las copias de 
traslado y dar contestación a la demanda instaurada en su contra, dentro 
del término de QUINCE DIAS MAS CATORCE MAS POR RAZON DE LA 
DISTANCIA, (...) Ahora bien, toda vez que los domicilios en los cuales se pre-
tendió emplazar a EDGAR RICARDO VEGA CABUTO se encuentran fuera 
de ésta Jurisdicción, con los insertos necesarios gírese atento exhorto al C. 
JUEZ CIVIL COMPETENTE EN MEXICALI, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
para que en auxilio de las labores de este Juzgado, dé cumplimiento al em-
plazamiento en cita mediante la publicación de edictos en los lugares que 
estime pertinente para ellos, debiendo asentarlo en el auto de radicación 
del citado medio de comunicación procesal, publicaciones que deberá ha-
cer POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DIAS, debiendo mediar entre cada 
publicación dos días hábiles (...) se previene a la parte demandada para que 
señale domicilio dentro de la jurisdicción de este Juzgado para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las mismas le surtirán 
efectos por Boletín Judicial en términos del artículo 112 del Código de Pro-
cedimientos Civiles.

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A”
LIC. ANA BERTHA RODRIGUEZ GONZALEZ

Edicto que deberá publicarse tres veces de tres en tres días debiendo 
mediar entre cada publicación dos días hábiles.

Mex. Jun. 26 Jul. 1-4

EDICTO 
C. ALEJANDRA SICAIROS ONTIVEROS DE CASTELLANOS

En los autos del juicio SUMARIO CIVIL, expediente número 79/2024 pro-
movido por JUAN JIMENEZ SANTIAGO, en contra de ALEJANDRA SICAI-
ROS ONTIVEROS DE CASTELLANOS, Y REGISTRO PUBLICO DE LA PRO-
PIEDAD Y DEL COMERCIO y tramitado ante el JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL. ACUERDO.- Mexicali Baja California 
al día seis del mes de Junio del año dos mil veinticuatro. Agréguese a sus 
autos la promoción electrónica marcada con el número 7825 presentado 
por la LIC. MARIA FERNANDA CALDERON HERRERA con la personalidad 
que debidamente tiene acreditada en autos. Como lo solicita y al no ser 
factible localizar el domicilio de la demandado C. ALEJANDRA SICAI-
ROS ONTIVEROS DE CASTELLANOS, según consta en el oficio remitido 
por la Dirección de Seguridad Pública Municipal y otras dependencias, 
conforme a lo dispuesto por los artículos 122, 638, 639, 640, 645 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles en el Estado emplácese 
al mencionado por medio de EDICTOS que deberán publicarse por tres 
veces de tres en tres días, en el Boletín Judicial del Estado y en un periódi-
co de mayor circulación de esta ciudad, haciéndole saber de la demanda 
instaurada en su contra que tiene el término de VEINTE DIAS para compa-
recer a juicio y dar contestación a la misma, con el apercibimiento de que 
en caso de no hacerlo dentro del término concedido se le tendrá por pre-
suntivamente confeso de los hechos propios contenidos en la demanda y 
se seguirá el juicio en su rebeldía, se le previene para que señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en este procedimiento, con el apercibi-
miento que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun 
las de carácter personal se hará por boletín judicial, atento a lo dispuesto 
por el artículo 623 del multicitado ordenamiento. Para que tenga verifica-
tivo la Audiencia de Pruebas, Alegatos y Sentencias se señalan las ONCE 
HORAS DEL DIA DOCE DE JULIO DEL AÑO EN CURSO. En cumplimiento 
a lo señalado por el artículo 272 bis del Código Procesal Civil, se le cita al 
demandado mediante la publicación por edictos a fin de que comparez-
ca el día y la hora que se señala en forma personal y no por conducto de 
apoderado a la audiencia de conciliación con el fin de que diriman sus 
diferencias mediante convenio judicial y con el que pueda terminar la 
controversia y poner fin al procedimiento con el apercibimiento que en 
caso de no hacerlo se aplicará en su contra cualquiera de los medios de 
apremio que prevé el artículo 73 fracción I, II y IV en relación al 273 del 
multicitado ordenamiento los cuales pueden consistir en una multa hasta 
de cincuenta veces el Salario Mínimo General vigente en el Estado o arres-
to a elección de este Juzgado, en caso de no ser factible continúese con 
el seguimiento de este procedimiento con el desahogo de las siguientes 
pruebas: En preparación de la CONFESIONAL a cargo de ALEJANDRA 
SICAIROS ONTIVEROS DE CASTELLANOS se le cita mediante la publi-
cación por edictos para que comparezca ante este Juzgado el día y hora 
indicado con antelación a absolver las posiciones que se le articularán en 
forma personal y no por conducto de Apoderado alguno apercibido que 
en caso de no comparecer se le declarará confeso de las posiciones que 
fueren calificadas de legales, con fundamento en los artículos 307 y 310 
Fracción I del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. Con relación 
a la prueba de DECLARACION DE PARTE a cargo de ALEJANDRA SICAI-
ROS ONTIVEROS DE CASTELLANOS se le cita mediante la publicación 
por edictos para que el día y la hora ya indicado comparezca a responder 
el interrogatorio que se le formulará apercibido que en caso de no hacerlo 
se aplicará en su contra cualquiera de los medios de apremio que seña-
lan los artículos 73, 312 y 352 del ordenamiento legal invocado, los cuales 
pueden consistir en multa o arresto a elección de este H. Juzgado. En pre-
paración de la PRUEBA TESTIMONIAL a cargo de MARIA DEL SOCORRO 
RODRIGUEZ DE ORTA Y OSCAR JAVIER ACEDO BARRETO se previene a 
su oferente para que el día y hora señalados con anterioridad, presente a 
sus testigos a declarar apercibido que en caso de no hacerlo le será decla-
rada desierta la prueba por falta de interés jurídico para su desahogo, tal 
como lo determina el artículo 352 del Código de Procedimientos Civiles. 
Se informa por este medio que las copias de traslado quedan a su disposi-
ción en la Secretaria de este juzgado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente EL C. JUEZ QUINTO DE LO CIVIL, LIC. JOSE CARLOS ZA-
RATE ESPINOZA, ante su Secretaria de Acuerdos LIC. SANDRA LETICIA 
CERVANTES RUIZ, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.” LO QUE SE 
LES NOTIFICA A USTED POR ESTE MEDIO EN VIRTUD DE IGNORARSE 
SU DOMICILIO. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 13 DE JUNIO DE 2024

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ

Mex. Jun. 26 Jul. 1-4

EDICTO 273/2024
VICTOR MANUEL MARTINEZ ROENIGER 

En los autos del juicio JURISDICCION VOLUNTARIA IN-
FORMACION DE DOMINIO promovido por CIBANCO, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE EN SU CARACTER DE 
FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISIO IRREVOCABLE F/00325, 
EN REPRESENTACION DE PROYECTOS ADAMANTINE, S.A. 
DE C.V. SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE ENTI-
DAD REGULADA, según expediente número 00727/2022, se 
dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: “... Mexicali, Baja 
California a diecisiete de octubre de dos mil veintidós. Con el 
escrito, documentos, copias simples que se acompañan, pre-
sentados por el C. licenciado Héctor Miguel Martínez Ortiz, 
apoderado legales para pleitos y cobranzas de la moral deno-
minada Adamantine Servicios, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, personalidad que acredita y se le reconoce en merito 
de las copias certificadas de las escrituras públicas que exhibe, 
quien a su vez es apoderada Legal para pleitos y cobranzas de 
CI BANCO S.A., Institución de Banca Múltiple, en su carácter de 
Fiduciario en el Fideicomiso Irrevocable de Administración 
F/00325; fórmese y regístrese el expediente respectivo, en el 
Libro de Gobierno. Se le tiene, promoviendo en la vía de juris-
dicción voluntaria diligencias de notificación, instancia que se 
admite en la vía y forma propuesta, tal como lo señala el artí-
culo 878, 879 y demás relativos del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, proceda el C. Actuario a constituirse en el 
domicilio de Víctor Manuel Martínez Roeniger, sito en Calle de 
los Germanos número 201, Lote 01 de la Manzana 126, con una 
superficie de 138.960 metros cuadrados del Fraccionamiento 
Residencial Villa del Rey Tercera Etapa de esta ciudad; a fin de 
que: Le notifique de los siguientes puntos 1, 2, 3, 7, a solicitud del 
promovente, sin que ello implique una determinación judicial 
o condena al interpelado en términos del de cuenta. Se le tiene 
por señalado como domicilio para oír y recibir notificaciones 
el ubicado en los Estrados de este H. Tribunal de esta ciudad 
de Mexicali y autorizando en los términos que indica a los 
que menciona en el que se provee. Hecho que sea lo anterior, 
previa certificación expedida y devolución de documentos 
exhibidos, archívese este negocio como totalmente concluído, 
haciéndose las anotaciones de estilo en el libro de gobierno. 
Así mismo, previa copia cotejada y razón de recibo que obre 
en autos, se autoriza la devolución de los documentos que ex-
hibe, esto en el momento procesal oportuno. Con fundamento 
en el artículo 98 del Reglamento de acceso a la información del 
Poder Judicial de Baja California, se hace saber a las partes su 
derecho a oponerse a la publicación de sus datos personales, 
otorgándoles vista por el términos de tres días para que mani-
fiesten lo que a su interés convenga, con el apercibimiento de 
que si no contestan la vista, se les tendrá negando la publica-
ción de sus datos personales. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y 
firma electrónicamente C. Juez Primero de lo Civil, licenciado 
Jorge Duarte Magaña, ante su Secretario de Acuerdos licencia-
do Fernando Sánchez Gerardo, que autoriza y da fe, con funda-
mento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso 
del Expediente Electrónico y la Firmal Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California.” Publíquense 
edictos en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de 
los de mayor circulación en la ciudad, por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS. 

Mexicali, B.C., a 12 de JUNIO de 2024

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. LUCRECIA GARCIA RUANO

Mex. Jun. 26 Jul. 1-4

AVISO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 210 (doscientos diez) de la 
Ley del Notariado para el Estado de Baja California, hago del conocimiento 
público, que ante la fe de la suscrita, Licenciada GRACIELA PÉREZ GUTIÉ-
RREZ, Titular de la Notaría Pública Número Veintidós de esta Municipali-
dad, se otorgó el instrumento público número instrumento número 1,683 
del volumen número 46 de fecha 13 de junio de 2024, relativo a la TRAMI-
TACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes de 
la señora NORMA ALICIA CARBALLO ZUMAYA en el cual se hizo constar 
lo siguiente: PRIMERO. Compareció el señor RENE FEDERICO VILLALOBOS 
ISLAS por su propio derecho en el carácter de presunto heredero y albacea 
de la sucesión antes mencionada. SEGUNDO.- Que la autora de la sucesión 
falleció el día siete de mayo de dos mil dieciocho en esta ciudad, de con-
formidad con el acta de defunción exhibida; asimismo, que de acuerdo a 
las constancias expedidas por el Archivo General de Notarías del Estado 
y Registro Público de la Propiedad y de Comercio, si otorgó testamento. 
TERCERO.- Que el otorgante manifestó su conformidad con la tramitación 
sucesoria antes referida y su voluntad de tramitarla en forma extrajudicial; 
asimismo, bajo protesta de decir verdad declaró, que no tener conocimien-
to de alguna disposición testamentaria posterior al exhibido a la suscrita 
notaria y reconoció la validez del mismo. CUARTO.- Que en la cláusula pri-
mera del instrumento público número 106,255 (ciento seis mil doscientos 
cincuenta y cinco) del volumen 2,609 (dos mil seiscientos nueve) de fecha 
diecinueve de octubre de dos mil quince pasado ante la fe del Licenciado 
VIRGILIO CESAR VALDES PORTALES entonces Notario Adscrito a la Nota-
ría Pública Número Nueve de esta municipalidad, relativo al testamento 
público abierto otorgado por la señora NORMA ALICIA CARBALLO ZU-
MAYA donde se instituyó como único y universal heredero al señor RENE 
FEDERICO VILLALOBOS ISLAS. QUINTO.- Que en la cláusula segunda del 
instrumento público antes referido, se designó como albacea y ejecutor 
testamentario al señor RENE FEDERICO VILLALOBOS ISLAS. SEXTO. 
Como consecuencia de lo anterior, se reconoció formalmente como ÚNI-
CO Y UNIVERSAL HEREDERO de la sucesión testamentaria a bienes de la 
señora NORMA ALICIA CARBALLO ZUMAYA, a su cónyuge el señor RENE 
FEDERICO VILLALOBOS ISLAS, quien aceptó la herencia a su favor y reco-
noció por sí y para sí los derechos hereditarios atribuidos en el testamento. 
SÉPTIMO.- Asimismo, que aceptó y protestó el cargo como ALBACEA, re-
cibiéndolo con la suma de derechos y obligaciones inherentes a los de su 
especie. Este aviso deberá publicarse dos veces con diez días de diferencia, 
en un diario de circulación local, de conformidad con lo que establece el 
artículo 210 (doscientos diez) de la Ley del Notariado para el Estado de Baja 
California. 

Mexicali, Baja California, a 18 de Junio de 2024

ATENTAMENTE

Lic. GRACIELA PEREZ GUTIERREZ
Titular de la Notaría Pública Número Veintidós

Mex. Jun. 20 Jul. 1

“2024, Año de la Innovación y Modernización Judicial”
EDICTO No. 0247/2024
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por BANCO 
MONEX, S.A. INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, MONEX GRUPO FINAN-
CIERO, EN SU CARACTER DE FIDUCIARIO DEL FIDEICOMISO EMPRESA-
RIAL IRREVOCABLE DE ASMINISTRACION Y GARANTIA NUMERO F/3443, 
en contra de NICOLAS AURELIO SANTIAGO ARMENTA, expediente núme-
ro 0034/2024, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, dictó el siguiente 
acuerdo que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a doce de junio de dos 
mil veinticuatro. A sus autos los escritos presentados por el LICENCIADO 
DIEGO IVAN LOPEZ GUTIERREZ, en su carácter de abogado patrono de la 
parte actora, con número de registro 5942. Visto lo solicitado por la promo-
vente, toda vez que del certificado de gravámenes obrante en autos en fojas 
586 y 587, se advierte la inexistencia de acreedores diversos, aunado a que 
la parte demandada no exhibió avalúo de su parte, con lo cual se le tiene 
por conforme con el exhibido por la parte actora, atendiendo lo dispuesto 
en los artículos 556 y 559 del Código de Procedimientos Civiles se ordena 
sacar a subasta pública en PRIMERA ALMONEDA el bien inmueble hipo-
tecado y valuado en el presente negocio el cual se identifica como LOTE 
2 MANZANA 63 DEL FRACCIONAMIENTO FINCA LOS JAZMINES, SEGUN-
DA ETAPA, DE ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE DE 120.060 METROS 
CUADRADOS Y CONSTRUCCIONES, para que tenga verificativo el remate 
en cuestión se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA VEINTIUATRO DE JULIO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, por ende se ordena convocar a postores por 
medio edictos que deberán de publicarse por medio de EDICTOS por DOS 
VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Boletín Judicial del Estado, en uno de 
los periódicos de mayor circulación de este lugar y en los lugares públicos 
de costumbre, como lo son Registro Público de la Propiedad y de Comercio, 
Recaudación de Rentas del Estado y Municipal, en el entendido de que las 
publicaciones en el primer medio y en los últimos tres deberán ser en días 
hábiles, haciéndole saber al público en general que servirá de base para el 
remate el promedio del precio fijado por el perito de la parte actora; siendo 
este la cantidad de $ 343,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y que será postura legal la que cu-
bra las dos terceras partes de la misma la cual asciende a la cantidad de $ 
228,666.66 (DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), Según lo dispone el artículo 559 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja California. Debién-
dose girar atento oficio con copia certificada del presente proveído al RE-
CAUDADOR DE RENTAS MUNICIPAL haciéndole de su conocimiento del 
remate a celebrar, para los efectos que correspondan, con apoyo en lo dis-
puesto por los Artículos 4, 25, 31, 32, 75 BIS A fracciones X y XI, y 82 de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Baja California, así como el Artículo 
55 del Reglamento de la Administración Pública de este Municipio. Asimis-
mo, se le tiene por exhibido estado de cuenta de impuesto predial, del cual 
se desprende que el inmueble con clave catastral 31-JG063002, identificado 
como LOTE 2, DE LA MANZANA 63, DEL FRACCIONAMIENTO FINCA LOS 
JAZMINES, SEGUNDA ETAPA, cuenta con adeudo de impuesto predial, de 
$ 1,050.00 (MIL CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) al siete 
de junio del año en curso, con apoyo en lo dispuesto por los Artículos 4, 
25, 31, 32, 75 BIS A fracciones X y XI, y 82 de la Ley de Hacienda Municipal 
del Estado de Baja California, así como el Artículo 55 del Reglamento de 
la Administración Pública de este Municipio. NOTIFIQUESE. Así lo acordó 
y firma electrónicamente la JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPE-
CIALIZADA EN MATERIA HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA 
NUÑEZ, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA ANA LAURA TAPIA 
PALMA, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial del Estado de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 25 DE JUNIO DE 2024

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. ANA LAURA TAPIA PALMA 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Jul. 1-10

EDICTO
JOANA ERNESTINA HERNANDEZ MONTELLANO 

En los autos del JUICIO DE SUMARIO CIVIL DE CUSTODIA Y ALIMEN-
TOS, promovido por el JOSE MANUEL HERNANDEZ HUERTA en contra 
de USTED, según expediente número 45/2024, el catorce de junio de dos 
mil veinticuatro, recayó un acuerdo, el cual a la letra dice: Mexicali Baja 
California a catorce de junio de dos mil veinticuatro. A sus autos un escri-
to con número de registro 4516, presentado por el LICENCIADO PAULO 
ENRIQUE IBARRA BERNAL, en su carácter de abogado patrono de la par-
te actora dentro del presente juicio. Como lo solicita el ocursante, la sus-
crita Juez de conformidad con dispuesto por los artículos 122 fracción 
II y 257 del Código de Procedimientos Civiles, determina se emplace a 
JOANA ERNESTINA HERNANDEZ MONTELLANO, por medio de edictos 
que deberán publicarse por tres veces de tres en tres días en el Boletín 
Judicial del Estado y, en un periódico de los de mayor circulación en esta 
ciudad, para que dentro del término de quince días, contados a partir del 
día siguiente a aquel en que se haga la última publicación, comparezca 
ante el Juzgado Cuarto de lo Familiar, a contestar la demanda interpues-
ta en su contra, así como para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que 
de no hacerlo así dentro de dicho término, se le tendrá por contestado 
en sentido negativo los hechos de la demanda y seguirá el juicio en su 
rebeldía y, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, 
se harán por medio del Boletín Judicial del Estado, salvo que otra cosa 
se disponga. Asimismo, se señalan de nueva cuenta las DIEZ HORAS del 
día DOCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO; para que ten-
ga verificativo la audiencia de pruebas, alegatos y sentencia dentro del 
presente ordinario civil. En preparación a la prueba confesional ofrecida 
por la parte actora a cargo de JOANA ERNESTINA HERNANDEZ MON-
TELLANO, se les cita por conducto de la publicación del presente auto 
en el Boletín Judicial del Estado, para que comparezcan el día y hora 
señalado al local de este Juzgado, a absolver posiciones de manera per-
sonal y no por conducto de Apoderado, apercibiéndoles que de no com-
parecer sin justa causa, se les tendrá por confesos de todas y cada una 
de las posiciones que previamente hayan sido calificadas de legales; de 
igual forma se previene a la oferente de la prueba, para el caso de omitir 
presentar el respectivo pliego de posiciones con anticipación a la fecha 
señalada para el desahogo de la probanza en mención y no comparezca 
a la misma a articularlas, se le tendrá por desistida de dicha probanza, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 307 fracción III del Código de 
Procedimientos Civiles; de igual forma se le deberá hacer saber que su 
presencia en este Juzgado se aprovechará para el desahogo de la decla-
ración de parte ofrecida a su cargo por la parte actora, por lo que deberán 
responder al interrogatorio que le formule su contraparte en presencia 
judicial. Publíquese el presente proveído, por Tres Veces de Tres en Tres 
Días en el Boletín Judicial del Estado o, en un periódico de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, en los términos del Artículo 625 del Código 
Procesal Civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente C. 
JUEZ CUARTO DE LO FAMILIAR, LIC. AURORA RAZO ESPINOZA, ante su 
Secretaria de Acuerdos por Ministerio de Ley LIC. JURICXA SANCHEZ 
ISLAS, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Re-
glamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, B.C., A 14 DE JUNIO DE 2024

SECRETARIA DE ACUERDOS JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR
LIC. KARINA VARGAS CORRALES

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos l fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Jul. 1-4-9

EDICTO
SEÑORA YADIRA ELIZABETH COTA DORAME 

En autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL, DIVORCIO SI EXPRESION DE 
CAUSA, promovido por JOSE ALBERTO RODRIGUEZ ESCOBAR en contra 
de usted, relativo al expediente 25/2024, en catorce de junio del dos mil 
veinticuatro, recayó un acuerdo a solicitud de la parte actora, que a la le-
tra dice como sigue: Mexicali, Baja California a catorce de junio de dos mil 
veinticuatro. A sus autos el escrito con registro interno 7374, presentado por 
Carmen Guzmán Flores, abogada patrono de la parte actora en el juicio. Se 
le tienen por efectuadas las manifestaciones para los efectos a que haya 
lugar, por consiguiente, y toda vez que de los informes de localización, se 
advierte que no fue posible la localización de la pasiva procesal, con apo-
yo en lo dispuesto por los artículos 111, 112, 113, 122, 257 y 942, emplácese a 
Yadira Elizabeth Cota Dórame, por medio de edictos que deberán fijarse 
en los estrados de este Juzgado y publicarse por tres veces de tres en tres 
días en el Boletín Judicial del estado y en un periódico de los de mayor cir-
culación en esta ciudad. Haciéndole saber de la demanda interpuesta por 
José Alberto Rodríguez Escobar, en la vía ordinaria civil por la disolución 
del vínculo matrimonial, y que tiene un término de quince días contados 
a partir del día hábil siguiente a aquel en que se haga la última publicación 
del mencionado edicto, para que comparezca ante este Juzgado a contes-
tarla. Con el apercibimiento que, de no hacerlo dentro de dicho término, se 
le tendrá respondiendo en sentido negativo los hechos de la demanda y se 
seguirá el juicio en su rebeldía. Asimismo, para que proporcione domicilio 
procesal en esta ciudad, apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones y citaciones que recaigan a su parte se le harán mediante 
el Boletín Judicial del estado, en los términos de los artículos 111, 112 y 623 
del código de procedimientos civil. De igual forma, se le da vista, para que, 
dentro del citado plazo, manifieste lo que a su derecho corresponda respec-
to de la propuesta de convenio que se adjuntó en el escrito inicial. Por otra 
parte, se le hace saber que las copias simples para el traslado quedan a su 
disposición en este Juzgado Tercero de lo Familiar, ubicado en el sótano del 
edificio de Tribunales del Estado con domicilio en avenida de los Héroes y 
Pioneros del Centro Cívico y Comercial, de Mexicali, Baja California, lo an-
terior en apoyo a lo dispuesto por los artículos 55, 89, 122 de la ley adjetiva 
civil. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente el Juez Tercero 
de lo Familiar, Raúl Luis Martínez, ante la Secretaria de Acuerdos Angélica 
Ramírez Rodríguez, que autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 
fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del 
Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California. DOS FIRMAS 
ELECTRONICAS. ORD. CIV. DE DIV. SIN EXPRESION DE CAUSA. JOSE AL-
BERTO RODRIGUEZ ESCOBAR vs. YADIRA ELIZABETH COTA DORAME. 
Expediente número 25/2024.

MEXICALI, B.C., A 24 DE JUNIO DEL 2024 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO TERCERO DE LO FAMI-
LIAR ANGELICA RAMIREZ RODRIGUEZ

Mex. Jul. 1-4-9

EDICTO 
C.C. MARIA DEL SOCORRO BELTRAN, MAXIMINA RAMIREZ DE MAR-
TINEZ, JUVENAL RODRIGUEZ OROZCO, ALEJANDRO PARRA OTERO 
Y REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO
PRESENTE

En los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por el C. ROGELIO 
DELGADO SOTELO en contra del C. MARIA DEL SOCORRO BELTRAN 
y OTROS, expediente número 00527/2020, la C. JUEZ CUARTO DE LO 
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PARTIDO JUDICIAL DE MEXICA-
LI, LICENCIADA ANABEL SANCHEZ GUERRERO, ordenó publicarse la 
sentencia de segunda instancia de doce de diciembre de dos mil vein-
titrés, misma que revocó la sentencia definitiva de primera instancia 
de fecha doce de julio de dos mil veintitrés, así como los resolutivos 
contenidos en las sentencias interlocutorias relativas a las aclaracio-
nes de sentencia de fechas veinte de febrero de dos mil veinticuatro 
y dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro mismas que autoriza y da 
fe el C. Secretario General de Acuerdos Interino Licenciado Francisco 
Castro Muñoz, quedando los puntos resolutivos siguientes: RESOLU-
TIVOS DE SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA DE DOCE DE DICIEM-
BRE DE DOS MIL VEINTITRES. RESUELVE: PRIMERO.- SE REVOCA en 
apelación la sentencia definitiva a que se refiere, para quedar en los si-
guientes términos: PRIMERO.- Ha sido procedente la vía ordinaria civil 
en que la parte actora ROGELIO DELGADO SOTELO, así acreditó los ele-
mentos constitutivos de su acción de prescripción adquisitiva respecto 
al predio objeto de la litis del presente juicio y en rebeldía de los code-
mandados, en consecuencia; SEGUNDO.- Se declara fundada la acción 
de prescripción positiva ejercida por la activo procesal en contra de 
MARIA DEL SOCORRO BELTRAN, MAXIMINA RAIREZ DE MARTINEZ, 
JUVENAL RPDRGUEZ OROZCO, ALEJANDRO PARRA OTERO Y RE-
GISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO, y se le declara 
propietario del bien inmueble identificado como: PORCION DE TERRE-
NO CON UNA SUPERFICIE DE 75,000.00 METROS CUADRADOS (7.5-
00-00 HECTAREAS) con las siguientes medidas y colindancias CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 310.943 ME-
TROS CON CAMINO; AL SUR 229.157 METROS CON CAMINO; AL ESTE 
292.875 METROS CON PORCION RESTANTE LOTE 37 FRACCION; AL 
OESTE LC=69,400 METROS 47.280 METROS, 68.490 METROS 31.030 
METROS Y 104.330 METROS CON CAMINO, que forma parte de una 
superficie mayor inmueble identificado como LOTE 37 FRACCION SUR 
SIN MANZANA DE LA COLONIA POBLADO PRESIDENTE VENUSTIA-
NO CARRANZA DE ESTA CIUDAD CON UNA SUPERFICIE DE 15-00-00 
HECTAREAS (150,000.00 METROS CUADRADOS). debidamente ins-
crito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio bajo parti-
da 54355, tomo 364 de la sección civil de fecha cuatro de julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro, inscripción que como consecuencia se 
ordena su cancelación parcial, para que se inscriba a nombre de la par-
te actora para que le sirva como título de propiedad. TERCERO.- No ha 
lugar a hacer condenación de costas. CUARTO.- De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo del considerando IV, de la presente resolución, 
se ordena publicar la misma, por dos veces de tres en tres días en el Bo-
letín Judicial del Estado, o en un periódico de mayor circulación de la 
localidad. (En el entendido de que esta sentencia, no se ejecutara sino 
después de transcurridos tres meses, contados a partir de la última 
publicación del edicto correspondiente, toda vez que los demandados, 
fueron emplazados por dicho medio, de conformidad con lo estableci-
do por el artículo 630 del Código de Procedimientos Civiles del Estado) 
QUINTO.- Notifíquese personalmente.” SEGUNDO.- No se hace condena 
en gastos y costas en esta segunda instancia. TERCERO.- NOTIFIQUE-
SE PERSONALMENTE; con testimonio de esta resolución vuelvan los 
autos originales al juzgado de origen y en su oportunidad, archívese el 
presente toca. RESOLUTIVOS DE SENTENCIA INTERLOCUTORIA RE-
LATIVAS A LAS ACLARACIONES DE SENTENCIA DE FECHA VEINTE 
DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. PRIMERO.- Es fundada la 
aclaración de sentencia hecha valer por HORUS RUIZ AGUILERA, con 
el carácter de abogado patrono de la parte actora, ROGELIO DELGA-
DO SOTELO, en consecuencia. SEGUNDO.- Se hace la aclaración de la 
sentencia dictada por esta Primera Sala con fecha doce de diciembre 
de dos mil veintitrés, la cual deberá quedar en los términos precisados 
en el considerando segundo de la presente resolución. TERCERO.- NO-
TIFIQUESE PERSONALMENTE, en la inteligencia de que la presente 
aclaración forma parte de la sentencia anteriormente indicada, por 
lo que deberá enviarse testimonio de ambas resoluciones al Juzgado 
de origen, para su conocimiento y efectos legales correspondientes. 
RESOLUTIVOS DE SENTENCIA INTERLOCUTORIA RELATIVAS A 
LAS ACLARACIONES DE SENTENCIA DE FECHA DIECISEIS DE MAYO 
DEL DOS MIL VEINTICUATRO. PRIMERO.- Es fundada la aclaración 
de sentencia hecha valer por HORUS RUIZ AGUILERA, con el carácter 
de abogado patrono de la parte actora, ROGELIO DELGADO SOTELO, 
en consecuencia. SEGUNDO.- Se hace la aclaración de la sentencia 
dictada por esta Primera Sala con fecha veinte de febrero de dos mil 
veinticuatro, la cual acorde a esta nueva aclaración el auto de fecha 
veinte de febrero del dos mil veinticuatro deberá quedar en los térmi-
nos precisados en el considerando segundo de la presente resolución. 
TERCERO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE, en la inteligencia de que 
la presente aclaración forma parte de la sentencia anteriormente indi-
cada, por lo que deberá enviarse testimonio de ambas resoluciones al 
Juzgado de origen, para su conocimiento y efectos legales correspon-
dientes. EDICTOS que deberán ser publicados por DOS VECES DE TRES 
EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado, o en un periódico de 
mayor circulación de la localidad. 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 17 DE JUNIO DEL 2024

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO CUARTO CIVIL 
LIC. BLANCA LUCILA CARRILLO ROMAN

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Jul. 1-4
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“XOLOITZCUINTLE: HISTORIA Y MISTICISMO”
La ponencia presentada por la Doctora Gladys 
Ames, detalló que todos hemos escuchado 
hablar de esta emblemática raza, pero hay aún 
más que saber de este peculiar canino sin pelo. LUNES 1 DE JULIO DE 2024 

Disfrutan de taquiza para celebrar el “Día de la Liberta de Expresión”.

Lic. Óscar Israel Rubio hace 
entrega de reconocimiento 
a Gladys Ames por su 
conferencia.

Sociales | Continúa serie de conferencias históricas  / Pág 2F

FOTOGRAFÍAS: ANGÉLICA 
MONTOYA.
Redacción / El Mexicano 

Ti j u a n a , 
B . C . - A m e -
na y diverti-
da tarde pasó 

un grupo de reporteros 
y periodistas de la re-
gión, mismos que fue-
ron invitados para ce-
lebrar el “Día de la Li-
bertad de Expresión”, 
por cortesía de los anfi-
triones Lic. Carlos Jara-
millo Silva, Ing. Alfonso 
Millán y C.P. Aarón Vic-
torio, del Consejo Coor-
dinador Empresarial de 
Tijuana.

La reunión estuvo en-
marcada por la camara-
dería y el buen ánimo 
que existe en el gremio 
y que fueron reconoci-
dos de esta forma por 

su labor desempeñada 
de informar con liber-
tad y sin censura, en 
cada uno de medios, ya 
sean tradicionales como 
los medios impresos, la 
radio, la televisión y los 
medios digitales a tra-
vés de los portales, po-
dcast y canales virtua-
les por medio de las re-
des sociales.

Durante el convivio 
el licenciado Carlos Ja-
ramillo, presidente del 
Consejo Coordinador 
Empresarial, les agrade-
ció el apoyo y la difusión 
de la información que se 
han generado en el seno 
de este organismo y de 
igual manera los invitó a 
mantener vivo el hábito 
de la lectura y la partici-
pación ciudadana en los 
temas de interés para el 
desarrollo de la ciudad.

DISFRUTAN DE TAQUIZA

Celebran “Día de la Liberta de Expresión”
UN GRUPO DE REPORTEROS Y 

PERIODISTAS DE LA REGIÓN FUERON 
AGASAJADOS POR SU DESEMPEÑO 
EN ESTA NOBLE LABOR DE LLEVAR 

LA INFORMACIÓN DE TODOS 
LOS SECTORES DE LA CIUDAD Y 
LOS HOGARES, OFICINAS Y LOS 

CELULARES DE LOS CIUDADANOS

Mónica Peraza, Itzel Campos, 
Fidel Mier, Carolina Vásquez, René 
Sánchez, Carlos Jaramillo, Fernando 
Chagoyán, Antonio Avilés, Roberto 
Clemente y Emmanuel Hernández.

Lic. Carlos Jaramillo Silva, Ing. Alfonso 
Millán y C.P. Aarón Victorio.

Said Betanzos, Socorro Castillo, 
Miguel Martínez, Fidel E. Mier, 
Victoria Ortega, Ixshel Gómez, 
Claudia Vianney, Luis Ville y Juan 
Manuel Barrera.

Selene Reynoso, Sergio Carillo, Claudia León, Miguel Martínez, Ixshel 
Gómez, Alejandra Camarena, Juan Pablo Guerra, Luis Cordero, Antonio 
Maya y Emmanuel Castañeda.

Carlos Luna, Isabel Mercado, Carlos 
Jaramillo, Eduardo Andrade Uribe, 
Juan Manuel Barrera, Salvador Muñiz, 
Julieta Aragón y Luis Carlos Ramírez.

Sandra López, Antonio Maya, 
Lordan García, Jesús Ramos, 
Cinthia Véjar y Guillermo Parra.

Lic. Parra y su esposa, Cecilia Eguía y 
José Ángel Inzunza.
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: EL EVENTO
CÍRCULO SOCIAL

LA PONENCIA 
PRESENTADA 
POR LA MAESTRA 
GLADYS AMES, 
DETALLÓ QUE 
TODOS HEMOS 
ESCUCHADO 
HABLAR DE ESTA 
EMBLEMÁTICA 
RAZA, PERO HAY 
AÚN MÁS QUE 
SABER DE ESTE 
PECULIAR CANINO 
SIN PELO
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Esther de Machuca, Elizabeth Castro, Jocelin Carnero, Jovana Paredes y 
Jarely Carnero.

FOTOGRAFÍAS: MAXI 
MONTALVO.. 
El Mexicano

Ti j u a n a , 
B.C.- El xo-
loitzcuint-
le o xoloitz-

cuintli es el perro 
mexicano por exce-
lencia; raza antigua y 
endémica de nuestro 
país, relacionada con 
la cultura mexica, así 
lo dejó claro en su 
conferencia titulada 
“El xoloitzcuitle: una 
raza milenaria y pa-
trimonio histórico de 
México”, la Mtra. Gl-
adys Ames, ofrecida 
a los miembros de la 
Academia Historia 
de México en Tijua-
na A.C.

Expuso que esta 
raza puede datar inclu-
sive más de 3500 años 
atrás, lo que la convier-
te en una de las razas 

más antiguas de Amé-
rica. 

Resalto además que 
el Xolo es una reliquia 
viviente de nuestros 
antepasados, y una 
que debemos valorar, 
ya que a principios del 
siglo XX estuvo al bor-
de de la extinción.

Detalló que gracias 
a diferentes persona-
jes como Frida Kahlo 
y Diego Rivera, estos 
animales comenzaron 
a ganar popularidad y 
a ser reproducidos de 
nuevo, lo que aumentó 
el número de ejempla-
res y el xoloitzcuintle 
salvó la extinción.  

Concluyó que al po-
pularizarse, se comen-
zó a apreciar su legado 
prehispánico, mítico y 
cultural, por lo que la 
raza es hoy oficialmen-
te reconocida como Pa-
trimonio Cultural de la 
Ciudad de México.

“XOLOITZCUINTLE: HISTORIA Y MISTICISMO”

Continúa serie de conferencias históricas
Amena tarde de conferencia tuvieron en la Academia Historia de México en Tijuana A.C.

Gustavo, Inesita Arroyo y Lic. Josefina Escalante.

Lic. Óscar Israel Rubio hace entrega de 
reconocimiento a Gladys Ames por su 
conferencia.

Marco A. Machuca, Luis Manuel Córdova y Lic. Edna Pérez. Roberto González y Lic. Brenda Juárez.

María Bertha Vergara y María Uribe.

Claudia y Ricardo Forastieri.
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Tijuana, B.C.- Como reguero 
de pólvora la noche del 28 
de junio, la salud de la actriz 
mexicana Verónica Castro 

generó una gran preocupación en-
tre sus seguidores cuando trascen-
dió que había sido hospitalizada de 
emergencia. 

Las especulaciones sobre su es-
tado de salud comenzaron a circu-
lar rápidamente, sin embargo, para 
calmar la creciente ola de rumores, 
Verónica Castro reapareció en redes 
para aclarar la situación.

¿Qué le pasó a Verónica Castro?
Antes de que la primera actriz 

rompiera el silencio sobre su esta-
do de salud, fue su hijo Michel Cas-
tro quien informó que Verónica ya se 
encontraba en casa, convaleciente y 
recuperándose de la una cirugía que 
había provocado su hospitalización. 

A través de un mensaje de texto 
dirigido a Televisa Espectáculos, Mi-
chel Castro informó que su madre ya 
se encontraba en casa y convalecien-

Lupillo Rivera rompió en 
llanto durante develación 
de la estrella póstuma a su 
hermana en el Paseo de la 
Fama. Lució feliz durante 
el homenaje a La Diva de 
la Banda, pero después 
no pudo evitar exponer su 
sentimiento
El legado de la cantante estadouni-
dense de origen mexicano Jenni Ri-
vera, fallecida en 2012, quedó in-
mortalizado este jueves con una es-
trella póstuma que fue aceptada por 
sus hijos en el emblemático Paseo 
de la Fama de Hollywood.

“Mi mamá no era mujer que de-
cía ‘sueño con esto’, mi mamá era 
una mujer de hechos, y decía ‘un día 
de estos voy a tener una estrella en 
el Paseo de la Fama’. Me acuerdo 
del día”, dijo emocionada una de sus 
hijas, Chiquis Rivera, en una gala 
que honró la memoria de la cantan-
te estadounidense.

Al evento acudieron los cinco hi-
jos de la artista, acompañados por la 
cantante mexicana y amiga de la fa-
milia, Gloria Trevi. Juntos destapa-
ron la estrella número 2,783, que lle-
vará para siempre inscrito en bron-
ce el nombre de Jenni Rivera.

Entre los presentes a este impor-
tante homenaje, no podía faltar el 
cantante Lupillo Rivera, hermano de 
Jenni, quien fue captado feliz tomán-
dose fotografías tirando en el piso 
junto a la estrella póstuma.

Sin embargo, la ceremonia de ho-
menaje a su hermana conmovió has-
ta las lágrimas al cantante de músi-
ca regional mexicano y fue captado 
rompiendo en llanto.

En un video captado y difundido 
en redes sociales es puede apreciar 
al finalista de la cuarta temporada 
de La Casa de los Famosos sentado 
escuchando los éxitos de su herma-
na, cuando de repente comienza a 
llorar en su asiento.

Brilla Jenni 
Rivera en el 
Paseo de la Fama 
de Hollywood

“GRACIAS A LA VIDA”, 
PUBLICÓ LA ACTRIZ AL 
HACER SU REGRESO A 
LAS REDES SOCIALES 
TRAS SOMETERSE A UNA 
URGENCIA MÉDICA. ESTO 
FUE LO QUE COMPARTIÓ 
CON SUS SEGUIDORES 
SOBRE SU ESTADO DE 
SALUD

Verónica castroVerónica castro

proceso de recuperación. Expresó su 
gratitud por las oraciones, la preocu-
pación mostrada y las preguntas re-
cibidas acerca de su estado.

“Estoy bien, me duele mi hombro, 
pero ya estoy en recuperación. Mu-
chas gracias por sus oraciones y por 
la preocupación y por preguntar por 
supuesto”, dijo Verónica en su cuen-
ta de X.

Después, la actriz respondió a una 
serie de mensajes de sus seguidores 
que la etiquetaron en varias imáge-
nes y videos de la famosa telenovela 
‘Mi pequeña soledad’. Verónica Cas-
tro expresó frases como:

“Gracias por acompañarme has-
ta el final”, “Qué suerte contar con la 
presencia de todos ustedes gracias 
a la vida” y “Gracias a ustedes por 
acompañarme estar aquí pendien-
tes Dios les Bendiga”.

E L  G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L
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te luego de una 
operación ‘senci-
lla’ de hombro.

“Ya está en su casa, 
todo bien; fue una operación 
sencilla de hombro. Muchas gracias 
por su preocupación”, escribió Mi-
chel, agradeciendo el apoyo y los 
buenos deseos del público.

Más tarde, Verónica Castro recu-
rrió a sus redes sociales para dirigir-
se personalmente a sus seguidores y 
agradecerles por su preocupación y 
apoyo. 

Con varios breves pero significa-
tivos mensajes, Verónica expresó su 
gratitud y aseguró que se estaba re-
cuperando bien. En un primer men-
saje, la actriz aclaró que su cirugía 
se dio por una operación de hombro.

“Buenas noches me operaron de 
mi hombro estoy muy bien voy a tra-
tar de ver el final las quiero con todo 
mi corazón”.

En otro mensaje, Verónica Cas-
tro tranquilizó a sus seguidores res-
pecto a su salud al comentar que se 
encuentra bien a pesar del dolor en 
su hombro, indicando que ya está en 

El escenario de la Feria San Pedro y 
San Pablo, que se realiza en la ciudad 

de Meoqui, Chihuahua, colapsó 
este sábado debido a los fuertes 

vientos que azotan la región. Esto 
ocurrió antes de la presentación del 

cantante Edén Muñoz. A través de 
un video, el músico de regional dio a 
conocer que “todo mundo está bien, 

los daños son materiales” por este 
suceso, y que la fecha se pospondrá 

para agosto.

 Colapsa escenario donde se iba 
a presentar Edén Muñoz

El cantante tenía una deuda 
de unos 500 millones de dóla-
res cuando falleció, según pu-
blica E!News, que cita como 
fuente documentos del falle-
cido cantante a los que ha te-
nido acceso. Los abogados de 
los albaceas del patrimonio 
de Jackson, aseguraron que 
las cuentas estaban “en des-
orden” en 2009, hasta el pun-
to de alcanzar esa millonaria 
deuda.

Michael Jackson 
adeudaba 500 
millones de dólares

TENÍA MÚLTIPLES 
DEMANDAS AL MORIR

LA ACTRIZ DE 71 
AÑOS FUE SOMETIDA 
A UNA OPERACIÓN 
EN EL HOMBRO
“Televisa Espectáculos 
consultó a Michel Castro, hijo 
de la también conductora, y a 
través de un mensaje de texto, 
el hijo de Verónica Castro 
respondió lo siguiente: ‘Ya 
está en su casa, todo bien, Fue 
una operación en su hombro, 
sencilla, muchas gracias por 
su preocupación’”, dijeron 
en el programa de noticias. 
Tras la noticia de la cirugía 
de Verónica Castro surgieron 
muchas especulaciones y 
rumores sobre lo que le había 
ocurrido a la actriz.

REAPARECE  TRASREAPARECE  TRAS  
HOSPITALIZACIÓNHOSPITALIZACIÓN
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T
radicionalmente, la barba-
coa es una preparación de 
ca r ne  ( nor m a l me nte  de 
oveja, cabra o res) que se 
cocina al vapor en un hor-
no subterráneo hasta que 
está muy tierna y suculen-

ta. Hoy en día, el proceso de preparación 
puede llevarse a cabo en una estufa o en una 
olla de cocción lenta.

Se excava en la tierra un horno revestido 
de ladrillos, normalmente de unos 60 centí-
metros de diámetro y un metro de profun-
didad. Se coloca leña en el fondo y se que-
ma hasta que todo el horno está al rojo vivo.

Se prepara una olla grande con un poco 
de líquido que normalmente es agua y/o 
pulque con verduras y hierbas aromáticas 
y una rejilla en el fondo para que la carne no 
toque el fondo de la olla. La carne se envuel-
ve en hojas de maguey y se coloca dentro de 
la olla, y luego se cubre con el estómago del 
animal, en el que se han metido los demás 
órganos comestibles y una mezcla de hier-
bas, especias y chiles.

El horno se cubre con una lámina de me-
tal y una capa de tierra fresca, y se deja toda 
la noche para que la carne se cocine sin ser 
molestada. Cuando se destapa, las vísceras 
a menudo llamadas pancita de barbacoa y 
la carne envuelta en hojas están perfecta-
mente cocinadas hasta quedar tiernas y hú-
medas, y el líquido se ha convertido en una 
deliciosa sopa. Los comensales habituales 
de esta obra maestra culinaria rústica sue-
len hacer justicia a las tres partes, comenzan-
do su comida con un pequeño cuenco de la 
sopa caldosa llamada consomé, seguido de 
tacos hechos con los órganos internos y, fi-
nalmente, tacos hechos con la propia carne 
envuelta en suaves tortillas de maíz.

Para 
acompañar
Las flautas o los tacos 
dorados también suelen 
encontrarse en estos festines. 
Las tortillas de maíz se 
envuelven en una porción 
de carne de barbacoa 
desmenuzada y se fríen o 
fríen hasta que se doran. Se 
sirven cubiertas con cebolla 
y cilantro, crema, guacamole 
y una variedad de salsas de 
mesa mexicanas picantes.

EN BREVE

Ocasiones para  
la barbacoa
Al igual que otros platos de carne tradicionales 
relativamente complicados de preparar, como la birria y el 
menudo, la barbacoa no es un plato mexicano cotidiano. 
Por lo general, se encuentra en uno de los tres lugares 
siguientes: restaurantes familiares o puestos de mercado 
que venden barbacoa como desayuno o cena los fines 
de semana; comunidades que se reúnen para preparar el 
plato en grupo para la celebración del santo patrón de su 
ciudad y salones de fiestas o casas de particulares donde 
se ha contratado a un proveedor para servir barbacoa en 
una boda, fiesta de quince años u otra gran ocasión social. 
A pesar de lo rústico de sus ingredientes, su aspecto y 
su preparación, la barbacoa se considera un manjar, una 
delicia, una comida para ocasiones especiales.

VEGGIES
Estas frituras 
se elaboran 
con verduras 
cultivadas en 
un huerto para 
obtener un 
tentempié lleno 
de verduras que 
tiene un 30% 
menos de grasa.

LA BARBACOA MEXICANA ES QUIZÁ LA MÁS 
CONOCIDA Y SU MANIFESTACIÓN MÁS POPULAR 
ES LA QUE SE UTILIZA EN LOS ESTADOS DEL 
CENTRO DEL PAÍS. 

OBRA MAESTRA CULINARIA

COCINADA EN HORNO
BARBACOA

CREMA DE CACAHUATE
La crema de cacahuete es rica en grasas 

beneficiosas para la salud cardiovascular y una 
buena fuente de proteínas, fibra y minerales 

como el hierro y el potasio.

Variaciones 
regionales de 
la barbacoa 
mexicana
Si bien el tipo de preparación 
antes mencionado -o uno 
similar- es común en gran parte 
del país, cada región de México 
tiene su forma particular de 
hacer barbacoa. Las variaciones 
son infinitas, y pueden consistir 
en el tipo de carne que se utiliza, 
el tipo de condimentos, el 
material con el que se envuelve 
la carne, y/o el propio proceso 
de horneado/cocido.

La carne de cabra y de vaca 
(especialmente la cabeza del 
animal) se utiliza en muchos 
lugares de México para este 
manjar. La carne de venado 
se prepara a veces al estilo 
barbacoa en el estado norteño 
de Sonora, mientras que la de 
pollo es común en algunas 
partes del estado de Guerrero. 
La iguana, el pavo, el conejo 
y otras carnes también son 
favorables en determinadas 
localidades.

Los condimentos utilizados para 
la barbacoa son igualmente 
diversos, dependiendo del lugar. 
Las verduras, las hierbas y las 
especias van desde el zumo de 
naranja naturalmente dulce y el 
clavo, pasando por una variedad 
de chiles frescos y/o secos, hasta 
las hierbas de sabor amargo y 
el vinagre. En algunos lugares, 
la carne se envuelve en hojas 
de plátano en lugar de hojas de 
maguey.

Los métodos de cocción 
también varían según el lugar. 
La barbacoa puede cocinarse 
al vapor en una olla grande 
o asarse en un horno normal. 
Sin embargo, lo que tienen en 
común todas las barbacoas 
es una cocción larga y lenta y 
un producto final blando, fácil 
de desmenuzar y que no ha 
perdido su humedad natural.


